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K E G L A 
D E L A M V Y H V x M I L D E 

H E R M A N D A # 
DE LA HOSPITALIDAD; ? 

/ DE LA fC^z 

1S T A C A R I D A D 
>E NVESTRO SEÑOR. 

) 
| J L S V C H R I S T O 

EN SV CASA, 

Y H O S P I T A L DEL S E Ñ O R 

I SAN J O R G E 
DE LA CIVDAD DE SEVILLA. 

«A. 

fe Con licencia: En cafa de L ^ c ^ Martin de $t 
HcmoftlU, Año de 170 3. 13 





LICENCIA DEL JVEZ DE L A S 
Imprentas. 

^ ^ S S ? P ® ^ P Í L Licenciado Don Anto-

mo Fernando Mana de M i 
lán, del Confejo de fu Ma-

g;efl:ad,fu Alcalde del Cri-

m e n enla Real Audiencia 

de eíla Ciudad , Juez Su-

3 2 perintendente de las Imprentas, y Librerías de 

dicha G idad,y íupartido ; Por lo que to

ca a mi < 'oniiísion doy licencia , para que 

por y- \ Y e z i e pueda reimprimir la Regla de 

Vi" 

fe 

^ la (Hermandad de la Hofpitalidad de la San 

Jgj ta Caridad deNueftro Señor JefuChrifto ; fi-

¡£p ta en fu Cafa , y Hofpieal de el Señor San 

5b jorge extramuros de eíla Ciudad, que con 

fe fus licencias, y aprobaciones fue impreíTa en 

i S el año paíTado de mil y fcifciencos y íctenta 

y cinco j cuya reimpreísion fe corrija con 

vna de las Reglas impreífas que tuviere di

cha Hermandad por donde fe hará la dicha 

imprcfsion con dicha licencia. Dada en Se-

%2 villa 

E9 

¿G5 





T X O Í í MIGVEL MAnARA, H ¿ ± . J| 
jg¿ J mano Mayor de la Hermandad de la 2g 
^ Sa. ta Caridad de nuejlro Señor ]efuChriJlo,fita 

/ en>r%u ty€flA Hofpital delfenor San ]orge, extra ^ 
fe ' /uros de ejia Ciudad de Sevilla, prefento ante ^ 
^ V.md. la nueva Regla ,yefíat utos que para fu ^ 
fe govierno ha formado dicha Hermandad,y cer- «Jj 
^ tifie ación de los Acuerdos que ha hecho en efia 
3g materia, y le averfeme cometido el pedir fu ¿£ 

aprobación. ^ 
«¿f W.% y!, pido, y fuplico apruebe, y eonfirme 2Í 

los cinqut ita Capítulos de que dicha nueva Re- ^ 
gla fe con y que fe ponga efía petición y y el 35 
Auto > 'aprobación a continuación de dicha ¿ 
Regla , y fe de la licencia que fuere necejfario, ^ 
para que todo fe imprima, que en ello recibiré 
merced conjuflicia que pido0c. 

& ZX Miguel Manara. 

fe Septiembre zy. de 16*75. Vcala el Fifcal. A 

EL 



3fe fl "V L Fifcal. He vífto eíla Rc?la de la n v y ; 

^ J M Huftre Hermandad de la Sanca ('a- «j 

3S5 J i L - V .ridad.de Nueftro Señor Jcíu-Chrifeo, g! 

SJT fita en el Hofpital del Señor San Jorge 1* 

eíla Ciudad , y eíla buena , y bien acorda-

da , y con buen zelo , y fe puede,aprobar 

por aora,y en quanto no fe reconozca incon-

fe veniente, y fin perjuyzio del derecho ordinario 

J £ Parroquial, ú de te rcero^ de vltir&a voluntad 

fe de T e f t a d o r y con J a .advertencia que ella 

jj¡P mifma exprcífa al fia del Capitule? 30.- para ^ 

& en cafo de reformar, ó añadir ; ^i[:on Ja d.e S Í 

la fuge.cian á la• viíita, y 'a erar l a ^ ^ n t a , y ^ 

con la de .que los bienes que ya tienen > ó 9 | 

tuvieren en ad.elante Xon ya Eclef iaf t icosy 

fugetos , en cafo deenagenaeionA Jas folem- ^ 

fe nidades de derecho, y que nada de lo en ella ^ 

'¡§5 diípucfto obliga a -mortal , fino a folas las ^ 

fe penas allí expresadas, excepta la prometía he- <¡¡¡g 

W cha a Dios acerca de la Purifsima Concep-

J B cion de mieftra.Scñora. V i en-treinta y ciri-, 

jjtf co folios fin efte , y cada vno íeñálado en 

^ la margen con mi rubrica. Sevilla 0¿fcu-

¿ V i 

W bre 1* 
' S I 
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oís quatro de mil y feiícientos y fctenta y 
cu co años. 

Lic. Martines de Herrera. ^£ 

L Doétor Don Gregorio Bafl a n y 

Are iigui,Racionero déla SantaIgle-

fia Metropolitana de cfta Ciudad de 

Sev i l l aP ;oviíor, y Vic ario General en ella, y 

fuArcob pado, por el Iluñriísimo , y Re-

verendifs? no feñor el feñor Don Ambrofio 

Ignaei'.Vpmoia v C m a n a mi feñor, por 

la gracia de D ios , y de la Santa Sede Aporto* 

l ica, Arcx)bifpode efta Ciudad, y Arcobifpa-

d o , d e el Gonfcjo de fu - Magcítad,&c. Por 

quanto por parte de JaJHermandad déla San

ta Caridad de nueftro Señor JefuChriflo 5 fi

ta en el Hoípitalde el Señor San Jorge extra

muros de efta Ciudad , fe ha pjefemado ante 

mi la Regla, y Conftituciones que nuevamen

te fe han fecho para mas férvido de Dios 

nueftro Señor, y aprovechamiento efpiritual 

de 

rvA. 



Jg de los Hermanos de la dicha Hermandad,biK- ^ 
^ iiaadminiftracion,y govierno de ella, c o n o .J£ 
jg; parece de los cinquenta Cap ¡culos efcritospn jjf 
fe treinta y quacro fojas deíle quaderno. Y até%, 
2& to a que la dicha Regla, y Conftituciones cf-; ^ 
fe tan bien acordadas, y no contienen cofa que 
*r impida fu aprobación, por la pretente aprue-
fe b o , y confirmo la dicha Regla, ivonítitucio-
fe nes en todo, y por todo,como en idas fe con- ^ 
fe tiene; coa tal , que fobre fu obfervaJicia , no s | 
fe han de fer obligados los dichos Tícrmanos Í | 

con pena de pecado mortal, ni coJvjuramen- ^ 
| ~ to', fi no íolamcnte con ¡aTpenas q5fv por la 5? 
« mlíma Regla fe les impone , y folo obligue g | 
ÍT xojí juramento la promeíla que hazená bies, j í 
^ al tiempo que fon recibidos en la dicha Her-
fe mandad de defender el Myfterio de la Purifsi- j £ 

ma Concepción de nueftra Señora, y con que 5 ^ 
la dicha Hermandad fe aya de governar por 

-ie 

J^P los dichos cinquenta Capitulos,y no por otres 3 
fe algunos que l u g a ; y fi acafo hiziere otros de-

| p nuevo, no fe hade vfar de ellos hafta tanto 

^ que por efte Tribunal fe ayan vifto , y aproba-
do, 



' d \ y con que la dicha Hermandad aya de ef-
*ta|l,y eftéfu'gcca al fuero , y jurifdiccion or-
di^ria Eclefiaílica de efte Arc;obiípado , ya 
fái la cuenta enviíita íiernpre que le le pida 
$e los bienes, rentas, y limofnas que tuviere, 
para que fe vea en qué , y como, fe diíliibu-
yen ; y con ctfíc no pueda enagenar, permu
tar j ni difporJr de qualefquier fus bienes , fino 
fuere con l/encia de eñe Tribunal, y prece
diendo lasfclemnidades del derecho, y con 
las dichas calidades por aora, y mientras no le 
reconócier J j ^ ^ & ^ j ^ c , y fin perjuicio de 
el dcrccldmcimi jurifdiccion ordinaria,)' de J 
el derecho Parroquial, ü de tercero, ü de vi- ^ 
tima voluntad de teftador, apruebo, y con
firmo la dicha Regla, como dicho es, y con
cedo licencia por lo que me toca, para que fe 
pueda imprimir, é imprima , y que impreífa 
fe reparta a los Hermanos, para que en ella 

y fepan lo que deben guardar, con tal, \ 
en el principio de cada volumen fe im- ¡58! 

prima también la Cenfura de el Fifcal , y ** 
(la mr -aprobación. Dada en el Palacio Ar- S § 

i lili «obiíi;3 



1 ^ 

83 ^obifpal de Sevilla >á quatro días de el ^ 
«t de O&ubrede mil y feifcientos y fetén ta y ^ 

cinco anos. 

j Jropgui 

Por mandado del fei ot Provifor. 

Antonio teEfpnofa. 

3fc EL 



L PRINCIPAL 
fundamento 
deíta Regla, es 
amará Dios íb-
bre todas las 

coíaSj eíj|b es de todo corazón, 
de tod(/entendimiento, y de 
todanlefíra anima, y á nue£ 
tros próximos, como á noíb-
trosMiimos; citas Ion las dos 
colimas del Templo de Dios, 
fin las quales ninguno de los 
nacidos íubiráal fanto Monte 
de la Eternidad. 

4£ 

Cau- $ 



/ 

Cau fas de la renovación 
de eíla Regla. 

^ ^ r ^ % O N O C I E N D O 

quan poca conftanck 

tienen las cofas de el 
goviemc pues las mif-

tnas que . s dan princi

pio , eíía • mifmas las 

cnvegecen y arruinan; 

digalo nueftra Hermandad de la panta Cari

dad de nueftro Señor [efu Chrift , cuya fun

dación fue Cerca de los años del 5^ ir de mil 

y quinientos y fefenta y o c h o £ c o m o confi

ta de algunas eícrituras) y íu primera apro
bación por el Ordinario entres diasdeelmes 

g^V dcQdtubrc de mil y quinientos y fetenta y 
¡gJ ocho , en cuyo principio floreció en muchas, 

jsg y grandes obras de caridad en que fe exercita-

3 ? ron nueftros gloriofospredecesores de "pdos 

filados, alsi Sacerdotesfeculares , como'He-

ligiofos, y feglares; pero como debaxo de ei 
| g Sol.no ay cofa permanente , porfer las cofas/. 

en a 
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aijadas mutables, y perecederas, folo duró efte : 
iarro ardor hafta el año de mil fciícientos y 
d Í 0 | | . Defde cftc tiempo no-fue tanto el fervor 
cc-ncn^ado, hada el año de mil y feifcientos 

^fí^.y treinta, en cuyo tiempo bolyjeron á tomar \ 
calor aquellas cenizas eladas de lo primitivo, y ^ 
fue creoiepdo^n el (ervicio de Dios nueftro Se-
ñ o r , y alividpe fus pobres, hafta que la buena 
memoria ddnucftro muy cí^ro Hermano Don 

^3 Fernando a i Cefpedes en el año de mil y íeif-, 
é-^ cientos y fjfenta y vno en onze de J u n i o , re-
^2 novó efta Rijsla con ordenes mas acomodadas 
^ al t$záo$^^ aquel a l - , s ? á 

to Emperador principio detodas las cofas, «SÍ 
quealsirte en los Cielos, porque le plugo ha- i £ 
zerá nofotros pequeñuelos fus efckvos tanto w 
favor, fue férvido de (evidentemente ) dar fu JM 
poderoía mano a efta íu pobre Cafa , que: 
tanto ha enriquecido , embiando mucha, 4 ^ 
multitud de pobres, aGi vivos, como difun^ Í3£ 
t o j f para que en ellos le firvamos, y a fu San-; ¿ £ 
tiísimo Hijo tengamos á todas horas a quien- jg£ 
befar los nies : viéndonos favorecidos confía! 



|S tantos Chriílosaquicn fervir, nos fueprecifio ¡ 
JgT aumentar nuevas leyes , criar nuevos eíla u- ¿& 
j § tos que agregar a nueftra Regla , y hazici ¿do ^ 
^ el aprecio que debemos a fu Santa, y Vene ̂ - ^ 

ble ancianidad', y por juzgares el Señor Dio* ^ 
ĝs nueftro mas férvido, y fus pobres mas ali- ¿£ 

3P yiados¿ lo difponemos e la foN 



, (5* requies ¿terna defunBis ,per 
\mifericordiam Dei in fecu la faculo- ^ 
i rum> Amen, ^ 

M I S E R I C O R D I A T V A W 
DOMINI PLENA EST TERRA. £5? 

Sequeitia Sanéti Evangelij aj 
feíundum Lucam* 

cap. 6* 

N ¡lío tempere cííxit IE-
S V S Difcipulis fuis: 
Eftotc mifcricordcs^ír-
cut& Patcr verter mi-
fcricors eft. Nolite iu-
dicare, & non indica-
biminirnolite condcm-
narc, & non condem-

imini: dimittite> & dimittemini: date > & 
dabitur vobis. Mentaran) bonam, & confer-

V ' tanv 
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tana, & coagitam, & fuper cfflucntem dabunt 
^ infinüm veftrum, Eademquippemenfurá,( ua 
^ mcnfi fueriris > rcmetietur vobis. Dice >at 
^ antena illis, & fimilitudinem. Nunqujd.ppu*1: 
J£5 exetis caxum ducerc? Nonné ambo infoveam 

cadunt í Non eft difcipulus fuper Magiftrum; 
3^ perfedtus autemomnis erit, fi f íicut Magi-
J& fterleius.r Qaid^iitcm vides feftú am in oculo 

fratris tui, trabem aiitem, qux in c -ulo tub eft, 
fe non confideras í1 Aut quomodo i otes dicerc 
J&' fratricuo. Fratenfinecijciamfeftí .amdeocu-
¿g lotuo: ipíe in ocul : -.1:. non videns? 

Hypocrita , eijee primum trabem * oculo 
tuo; & tuncperfpicies ve educas feftucam de 

la 
oculo fratris tui. 

-icn 13Íby .. . , , 

• o t b m non 

- f f n b f i o > ^ j i l o 

TA-



fi 

fe 

S 4 ;^íap. I . Exercicios de efta Santa Regla. Pa-

g in . i . 
C Cap. II . Excjtacion a nueftros Hermanos. 

_ pag..tf. | 
§ Cap. III . C j e no aya numero limitado de 
fe Hermarilsjy el cftilo con que íe han de 

tratar, pije. 14. 
fe Cap. I V . Dolos Oficiales, y Diputados Con-

filiajic|>^ue handse governar, y admi-
nifti^r los negocios que fe ofrecieren. 
pag . í 7 * 

Cap, V . De el numero. preciíTo de Hermanos 
' f e P a r a ' i a z c r Cabildo , y los Cabildos pre-

ciflos de cada mes. pao. ip . 
5a Cap. V I . Difpoficion de afsientos, y prehe-
2 ? minencias de pueftos^pag 2 1 . 

C ^ f VI I . De como íe han de empezar los 
Cabildos ordinarios.pas;. 2 2 . 

lap. V I I L De las elecciones generales , en 
que 



3 ? 

¥5L 

5N 

que tiempo ¡ y como fe ¿un de hazer-

Capit. IX. De el Efcrutinio que fe I aze 
el dia antes de el Cabildo general t \-
ra proponer fujctos al Cabildo, pagin. 
z6. 

Tabla de las elecciones.pag.zp. 
Cap. X. De el Cabildo General ? y el modo 

de celebrarlo.pag. 3 3. 
Letanía de losSantos.pag.34. ¡ ! 

Cap. XI. De las reelecciones, pag 4.3. 
Cap. XII. De como fe han d r í1

 (var los po
bres enfermos / y heridos « I00 J^oípita-
lcs.pag.44 / 

Cap. XIII. Délo que fe ha de hazercon los 
ajufticiadosvpag.4'6". 

Auto que la Hermandad de la Santa Caridad 
hizoíobre la reforma de el Capitulo Dc2¡-
motcrcio.pag.ó'T. n HOLoqMQ .IV .q^J 

Cap. XIV. De loque fe ha de hnzer c míos 
... huellos •* y cuerpos de los -pobres a j u i 
ciados que fe hallaren «n los campos. 
pag .o> uhrjh d ^ a j n v y i o : 

Cap. 

http://losSantos.pag.34
http://lcs.pag.44


V o 

Capit. X V . De como fe han de encerrar 
\los pobres ea el difeurfo de eL año., pa-

(.pie. XVI. De como íe han de recoger los 
Peregrinos en nueftro Hofpicio 5 y los 
enfermos defimparados. pag. 68. 

| 3 Capir. XVl I j De como fe ha de pedir la li-
mofna ajfla puerta de la. Santa Iglefia. 

& p3°^'7-.>j 
fe Cap. XVIm De como fe han de líazer los 

enticiToISde los Hermanos de efta Santa 
• Hermanad.-pag. 7 j v 

Cap* M^ünasIlSnm que fe han de ha-
zert&nla. O&ava de todos los Santos, por 
todos- nueftros Hermanos difunto , y p o -
brcs.pag.75. 

^ Capit.XX. De la fiefta de la Exaltación de 
la Santa Cruz á catorze de Septiembre. 
pag.77;, 

Cag#XXl. De la fiefta de Señor San Jorge 
ueftro Titular.pag.79> 

ap. XXII. De la limofna ordinaria de cada 
Hermano para la Hermandad, pagin. 8o^ 

\ C a P . 
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Cap. XXIII. Defpedimiento de Hermanos, 3 Í 
^ por aver faltado vn año , y otras razor,:s. ^ 

Cap. XXIV. De el fuplcmento de aufeni \s. 1 S 
pag 83. 

Capit. XXV. De cIArchivo de papeles, pa-

Igs Capit. XXVI. De las Capellar. as que va- ¿ 
$ caren , como fe han de proveer, pa- -% 

*P Capit. XXVII. De las herencias ./ó mandas, ^ft 
\ ^ § como fe han de proceder er ; xllas. pa- g£ 

ain. 8 1 £ 
Capit. XXVIII. De la obediencia , /y paz, ^ 

con que fe deben, admitir las peñas.¿pa- 3 
gin.po. ^ 

Cap,,XXIX. De c o m o , y quandofeha de leer ^ 
nueftnv Regla; pag, 9 1. 3£ 

Cap. XXX. Denlas difpcnfaciones en algunos 4 | 
^ cafos;pag;p2. v 

Cap.XXXI. Calidades de el Hermano qu¿ fe 
2 ? huviete de recibir.pa^p4. & 

Gap. XXXILJPara el¡que huviere de entrar ^ 
por M5> 



jp por Hermano de eíla Santa Hermandad, 

¡g; Ca t?, XXXIII. Pofleísion al Hermano nueva-
, mente admitido ,en que forma fe ha de ha- - ^ j ^ ' / 

zer.pag.p8. % r 
j Cap.XXXIV. Délos entierros que fe han de 

hazer deios Sacerdotes , que murieren 3 
fin juyzioJrcnlaCaíade los Inocentes, pa-

oin. i oo, 
*5. 

e s Cap. XXXiT. De la fucefsion de hijos, ó nie
tos en ljl vela de fus padres > ó abuelos, 
pagvjoij 

C a p i t . ^ ^ X F / . De los arrendamientos de 
¡{C poíícfsiones, como le lian de hazer. pa-

g/n. itor, fe 

$P Cap. XXXVIL Inftruccion al Hermano ma- ^ 
yor.pagin. 10 $. ^ 

Cap. XXXF1IL Inftruccion para los dos Al
caldes de efta Santa Cafa pas. 106". 

CanfXXXIX. Inftruccion al Tcforero. pa- -3& 
¡ in io8 . 

^Eap. XL. Inftruccion al Hermano 
^ tarjo, pag. 11 o. , 

w - r 

Cap. ^ ¿ 
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k i § Cap. XLÍ. Inftruccion al Hermano Contador. s § 
pag . i i2 . y»'- , . * 

v ^ Cap. XLIL Inftruccion a nueftro Hermano 
H j ¿ Pr.iofte.pag. 1 1 5 . 

4p2 Cap. XLIIL Inftruccion a nueftro Hermano 
^ Zelador. pag. 1 1 7 . 
$v Cap. X L 1 V . Inftruccion al GrócHan mayor 

pag. I i o . % á ! 
Capit. X L V. Inftruccion al lyntero. pa- & 

Y 

¿i? 

21 n. 1 2,2. 
33 Capit. X L VI . De el modo de u da que de
ben guardar los Hcrman.r; Enferme- ^ 
ros de el habito de peniten^'v pagin. 

Cap. X L V I L De las Platicas de oicia mes. S 
pag. 1 3 4 . 

Cap. XLVIII. Dcf las Platicas de los Mar- ^jí 1 
tes de la Quurefma á. los pobres nueftros- S£ ' 
Hermanas.pag. i 3 8, ^ 

Capit. XLVJUII. De las Platicas de la Paf-fi 
fion de nueftro Señor Jefu Chrifto >^o$ 
Viernes de la Quarefma en la noche, pa - í ^ 
gin. 1 4 0 . 

Cap. 

1 
> 
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Cap. L. De las ordenanzas de el Hofpicio, y 

Enfcrmerias.pag.141. 2 ? * f 

Compendio de la$ agracias , e Indulgencias, X^í\ 
que goza efta Hermandad de la Sanca Ca* -¿¡¡foji 

* adad .pag . j53 . Wjfc 

É 1 

4* 
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F o i . i . a 

EXERCICIQS DE ESTA SANTA 
Regia. 

C A P . I. 

L fundamento de efta Tan
ta Regla es creer en la 
palabra de Dios, que ni 
puede engaña.r , ni fec 
engañado ; el qual nos 
dize : Bienaventurados 

B5BÍ •î'mifericordiofoŝ  que 
ellos hallarán mifericor- i * 

dia. & lífajjko cap. 6. 
Con la medida que midiereis, os han de medir. 

San Lucas cap. 6. 
La limoína libra de la muerte , y no dexa ir el 

alma a las tinieblas. Tobías cap. 4 . 

La mifericordia es mas alca que el jmzio.S¿ntidgo. Sg* 
cap. 2. nutn. 3 . 

2§ Diyticne puefto los ojos en el que vía de mife-
35 rfcĝnia. Ecckfiajl.cap. 3 . 

% Sed miíericordiofos, íegun vueítro Padre es mi-
vgricordipfo. S. Lucas cap. 6. Se 

Dad, y os darán. Ídem. §C 
1 A El %. 



S í f 

^ El anima que haze bien ferá llena de bienes , y 
1¿1 > la que hatea aouos , ella íera embriagada, y recrea-
. ¿p' da de Dios. Troverb. i 2. 
JJj El beneficio hecho en fecreto, apaga las iras 5 y 
J|g el don elcondido en el feno de el pobte, aplaca la 
*|[ indignación de Dios. ídem. ^ j * 
j é Parte tu pan con el pobre, y re* vgc en tu cafa 

los neceísitados, y peregrinos, y vii Ta los defnu* 
A 2 dos : cuando eito hizieres, llamar, , y el Señor 
^ te oirá jdarle his vozes, y dezirte ha» Aquí eíloy **8t 

prefente. Ifaiascap.$S. ¡¿£ 
sfp Juizio íin milericordia , fera con' ra el que no 'Sí 
.fe huviere vfado de mifencordia. 7 obur cap. 1. 

Como el agua apaga ef fuego, aísi la tomaina re-
jiC íiíle al pecado. Ecckftaft. caj¡> %, 
*¿P Toma, feñor, mi confejo, y redime tas pecados ̂  . 
; ¿ conlimoínas, y tus maldades con misericordias ̂ y 

J£J hechas á los pobres. Daniel cap. 4 . ^ 
^ Derramó, y dio íu hazienda a los pobres, mas la ^ 
4§ jufticiu, y mérito de eíla obra permanecerá en los \ 
tíjL figlos de los liólos. Salomón 3. 
$2 Quando fe compideciere tu anima de! que 'ene ^ 
S» hambre, entonces en medio de las tinieblas te án^ SfJ 
>|3 necerálaluz. líaias cap, 1%. 

Eícondc la limoína-dn el ftno del pobre vporqu-
S defde allí cítara dando vozes á Dio^ por ti. Ecck 

fiajt.cap, 1 9-



• »# 

El que cierra fus oídos a las vozes de el pobre, él 
llamará, y no frrá oido. (ProVerb. ca¡>. 2 1. 

Venid benditos de ¡«ni Padre a poíTeer el Reyno 
que os tiene apercebidodefde el principio del Mun
do 3 porque tuve hambre, y me difteis de comer, 
eftuve defnudo, y me veftifteis j fui peregrino , y 
mehofpedaíleis^ enfermo, y me vifitafteis. San 
Matheo cap. 2 5.y 

Lo que cor/elTos pequenuelos mis hermanos 
hizifteis, confrfgo lo hizjíreis. San Matheo cap. 2 5. 

La Caridaofes vinculo de perfección. San fahk 
a Timot. cap. rj 

La Candacpsjin dfk^clcislos mandamienros. 
Ad 7(oma>mcap. 1 3 . num. 9 . 

N o okojvideis de la hofpitalidad , y exercitadla 
fiempre, cjiíe por ella algunos recibieron en fus 
cafas á los Angeles, creyendo acogían pobres pere
grinos comi fucedió á Abrahan, y á Loe. jil 
Hebreos cap. 1 3 . 

Siendo eíto afsí, como lo es, levantándonos del 
fueño pefadodelosembeleíosde! Mundo: corrien
do las|fcrtinasa las tinieblas de nueftro•entendí-
mje/JPo 5 abriendo la puerta de nueftro corazón á 
faíuz inaccefsible de nueftro Criador, fiados en fu 

. Janea, y.fiel palabra , nofotros pequenuelos en fu 
acatamiento, invocando fu auxilio, fin cuyo prin-

* Ai cipio 
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cipio no ay obra buena: a imitación del Santo To- SC 
bias, nueftro Padre fiervo íuyo , y de los Santos ^ 

& Iofeph, y Nicodemus, nos obligamos a dar ícpul - S Í 
' J j tura Ecclcfiaftica á qualquier pobre que hallaremos 

¡ ¿Sg difunto, aísi en los campos, como en las caías , y S Í 
» caUes de efta Ciudad en nombre de nueftro Señor ^ 

Jefu Chriílo pobre, y difunto. Y "fsimifmo a los 
1 *f ajufticiados, aborrecidos, y deían carados de las 

J¿2 gentes j en nombre del Señor que fu por nueftros ¿ £ 
. delitos ajufticiado, y defamparado delMundo : Y 3 £ 

aísimiímo llevar en filias á los pobles enfermos 
& (nueftros muy caros hermanos) á rjs Hoípitales 
fe paraque los cu ren^hr^ / ' ti*!3 en r_ nbrc del mii-

mo Señor, que por nótateos tan fuma pobreza pa-
fe deció, pues fu alta Mageftad nosdixo, qiie 4as aves ¿£¡á 

$P tenian nidos, y los animales cuebas, y q,ue el hijo ^ 
del hombre no cenia donde reclinar la Cabeza que 
fueíTefuyo. Y otro fi también juntaremos limoí-

^ nns, noíolamente para hazerles bien á fus cuerpos, 
^gj fi no a fus animas con íantos Sacrificios, y oracio-
art nes. Y confiderando quan agradable es á nueftro 
-j£ Señor Dios recoger los Peregrinos, como nt^ftro 

Santo Padre Abrahan lo hazia por agradar al i. :(- %t 
& mo Señor, nos obligamos á recoger a todos los ^ 
3¡¿ Peregrinos que á efta Cafa vinieren , y hazerles el 
jS ¡ bien que podamos. Y porque la míferia humana, 

c y 



y nueftros pecados obliga a aquella teda iufti-
cía, que habita los Cielos, a embiar enfermedades 
matriculares,)* exquifitas que no reciben en los Hof-
pítales, como lepra, eótiquez,yapeftados,o fumma 
vejez, y otras femejantes: acordándonos del Santo 
Iob amigo de Dios, y de l pobre Lázaro * con los 
brazos abiertosADos obligamos a los pobres que 
eftas cnfermedrJJes padecieren, a tenellos^uftencar-
los, y regalarlas hafta el fin de fus vidas. Y viendo 
que el princigo de la vida es la Fe, y creer fus Mif-
te r ios , y que $?s mas de los pobres por criarfe en los 
campos carecen defto, nos obligamos a enfcñarlos 
todos las nocharfa Dodivnc- Chriftiana para Talud 
de fus aipr^s, y fervicio, y gloria de Dios, en quien 
efperam&sjnos Jé fu Santa, y Venerable mano, para 

que de ja nada que fomos, nos levantemos á 
poder fervirle. 

S Í 

1 
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CAP. II. 

E x h o r t a c l p n a nueftros Hermanos. 

Ermanos amantifsimos ele 
la Sanca Candad de 
Jcfu-Chrî o : Nueftro 
intento es V)lo deípercar 
la CandadYrdencifsima 
de Dios, y «J próximo 
en nueftre/ corazones 
infla mande/os en el 

amor de nueftro Criador, de fuerte que cumpla
mos con el pi¿mero precepto de íu Ley Sajnyfsima, 
en que nos manda 1c amemos de todo nueftro co 
razón, de toda nueítra anima „ y de todo nueftro 
entendimiento. T pues el fruto de las virtudes con 
que le hemos de fer vir , y amar fon las obras: de la 
mifrna íuerte las miímas obras ion la fuñiente de 
las virtudes que las producen $ porque tener en la 
boca a Dios, y el corazón enel Mundo, es o. ido-
nar a íu Mageftad Sandísima íe quexe de efta ííéfe 
dad, como en el tiempo antiguo lo hazÍa,diziendo: 
Efr&in me alabaco?i¿aboca^y fu coraron e/la ¡exos -k 
mu Y en el Santo Evangelio íe nos eníeñas que la Fe 

fin 

ti 

•H 
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J e fin obras no fir ve, fiendo la primera de las virtudes: 
2? pues íi la Santa Fe que fe nos dio en el Baptifmo, 
42 no ílrve fin obras,como íervirán fin ellas las demás 

virtudes? El que trata de oración, no acordandofe 
de fu hermano pobre, y defamparado, qué dire
mos de eüa oración? Sino loquedixeramosde vn 

| S árbol lleno demás, y fin frutos : Verdaderamente 
fe las cofas interiores, no las podemos conocer con 
K evidencia,au)Jque las podemos preíumir con razón. 
fe Si vielTergoffde iexos vnos hornos, y eos pregun-
^ taífcn fi por ne dentro ardían? N o podíamos con 
fe verdad dezirío, fino es que lo vieíTemos de ccrcaj 
j& pero fi fe nos ofreciera i-la vifta falir de ell^sgran-

des hufpo« por íus bocas, bien a íTegu rajamos íu 
incendib; Ardeei corazón, fale por la boca fu ardot 
en alabanzas de Dios, y por las manos en focorro 
de el p ro¿mo, quando efto humea , encendido 

>j2 eíla el horno , pues tas famas obras acreditan íu 
ig^ fuego ; pero es el Mundo tan malo, que no íe con-
^ tema con fir!o,fino queelloi va que otros feanbuc-

. « ^ nos. G vén dar limoínas publicas, traen el texto 
-^g de Jíueírro Señor Jcíu-Chrifto , que ¿Izc por 
& -?5^VÍ Matheo : ¿ o que hiciere yna mano rio Jo feOú ta 
y^YCtra. Y no es porque aísi íofienran , fino porque i 

¡¿N.*,no tierjen manos para dar al pobres ni ojos pala 
Q ver fu necehidad, que filos tuvieran vician loque * 

el v 
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el mifmo Señor dize por el miímo Evangelifta: 
Vean Vueftras buenas obras, porque alaben a Dios Vueftro 
Tadre que efta en los Cielos. Si vén dar limofna á los SÍ 
mendigos, mormuran, y dizen es mejor darla a los 
vergonzantes $ y fi la dan á los vergonzantes, dizen SÍ 
es mejor darla á las Animas del Purgator io, y bien 
averiguada la verdad, los tales no hazen bien á na- SÍ 
die : Tienen ojos,y no Ven> tienen oidosy t no oyen} tienen ^ 

j£5 f>ie$>y no andan 5 como dize el Santo Mofeta Y lo 
* F peor es,que fi llegan á fer Letrados t ¿fcan tantas ^ 
fe razones vanas, y íofifticas fundadas en* la eferitura ¿ J * 
fe de fu malicia, que parece es pecado dar limoina á £¡£ 
5fe lospobresde Jeíu Chrifto. Eftos fon I J S fa líos Pro- ¿£ 
lp fetas, de quien íu Mageftad Santiísima nos dize que 3£ 

huyamos, porque tienen pieles de oveja ĵor.Üe fue- JJ£ 
¡£j ra, y por de dentro fon lobos carniceros que de bo-
r* ran, y deípedazan nueftras almas, enfriandolas en ^ 
g el amor del próximo, de quien dixo el Bienaventu-
L rado San Juan Evangelifta, que con amarle bailaba 
g parafalvarnosdeípucs de la Fé. Y afsi hermanos 
* amantifsimos, nueftra Caridad fea como aquel rio j£ 
§ que vio el Santo Profeta Ifaias falir de la Síili de §5 

2f Dios, rio de fuego, rio de amor, el qual no d¡ít*n- s£ 
^ gue la piedra chica, ni la grande, a todos inundan ? X 

fus ardientes aguas, á todos amemos, pues todos 
fon retratos de Jefu-Chrifto : Lo que hiciereis con 3 ^ 

rftos 
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eflospequenuelos, mis hermanos, ¿o bajéis conmigo. 
Dize 5 no creamos en otra palabra que la de Dios, 
que no puede engañar, ni íer engañado. Las razo
nes políticas Ion hijas de la ambición humana,y de 
la comodidad propria 5 eftas no (e hofpedan en la 
Cafa de Dios nueftro Padre, fu Sacro Palacio folo 
le habitan los hrjnildes, y caritativos 5 feamos hu
mildes, no con jferemonias ( que eíTo no es íer hu
mildes, fino prjjrecerlo) fino con obras 5 y mientras 
mas rebeldes ^nueftro natural íobervio mas feguras 
delante de Dios. N o embaraze a la execucion el 
eftado, y la nobleza, que todo es humo, todo vien
to, fi no es lo que fe haze por Dios, y mientras ma
yor el eljado que os diere, mas apropofito para el 
buen exeVnpIo 5 y afsi dize el Sabio : Que tai fera el 
pueblo, qual fueren fus cabezas. El pecado de ef-
candalo es el mayor, porque no folo recibe daño el 
que lo haze, fino lo reciben todos aquellos que con 
fu mal exemplo figuen los vicios, y el camino de la 
perdición, pues el mifmo pefo que tiene delante de 
la jufticia de Dios efte pecado, lo tiene delante de 
íu miífe'ricordia la fanta virtud del buen exemplo, 
¿pmtl valor de la obra por fi, pero la circunftancia 
no peía menos: de ver al Cavallcroen vn a&o hu 

.-onilde, fe compunge el plebeyo, y quiere imitarle, 
de ver al hombre^ íabio a los pies de vn pobre, el 

B igno-



. ^Jg ignorante ciegamente abraza aquello por bueno : y 
de efte modo fe va introduciendo poco á poco la ** 
humildad,y las obras íantas de Caiidad.y delterran-
do los vicios de avaricia, y íobervia, rajzes de todos 
los males que por nuelha deídicha tan afidos eftán 
en la tierra 5 íuvamos con nuelb as perfonas á Dios, 
que la mifma diferencia queayde noíotros a nucí-
tros bienes, eíla miíma ay en las ob;as hechas por Sj£ 
nueftras perfonas, ó con nueftra hazi nda. Nueftro 

- Padre Abrahan rico, y poderoío era j y pudiendo v§£ 
JjK mandar á fus criados cuydaíTen de los pobres pere- ¡4¡J 
$ grinos, »o lo hszia, fino en fus ombros niara el ve- S 
i p ¡ nerablePadre las terneras para regalarlos, porque ^ 

no íabia fi Dios nueftro Señor íe agradaua t mas de v ¿ 
t g . las del dolor de fus ombros, que del regalo 'del hof- /ŝ J 
2p pedage. Santa es la obra cíe enterrar los pobres di- , 
"JjQ fu n tos, quizá eftiWaiá Días mas el fudór, y canían-

ció que nos cuefta, que íi mandaííemos enterrar to-
dos los pobres de la Ciudad. Bueno es hofpedar los 

*§p peregrinos, y envelar del regalo, y alivio de los i 
2? enfermos ; pero íervirles con humildad en publico, 

y en fecreto es de mayor eftima delante de Dr^s. A g > 
eílo reí ponden los vanos amadores del Mundo/; 7 Cn jg: 
mentí;ofa fluía : Que no es decente á la nobleza*' 
tftas'baxeéas : Y quien ha hecho que fcan baxezas >£* 
obiás ran agradables a Dios l Sino la fobervia quie 8̂  

ha 

?3 
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ha diftinguido Canto los hombres vnos de otros, 
qus parecen de diferentes naturalezas, fiehdo hijos 
de vn Padre, y de vna Madre 5 allá lo verán quando 
no teñeran remedio. Nofotros, hermanos amantií-

X* fimos, huyamos de la voz de efte caduco Imperio 
delMundoj y ya que por nueftros pecados no me-

XX rezcamosfeguir. la vida Evangélica, figuiendo á 
fe Jefu Chrifto po^re, y defnudo, porque el eftado lo 
¿i embaraza, ó [Jorque Dios no ha fido férvido de 
i|p darnos eífa vacación, firvasnosá Dios a donde fu 
$ 2 M ígeftad Alcifstsaaa quiere íe firvamos 5 pues en to-

dos eftados ha ávido gloriólos cxemplos para alen-
" "jfe tar ñúeftra flaqueza, imitando fus virtudes. Y para 

¡ £ S focisficion de nueltra malicia 5 fi dixere el cafado: 
^ Eftado me difte con que olvidé tu Nombre,le dirán 

que míente, que otros con el miímo eftado íe faIva-
ron, y fueron Sancos. El rico fi fe difeulpare dizien-
do, por las riquezas me perdí: también miente, que 
otros con las mifmas riquezas fe ganaron. Hazer 
con perfección el oficio que Dios nos ha repartido 
nos t o c a , y no governar fu providencia. Y dize á 
cfteputico muy bien el Illuftrifsimo fetíor Don Juan 

I ¥$N dePafafox, que no efta vinculada la virtud á los 
pueftos, fino los pueítos á las virtudes : el eftado no 

^ J i a z e fanto el fu jeto , fino el fu jeto fantifica el efta-
w do 3 obr,ar , y mas obrar: el rico fea buen rico, y el 
*t * B2 pobte 
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pobre fea buen pobre, que por diferentes caminos ^ 

Jp"' llegaremos á las moradas de Dios : Por eíTo nos dize 
i § Jeíu Chrifto, que en la Cafa de fu Padre ay muchas 
'jjjg manfiones, porque ay diferentes méritos con que 

ocupallas: Y íobre codo imitemos á nueítro Señor,y 
Maeftro Je'fu Chrifto, que deíde íu nacimiento a fu 1 » 

X2 triunfante Muerte en el Calvario vtodo fue hazer S^! 
obras de Caridad. N o ay que oír, hermanos aman- ^ 
tifsimos, a el Mundo, cerrad ¡os c i a W y fino pere-

•fi" cereís. El mayor crédito de vueftrlh obras íera ^ ¡ 
fe quando él os las murmurare, y quando mas levanta- S¡£ 
í? re lus quimeras contra ellas^eíbd ciertos que enton-
3fe ees agradan mas a Dios : Milicia es layida del hom-

bre, dize el Santo Job. Pelead como Varones, y 
3¡¡S íereis coronados, venceos á vofotros, y vence

réis, que el Rey no de Dios no efta lexos, fino 
dentro de nofotros. Las palabras que el dia del jui-

$p zio íe han de dezir no fe borren de nueftra memo 
ria, pues es cierto que algún dia las hemos de oir: 
Id malditos de mi Tadre alfuego eterno con Satanás,y fus 
jfngetes,porque tuVe hambreyy no me difleis de comer, 
tuve fd y no me dijleis de beber, ejltiVe defnudo>yK no me 
yefíijhis. Parece no fe acuerda Chrifto nueítro §eñor 
eje ocros pecados, porque el que no tiene Caridad,* 
efta expuefto á tenerlos todos, dize : Serán bienaven
turados los miferkordio/os, porque tuvieron miferkordia, 

>>>*•» 
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la zarrios la obra Íiguience-

CHRIS-

J i 

j <j#e co?i /¿ medida que midiéremos nos han de medir. Y 
Jf aísi, amantiísiinos hermanos, Dios por fu infinita 
| 3 mifet icordia nos ha pueíto en la tierra de Jefsc, tier-
J* ra de luz, y cierra de bendición, y nos ha facado de 
£ S Egvpto,y íus tinieblas, pía mandónos en el Parayfo 

de la holpitalidad i donde tantos ie han fantiíicado, 
no leamos nofotros tan deídichadosque oyendo la 

Jüp voz de Dios eneramos huir á Taiíis como Jonasj 
jfe que poniéndonos a Lázaro á la puerta, imitemos al 
¡ÍF Rico Avariento, que teniendo a Chrifto pobre por 
!fe compañero, le vendamos como Judas, alcemos los 
1 ^ ojos al Cielo,y á aquel Señor que pila las Eftrellas 

demos gracias, pues ha puefto (obre nuefltros flacos 
ombros el cuydado de fus pobres, no íolamenre pa-

5Q ra hazelles bien, fino para que noíotros le recibá
is mos, teniendo ájefu Chrifto á quien fervir , pues 

tenemos á fus encomendados, á quien obedecer , y 
firviendo á Dios en fus pobres, "haremos obras in-

i ¿ mortales en el tiempo breve de efta miferable vida, 
en que íornos viadores, donde faliendo de ella hu-

w* mildes, {eremos fábios* y íaliendo limofneros, fcié-
mosaicos,y en felicidad eterna viviremos en la Cafa 
de Ifrael con el Señor Dios nueftro, en quien folo 

yg¿ confiamos, debaxo de cuya (ola Providencia empe



CHRISTI NOMIN 
I N V O C A T O . 

«•3 C A P . III. 

Del numero preciffo de Hermanas para hazer sí 
Cabildo, y los Cabildos pre^i líos 

de cada mes. 

ñO fe pone numero ¡imitado ^ * 
de Hermanos de queíeha Ó£ 
de componer efta* Santa ^ 
Hermandad,por avernecef 
fidaddeque lean muchos, 
afsi para las Procefsiones 
publicas, como para en
terrar los pobres, llevar los 

enfermos a los Hofpitales, acompañar los Ajufticia-
dos,pedir limona los días que eftuvieren en la Gapi-
lia, fer Hofpícieros, y Enfermeros, y otras muchas 
funciones que femejantes obras piden, acudirá to
das las cofas que llegaren á efte refugio fin defechar 
ninguna, como cambien por no defconíolar, ni 

- cerrar 



cerraría puerta á ninguno de los cjue con afecto 
piadofo, y zelo fanto de el fervicio de Di®s nueftro 
Señor, deflearen íervirle en eñe fanto exercicio. Y 

fe aísi con cal diípoficion ceñiremos nueftro govier-
?g no, que no fe perturbe, ni embaraze fer muchos los S í 
ajp operados, antes lo hcrmoíee la variedad de muchos 
j S fu jetos reducidos a vna voluntad , y á vn miímo Ĵ J 
*k íentir,y quereV , que es manifeftar la Caridad de ^ 
5& muchos cordones rendidos al fervicio de Dios 

nueftro Seño~r en el provecho del próximo $ procu- ^ 
^ rando cada vno adelantarle mas, y masen el íervi-

ció de tan Santo Amo. Y con elfo nos hallaremos 
ricos de íujetos para efceger en eííe prado amenif- /J^ 

¿j5 fimo las flores mas oloroías, quefir van al Culto de wjf 
Dios en íus pobres. ^ 

Los eftados han de fer Sacerdotes Seculares , y s¡2̂  
Seglares fin numero 3 folo en los Religiofos lo ha ^ 

| g de aver de doze. Y porque á nueftro Señor Dios le *^ 
»gk es muy agradable la vnidad , y confraternidad 5 y *L 
^ 3 ya que en el figlo ha criado diferentes eftados con 
¡|T que fe componen las Repúblicas, quie re que en íu 

Sanca Cafa (por fu amor) todos feamos v n o s , y el 
^ trato común 3 y afsi el eftilo íeracomún , huyendo 

de los eftremos vieiofos, de fuerte , que por muy 
22 alto no fea vanidad, y por muy baso hipoaefia 3 y 
| 3 alsi en nueílras Juntas particulares, o generales, íean g $ 
& ' 5 nuef* gg 

» 
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CAP. 

nueftros Hermanos grandes Señores, ó no lo fean, 
el trato fea de V.md. 
Ocro{¡ordenamos.que quandola Hermandad 

eftuviere fentada , y enerare á íentaríe qualquier 
Hermano nueftro, por muy grande que fea en el 
Mundo , ninguno (elevante, porque en la Cafa de 
Dios no ha de aver otras ceremonias, fino las que fe 
bazenconíu Divina Mageftad. 
También prohibimos que fe pongan armas en 

losfepúlcros yfepulcuras, y folo íe pongan vna 
calabera, y vnos hue(íos,que fon las armas de los 
finados 5 y las inferipciones, y rétulos fean devotos, 
y de deíengaño para que aprovechen á los vivos 
que los leyeren. ¡ 
Túmulo, como fea para Hermano de efta Santa 

Cafa, ó para fu muger,no íe ha de eonfentir íe pon -
ga otro que el que íe pone en Honras de los pobres 
nueftros Hermanos,por no fer nofotros mas dignos 
de honra que ellos. 
Y porque a los Sacerdotes que ofician en el Altar 

íe les ponen filias, no es razón les igualemos nofo
tros en los a fsientos#, fino que eftemos en bancos 
rafos: y afsi no fe confientan por ninguna razón, ó 
pretefto poner filias en el cuerpo de la Iglefia. 
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CAP. IV. 

De los Oficiales, y DiputadosConfiliarios, 
que han de governar, y adminiftrar los 

negocios que fe ofrecieren. 

A cabeza de efta Santa Her
mandad ha de fer vn Her
mano Mayor, elegido por 
todo el Cabildo General 
de efta Santa Hermandad, 
a quien todos los Herma
nos han de reípetar en 
nombre de nueftro Señor 

*$Q Jefu Chrifto, y ocupará el primero lugar de Prefi-
dente 5 Dos Alcaldes cuyas elecciones han de fer 

& también en Cabildo General, que fean de las perfo-
5g tus de mas importancia de nueftra Hermandad, de 
• L tale nto, de buen juizio, de luftre, y virtud, y def* 
jgj ocupados de muchos negocioss y por íu antigüedad 
^ prefidirán en aufencia del Hermano Mayor. 

Vn Teforero que fea perfona de caudal, íeguri 
¿ dad, y confianza, en quien tenga buen cobro la ha-

zienda de los poJ>res, y que dé fianzas 5 y de no 
C darlas 

/ 
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darlas fe hará vña arca de tres l!aves,como roas ade
lante mas largamente íedirá. 

Vn Secretario inteligente legal, noticiofo de las 
colas de la Hermandad,y que efcriva claro,de fuer
te que los Libros fean de fu letra, fin que pcrfona de 
afuera ande con ellos. Y vn fegundo Secretario 

S conlasmiímas circunftancias, que afsifra con él, 
mf por que fi faltare el vno afsifta el otro, y nunca falte 
^ en los libros per fona que los entienda* 
'*% Vn Contador que fea hábil en efte exercicio,por 
^ pender de fu cuenta,y razón la claridad de los libros, 
JJp y hacienda de efta Hermandad, y fer efte oficio vno 
jjfc de los fundamentos de efte edificio. 

Vn Zelador diligente,advertido, prudente , y 
modeftovperíona de reípeto, y que íe le rengan 
nueílros Hermanos, á quien huvierc de advertir* 

jjjL Vn Priofte ( que es Sicriftan mayor de la Cafa ) 
cuydadofo ventendido, y afleado, por aver de pem-

^ der de fu oficio eL Culto Divino , y celebración de 
JgS lasfeftividades. 
JT Vn Agente mayor, para la folicitud de los pley-
=cC tos, per fona de cuydado, y actividad, y que cntien-

da eftas materias. 
^ Treze Diputados. Confiliaríps, dos Sacerdotes, 
*g vnoLetrado, y los diez feglares, todos inteligentes 
í p para los negocios que fe ofrecieren, y fobie todo 

caritativos. Tam-



¡y 

fe,1 

i 
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OS Cabildos ordinarios, y 
extraordinarios, no íe ha
gan con menos numero 
de Hermanos, que doze, 
entrando en ellos el Her
mano Mayor, ó quien en 
en fu lugar huviere de 
de prefidir : los que lian 

J3 de íer llamados fon los ocho Oficiales,el Secretario 
fegundo, el Agente mayor, y los treze Diputados 

>gj Confiliarios, que todos hazen veinte y tres, y fi el 
¡fe Cabildo fuere General, íe han de llamar todos los 
^ » Hermanos con oficio, ó fin e l , y aviendo precedi-
¿ do de antediael llamamiento, con veinte y vno 

que aya, y el Herjnano Mayor, ó vno de los Alcal-
C2 des, 

1 *r«t^ 

También ha de tener efta Santa Hermandad vn 
.CapeÜam mayor, c¡ue fea Confeííor, do¿to , y vir-
tuofo. Vn Sacriítan menor. Vn Cobrador, Y vn 
Porrero para los llamamientos de las Juntas, 

;{cjobú ¿ C A P : V. • p b b \z¡ . , - J V , 

Que no aya numero limitado de Hermanos, 
y el eftilo con que fe han de 

tratar. 
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des, fe puede hazer Cabildo General, Y ordena
mos, que codos los Domingos fegundos de cada 
mes aya precisamente Cabildo,íiQo es que el dicho S£ 
Domingo cayga en alguna grave Feftividad , con gj¡ 
que fea preciflo trasferirlo : y el feñalar el día def- §S 

jf pues de trasfetido, y llamar i todos los Cabildos, y ^ 
2Sg Juntas del año , ordinarios, y extraordinarios, lo £JC 
Je haga el Hermano Mayor, y en fu aufencía el que ̂ * 
£¿ preíidiere j y qualquier Hermano pueda ir á las 5? 
fe dichas Juntas á advertir, ó dar noticias de lo que le 

pareciere 5 pero no ha de tener voto en las Juntas, 3? 
y Cabildos particulares 5 y aísi en aviendo propueí-
to á lo que viene, íe laldrá. Y todos los que íe ha- ¿£ 

fe liaren en dichas Juntas, tengan obligación de guar-
Ü2 dar fecreto de lo que en ellas fe tratare, fea de mu-
¿O? cha , ó poca importancia, porque efto importa á 5$ 

la hazienda de los pobres, y al buen govier no 
3C. de efta Santa Hermandad. af 

i. 

CAP. ^ 
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C A R VI. 
Difpo ficlon de afsientos, y preheminendas 

de pueftos. 

N quantosálos afsientos, y 
preheminendas, fe ha de 
obfervar tanto en los Ca
bildos, como en las fieílas 
publicas,tener el primer 
lugar el Hermano Mayor, 
luego el Alcalde antiguo, 
lue^o el Alcalde moder-

no, luego el Teforero, luego el Secretario, y junto 
a el el Secretario fegundo, luego el Contador, lue
go el Príofte, y luego el Zelador, y deípues el Di
putado Letrado? los quales afsientos fe han de tener 
refcrvados 3 pero íuera de losfufodichos no ay que 
guardar pnmacia de afsientos á los demás fino á 
los Hermanos Sacerdotes que íe deben íentar en 

los primeros bancos, efcufando ceremonias, 
y cortefias , como queda 

advertido. 

C A P . 



CAP. VIL 

De corno fe han de empezar los Cabildos 
Ordinarios. 

Viendofc juntado á Cabil
do el numero baftancc 
de Hermanos,que como 
queda advertido, han de 
fer por lo menos doze$ y 
íiendo hora competente 
llamará el Secretario al 
Portero, y le preguntará 

fi ha llamado á todos los Capitulares para' aquel 
Cabildo, y fi fe han excufado algunos, y fus refpuef-
tas las efcriva, y luego fe dará principio á el Ca
bildo, pidiendo á vno de los Confiliarios Sacer

dotes digan la Oración figuiente, y de no 
hallarfc ningún Sacerdote, la dirá 

quien prefidiere. 

« 1 

i ! 5̂  & *m 
«N* m* 

«na* «ni» 
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O R A C I Ó N . 

Verf. Dirigatw Domine oratio mea. 
Refp. Sicup incenfum in confteftu tuo. 

EVS in te fperantíum ¿Ü 
fortitudo , adefto pro- ^ 
pitius invocationibus ^ 
noftris : & quia fine 
te ni hit poteft mor- ./gy 
talis infirmitas, prsefta ^ 
auxilium gratiae tuse; 

vtin exequendis mandatis tuis y & volúntate ¿gj-
tibí j & aétione. placeamus. Per Dominum S f 
noftrum Iefum Chriílum filium tuum , qui j £ 
cecurn viuit , & regnat in vnitate Spiritus ^ 
SanéH Deus per omnia fácula faxulorum. 
Amen. 

Spiritus Sanéiri gratia illumiiiet fenfus, & 
corda noftra. Amen, 

Lue-



3 4 t ^ 
Luego hade leer el Hermano Mayor vn Capi- 5> 

tulo de eftanueftra Regla el cjue le pareciere , y 
empezaráná tratar los negocios con quietud, y 
íoísiego ,dexando hablar á cada vno en fu lugar, 
fin muchas concroverfias 5 y en viendo eftán los 
dictámenes muy encontrados, haga el Hermano 
Mayor que fe vote, porque no fe pierda la paz con 
temo/as conferencias 5 y fi alguno necefsitare de ^ 
reprehenfion , nadie fe atreva a dáríela , fino es el 
que prefidiere, de quien debe oírla con todo rendi
miento, y humildad. 
El Hermano Mayor, puede traer en vn papel ^ 

los negocios que en aquel Cabildo fe han de tratar Q¡£ 
para guiarfe por el, por no dexarlo á la flaqueza s2£ 
déla memoria,aviendoloprimero confultado con ^ 
Dios, y pedidole fu gracia, y bendición, y la aísif-
tencia del Santo Ángel de Paz, para confeguir el 
acierto. 



C A P . VIH. 

De las Elecciones generales, en que tiempo, y 
como fe han de hazer. 

As elecciones de los Oficia-* 
les Diputados , y Minif-
tros , fe hagan preciíía-
Diente cada año en vno 
de los quatro día* de la 
Paíqua de Navidad , el 
que feñalare el Herma-

Ú no Mayor , ó Prefiden-
te, y fea en nueftra Iglefia en Cabildo General, en 
el qual no fe ha de tratar de otros negocios , fino 
folo de las elecciones 5 fino fueíTe fiendo tan prc-
ciíto, que de no tratarfe, viniefle daño á la hazien-
da de los pobres , que es lo principal de nueftra 
atención 5 llamando de ante dia á todos nueftros 
Hermanos,como queda dicho 5 y aviendo numero 
competente (que como efta ordenado ferá de vein
te y vno ) fe comeacará el Cabildo , como fe dirá 
adelante, advirtiendo, que el nuevo elc&o no ha 
de ocupar fu puefto hafta el primer Cabildo que el 
raes de Enero hiziere. 

D C A P ' 
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CAP. IX. 

Del Efcrutinio que fe haze el día antes del 
Cabildo General para proponer fujetos 

al Cabildo. 

^ a B S B B K ^ O í L día antes del Cabildo Ge-
•• nerai por la tarde, llama-

^íéflm Oficiales: conviene a la-
ber , Hermano Mayor , 

^ Alcalde antiguo , Alcalde 
moderno , Teforero, Se-
cretariojContador^riof-

te,y Zelador 5 y citando juntos dirá el Hermano 
Mayor la Letanía de los Santos, y acaba propondrá 
para Hermano Mayor dos fujetos in voce* y los eí-
crivirá en vna cédula, y los echará en vna vrna, y 
los demás Oficiales irán votando por votos fecretos 
ericedulitas que echaránen dicha vrna, de la qual 
las ¡ra facando el Hermano Mayorjy las irá leyendo 
mofcrandofelas á el Alcalde mas antiguo,y el Secre
tario las irá regulando, conforme fueren faliendo,y 
los que tuvieren mas numero de votos, íe han de 
proponer al Cabildo Genera!, par̂ a que vote cada 

Herma-

i 

San 





S¿3T̂  ...... ^ , \¿> i ^ [« 

r^C vn Sacerdote ConGliarios modernos, que para efte ^ 
JJg año ferán Confiüariosantiguos, y los nuevamente tg 

electos, modernos. Con efto no lerán todos nue- $ y 
2* vos, fino avrá fiempre vn Alcalde, y feis Confdia- jjj 
^ tíos antiguos, y luego los modernos de efte año «X 
fe (eran antiguos el figuiente, por durar fu oficio dos 

años, vno de modernos, y otro de antiguos. SÍ 
Acabado el Efcrutinio le dará el Secretario vna ¿* 

copia al Hermano Mayor, el qual hará de cada dos £§! 
fe propueftos para el oficio que les toca otras tantas 
j % cedulitas, como avrá Hermanos en el Cabildo Ge* S¡£ 

neral, eícriviendo en cada cédula los nombres de ^ 

f los propueftos de efta fuerte: Avrá docientos Her^ 
manos, eícrivir otras tantas cédulas con los nom- S£ 

jg¡ bres de los dos que van propueftos para Hermano ¿j£ 
Mayor : Y o t r o tanto para los que van propueftos S£ 
para Alcalde moderno : Y otro tanto para los de
más oficios. (menos los que van propueftos reelegi
dos, que eftos n o íe votan por cédulas , fino con 

| p volas negras, y blancas) Y en otro papel ha de lle
var los nombres de los diez y ocho Hermanos,que t£ 
fe han de forrear para Confiliai ios , y aviendo pre-
cedido llamamiento pa'ra el quarto dia de Pafqua á Á 
las dos de la tarde en punto, en cuyo dia ordinaria- g> 

2T m e n t e íe podrá hazer el Cabildo General de Elec-
ciones, y aviendo numero bañante de Hermanos, 

íe 
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fecomcncará dicho Cabildo General, para cuyo §5 
govierno, y dirección ha de llevar el Hermano fe 
Mayor vna tabla en la forma figuiente, para guiaríe g? 

^ por ella, y en vn dia can publico, no dexar a la 
memoria el ̂erro, ó el aqerto del. 

TABLA 
D E L A S E L E C C I O N E S . § 

^ i . - ¥ O primero ha de dar fee el Portero de el 
5g - i— i llamamiento, 
fe z. Rezar la Letania de los Santos por vn Herma-? 
X¿ . no Sacerdote. 

3 . Propueñoi para Hermano Mayor, N. y N. o 
reelegido N , 

4 . Propueftos para Alcalde moderno N. y N. 
*2 5, Propueftos para Teforero, N. y N. ó reelegi

do N, 
6. Propueftos para Secretar ioN. y N. ó reelegí- J2¡ 

do N , 

1 7, Propueftos para Contador N. y N. ó reelegi-
S do N . 
Je 8. Propueftos para Priofte, N, y. N. o reelegí-
§ do a 



SO 
9 . Propueftos para Zelador, N . y N . ó reelegí- | X 

do N . ^ 

10. Propuefto para Secretario fegundo N . ó reele
gido N . 

I J . Propuefto para Confiiiaiio Abogado N , o 
reelegido N . 

12. Propuefto para Agente mayor N . ó reelegí 
d o N . 

1 3 . Propueftos diez y ocho Hermanos , los tres 
Sacerdotes para Tortear feis para Confiliarios 
modernos j dezir todos fus nombres. 

14 . Nombrar veinte y qtiatro Diputados para en
terrar los pobres de cads mes. 

1$ Nombrar veinte y cjuatro Diputados para pe- S ¿ 
dir limofna a la puerta de la Iglefia , dos para j§J 
cada mes. S £ 

16". Nombrar treinta y feis Diputados hofpicieros ^ 
para recoger los peregrinos , y cuydar de los ® 
enfermos, tres para cada mes. 

1 7 . Nombrar tres Diputados para pedir e n los 
Jubileos del Hofpical del Cardenal. 

1 5 . Nombrar tres Diputados para pedir e n los 
Jubileos en el C o n v e n t o de San Francifco. 

19. Nombrar otros tres Diputados pata pedir en el 
dicho Convento el tiempo que nueftro Señor 

i efta encerrado Jueves, y Viernes Santo. 
• 20. N o m -

9 





S mifmo en San Salvado»-, San Ifidro , y la Car- S 
£ n i c e r i a . gj 

S 2 9 . Nombrar eres Diputados para pedir lo mifmo «X 
fe e n S a n Vicente, y la Magdalena. ^ 
S 3 0 . Nombrar dos Diputados para pedir para di- gC 

chos ajufticiados en San Miguel, San Martin , y ^ 
p S a n Lorengo. 
jj 3 1 . Nombrar tres Diputados, que pidan para lo Sj¡ 
S mifmo en la Feria,San Gil,y Puerta Macarena. ^ 
% 3 2 . Nombrar tres Diputados, que pidan para di-
¡g chos ajufticiados en Santa Marina, Santa Lucia, ^ « 
§ 5 San Marcos, y San Julián. S 
^ 3 3 . Nombrar tres Diputados para pedir para lo ^ 
!S mifmo eu San Román, San Pedro, San Juan de ^ 
Q la Palma, Santa Cathalina, y Santiago. Jfr 
¡S 3 4 . Nombrardos Diputados para que vayan pi- ^Jf 

diendo detras del ajufticiado defde la Cárcel al ^ 
Suplicio. 

^ 3 < . Nombrar de nueftros Hermanos Sacerdotes, Á 
(g y Religiofos feis para las feis Platicas de la Qua- g £ 
¡|' refma que íehazená los pobres, déla Doéhina ?Z 
§3 Chriftiana los Martes por la tarde. 
£ 3 6 . Nombrar á vno de nueftros Hermanos Reli- 2* 
§ giofos para las Platicas de la Paísion de nueftro 3> 
£ Señor los Viernes de la Quareíma en la noche. 
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CAP. X. 

Del Cabildo General, y el modo de 
celebrarlo. 

Viendo dicho por la maña
na nueftro Capellán ma-» 
yor MiíTa al EfpirituSan-
to, y aviendo fido llama
dos de ante dia en gene
ral toda nueftra Her
mandad , convocándola 
á las dos de la tarde , íe 

puede aguardar hafta las tres, y aviendo á efta hora 
numero bailante de Hermanos, que ferán por lo 
menos veinte y vno, fe fentará el Cabildo, y avien-
do tocado la campanilla preguntará el Secretario á 
el Portero, fi ha hecho el llamamiento general , y 
en dando fes del, aíTentatá los nombres de los Her
manos pr^fentcs, y luego hincados todos de rodi
llas, pedirán á Dios Nueftro Señor fu gracia, fin 

cuya luz, codo es tinieblas, y fin cuya dirección 
nada íe acierta, y por mano de vn Sa* 

cerdocefe dirá la Letanía , y 
oración {¡guíente. 

E L E -



LETANÍA 
D E L O S S A N T O S . 

Yiie eleifon; 
Chrifte eleifon? 
Kyi ie eleiíon. 

Chrifte audi ños. 
Chrifte exaudí nos. 
Pater de Coelis Deus, 
Pili Redempror mundi Dcus. 
Spiricus Sanóte Deus, 
SanótaTrinitas vnus Deus: 
Sanóla M A R Í A . 
Sancha Dei genitrix. 
Sanóla virgo virginum. 

*5 

Mifer. 
Miíer. 
Mifer. 
Mifer. 

Ora pro nobis. 
ora. 
ora. 
ora. 
ora. 
ora. 

Sanóte Michael. 
Sánele Gabriel. 
Sanóle Raphael. 
Omnes Sanóli Angelí , & Archangeli. orar. 
Ooines Sanóli Beatorum Spiricuum ordines; orat. 
Omnis Chorus Iuftoruoi. orat. 
Sanóle Abraham. ora. 
Sánele Ioannes Bapcifta, ora. 

Orones 



Omnes Sanóti Patriarcas, & FWoretx. 
Sánete Peeré. 
Sánete Paule, 
Sánele Andrea. 
Sánele Ioannes. 
Sánete Luca. 
Sánete Maree. 
Omnes Sanóti Apoftoli, & Evangelifta?. 
uanaes Sao&i Innocentes. 
Sánele Stephane. 
Sánele Laurenri. 

fe Sánele Vincenti. 
Jp Sanóle Georgi. 
íg* Omnes Saneli Martyres. 

Sanóte Gregori. 
Sánele Ambrofi. 
Sanóte Auguftine. 
Sanóle Hieronyme. 

^ Omnes Sanóti Pontífices, ¿V ConfeíTores; 
Omnes Sanóti Doótores. 
Sanóte Antoni. 
Sanóte Benedióle. 
Sanóte Dominice. 
Sanóle Francifce. 

Omnes Sancli Sacerdotes,& t cv í t z : 
Omnes Sanóti Monachi, & Eremitas 

E2 

3 5 

orat. 
ora. 
o r a . 

o r a . 

o r a . 

o r a . 

ora. 
orat. 
orat. 
ora. 
ora. 
ora. 
ora. 

orac. 
ora. 
ora. 
ora. 
ora. 

orat. 
crat. 

o r a . 

o r a . 

ora. 
o r a . 

o r a t . 

o r a t . 

S a n -
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SÍ 
S 

Sanéra Maria Magdalena. ora. 
Sanóta Agnes. ora. 
Sánela Cxciüa. ora. 
Sánela Catharina. ora. 
Omnes Sanclx Virgines, & Vidux. orat. 
Omnes Sancli, & Sanóla? Dei. 

nobis. 
Propitius eíto. Parce nobis Domine. 
Propitius efto. Exaudí nos Domine. 
Ab ira tua. Libera nos Domine. 
A fubitanea, & improvifa morte Libéranos Dñe. 
Ab iníidijs diaboli. Libera nos Domine. 
Ab ira, & odio, & omni mala volúntate. Libera 

nos Domine. 
A ípiritu fornicationis. Libera. 
A fulgure, & tempeftate. Libera. 
A morte perpetua. Libera. 
A peftefame, & bello. Libera. 
PermyfteríumSanclxIncarnationis tux. Libera 

nos Domine. 
Per Advcntum tuum. Libera, 
Per Nativitateoa tuam. Libera. 
Per Baptiímum)& fanclum ieiunium tuum. Libera 

nos Domine. 
Per Cruccm, & Pafsionem tuam. Libera. 
Per Mortem, & Sepulturam tuam. Libera, 

Per-
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Per fanótam Refurreótionem tuam. Libera. 
Per admirabilem Afcenfiomm tuam. Libera. 
Per adventum Spiritus Sanóti Paraeliti. Libera. 
In die Iudicij. Libera nos Domine. 
In die Iudicij. Libera nos Domine. 
In die Iudicij. Libera nos Domine. 
Peccatorcs. Te rogamus audi nos. 
Vt nobis parcas. Te rogamus audi nos. 
Vt nobis indulgeas. Te rogamus audi nos. 
Vt ad veram pecnitentiam nos perducerc digneris. 

Te rogamus audi nos. 
Vt Ecclefiam tuam íanótam regere confervare 
digneris. Te rogamus audi nos. 

Vt domtium Apoítolicum, & omnes Eccleíiaílicos 
o¡diñes infancia Religione confervare digne
ris. Te rogamus audi nos. 

Vt fidelibusP^incipibusChriitianispacem , de ve
ram concordiam donare digneris. Te rogamus 
audi nos. 

Vtcunótum Populum Chriftianura pretiofo fan-
guine tuo redemptum confervare digneris. Te 
rogamus audi nos. 

Vt inimicós fanclx Ecclefix hucniliare digaeris. 
Te rogamus audi nos, 

Uc ómnibus benefa&oribus noftris fempiterna 
bona retribuas. Te rogamus audi nos. 

V t 

***** 
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as* 
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3 9 . , . i SÍ . 
Vt animas noftrasfratru-mjpropiaquorum, ¿V be- ^ 

netaclorum noftrorum ab Eterna damnationc 
eripias. Te rogamus audi nos. 

Ve miferias pauperum, &captivorum intueri , 8¿ J¡* 
relevare digneris. Te rogamus audi nos. «X 

Vcciviratem iftam, & omnem Populum eius pro- e* 
tegere, &conicrvare digneris. T e rogamus. S Í 

Ve omnes fideles navigantes, & itinerantes ad por- «* 
tum faluris perducere digneris. Te rogamus. s£ 

Ve ómnibus fidelibus defunclis, réquiem xccrnam ^ 
donare digneris. T e rogamus audi nos. 

Ve fru&us térra; daré , & confervare digneris. Te 
rogamus audi nos. ¿ ? 

Ve nos exaudiré digneris. Te rogamus audi nos. ^ 
Agnus Dei, qui toilis peccata mundi, Parce nobis ¿¡£ 

Domine. w£ 
Agnus Dei, qui tollis peccata mundi. Exaudí nos ^ 

Domine. 
Agnus Dei , qui collis peccata mundi. Miíerere 

nobis. 
Chrifte audi nos. Chrifte exaudí nos. 
Kyrieeleiíon. Chrifte eleiíon. Kyrie eleifon. £ X 

fp*¥Pt u ñ i r é * r * J * Pater nojlcr&c. 
Verfl Spiritus Domini replevit o rbem tetrarum. §5 
f^efi. Et hoc quod continet omnia, ícientiam habet 

vocis. 3? 
0%E-

> 
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0\EMVS. 

ADíle nobis, quadumus Domine, virtus Spiritus 
Sanóti:qux & corda noftra clementer expür-

g e t , & a b ómnibus tueatur advertís. Per Domi-
numnoftrum. Invnitace eiufdem Spiritus Sanóli 
Deus. 

En acabandofe de dezir las Letanías fe femaran, 
y ' i r a el Hermano Mayor: LaMefa propone a V.ms. 
para Hermano Mayor aN, y N. V ms. elijan > fegun 
Dios, yno de les dos> el quemas a propofito les pareciere 
pata fervir a los pobres nuejlros hermanos. Y dará la 
mitad de las cédulas» en que van efcritos los nom
bres de los dos propueftos a nueftro Hermano Zcla-
dor, y la otra mitad al íegundo Secretario , y cada 
vno por fu parre kan dándoles a cada Hermano fu 
cédula. Luego cogerá de la mefa cada vno fü 
vrna, y en eihs recibirán el voto , rompiendo el 
otro nombre que queda, y las traerán a la mefa , y 
contadas en voz a lta , comencatá el Hermano Ma
yor a leer los votos, enfeñandoíelos al Alcalde anti
guo, que ha de citar a fu mano derecha , y el Se
cretario hará dos rayas, y en cada vna eferivirá el 
nombre de los propueftos, y como fueren leyendo, 
irá feúalando en cada raya los votos cjue cada vno 
tiene, y en acabando fe regularán, y ei que tuviere 
mas, quedará electo por Hermano Mayor por vn 

ano 
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año, no ocupando el lugar hafta el primer Cabildo, 
y fi faliere con iguales votos, fe forrearan , y que 
dará elegido el que le tocare la fuerte. 
Si el Hermano Mayor fuere reelegido, no fe ha 

de votar por cédulas, f i n o con volas negras,y blan
cas: advirtiendo á ta Hermandad, que la blanca 
dize deSt} y la negra de No. Y para falir reelegido SÍ 
hade tener lastres partes de votos de los Capitula-

3S res, y vno m a s . Y efta miíma forma ha de guardar 2? 
en la reelección de Alcalde moderno , Teforero, ^ 

$2 Secretario, y los demás, que fcgun el orden del 
memorial fe van figuiendo, ^ 
Acabados de elegir, ó de reelegir dichos oficio?, £¡£ 

fe propondrá el Hermano que va propuefto para S e - ^ 

crctario fegundo, y in v o c e fe podrán conformar, ^ 
¡{C y fino fe votará, y lo miímo fe hará en los oficios ^ 

de Agente mayor, y de Confiliario Letrado. ^ 
Deípues leerá los diez y ocho Hermanos pro- «jf 

& pucftos para ConGliarios, tres Sacerdotes, y quinze 
feglares, y cfcritos fus nombres en o t r a s tantas ce 5& 

^ dulas, fe echaran en la vrna, y traerán vn niño que ¿ 
N S las vaya íacando, y dando al Hermano Mayor , el 
ÍT qual las irá leyendo, y moftrando al Alcalde and- ̂ J? 
S guo, y los cinc» primeros que falieren, quedarán 
ÍT nombrados para Confiliarios modernos por dos f¡¡ 

años,y luego facará de los tres Sacerdotes vno, con 
$2 que por todos ferán feis. A c á -



Acabados e f tos oficios de elegir, ponderará el 
Hermano Mayor, quan del fervicio de Dios nuef-
tt o Señor es enterrar álos pobres difuntos, y qué 
premio íes efpera á quien etta f i n c a obra exercitare, 
para cuyo '.fin..pregunta ra : quien de los prefentes 
íe dedicaafervir a D i o s nueítro Seriar enterrando ^ 
fus pobres en el mes de Enero , y c o m o fe fueren S í 
ofreciendo los Hermanos, los iránaflentando , y ^ 
de efta fuerte fe irán profiguiendo todos los mefes S Í 
del año. 

De la miíma forma fe irán nombrando los Di-
putados para la puerta de la Iglefia , y para el hofpi- ^ 
ció, y en fermeria, Jubileos, y pedir para los Ajufti- ¿ £ 
ciados, y Platicas de la Quareíma: y en acabandofe ^ 
el Cabildo, hará n u e f t r o Hermano Secretario vna ¿ £ 
copia del, y fe J a llevará á nueftro Hermano Mayor v3£ 
para que tenga noticia de las per forras que fe han ^ 
ofrecido á executar aquellos fatuos exercicios, y fe 
tengan vnas tablas en la Sacriftia á donde fe copien 
codas las Diputaciones, para que en el principio de ^ 
cada m e s vaya nueftro-Portero á ver los D>putados 
á quien les toca fus oficios, y les avife quatro días w 
antes para que eften prevenidos. 

Acabadas las elecciones, los que quedan elegidos 
( que por todos fon veinte y tres) conviene áfaber, 
los ocho oficiales de la Méfa, feis Confiliarios anti-

F guos, 

i 
r 

t i 



V 

4 2 

guos, feis modernos nuevamente elegidps, Letrado, 
y Agente mayor, y íegundo Secretario 5 los cjuales 
veinte y tres en el tiempo que les toca , han de go-
vernar, y adminiftrar la hazienda de efta C a í a , y 
la que nuevamente fe agregare á ella , y demás l i -
mofnas, y difponer todos los negocios,, que fe ofre
cieren á nueftra Hermandad, nombrar Capellanías 
que vacaren, ó vinieren de nuevo, recibir, ó defpe* 
dir Hermanos, y en fin han de hazer todo aqueüo, 
que todos los Hermanos juntos pudieran, hazer* 
porque lo demás fuera, confufton. Y adviertefe, 
que en paíJando los dos años, termino de los Con fr
itar ios, no lo puedas bol ver á fer hafta que paíTen 
otros dos años de hueco, pero pueden fer elegidos 
en otros oficios. Y también fe advierte , que el 
Hermano Mayor que dexa de íer, ha de tener voto 
en eftos Cabildos ordinarios, y extraordinarios que 

huviere en ¿ 1 año por el rcípe£to que íe debe 
/ a fu ancianidad». 
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CAP. XI. 

De las reelecciones. 

Or quanto muchas vezes 
convendrá reelegir algu
no, ó algunos de los Ofi
ciales por ocro año , ó 
por mas años, fi tal cofa 
íe propuficrc, ha de íer 
por votos fecretos , con 
volas blancas, y negras, 

como queda advertido en el capitulo del Cabildo 
General, y hâde tener las tres partes de los v o t o s , y 
va v o t o m a s 5 pero advierteíc, que tiene inconve
niente el reelegir Teforero,fin dar primero la cuen
ta con pago del año primero de los que huviere 
exercicado dicho oficio 5 pero íiempre que parecie
re, que ha dado cuenca á fatisfacion del año ante
cedente, fe podrá reelegir, c o m o también el Conra
do^ y Secretarios, Priofte> Zelador, Abogado, y 
Agente mayor, porque el mudar eftos oficios , n o 
caufc daño á la hazienda de los pobres, porque ne-
cefsitan de experiencia para la compreheníion de 
papeles, y libros 5 y en teniéndola, es mas del fervi-

F2 ció 
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ció de los pobres el confervarlos, que probar nue- S Í 
vos (ujetos, que no la tienen , aunque fean muy 
capaces. 

C A P . XII,. 

De como fe han de llevar los pobres enfermos,, 
y heridos álos Hofpitales*. 

g$ Vándo avilaren, que algún 
pobre enfermo lo lleven 
en la filia á alguno de los 
Hdpiralesde eíta C i u 
dad, ordenamos-, que fe 
acuda con coda puntúa 
lidad, haziendo que lue
go íe prevengan los hom

bres que han de. llevar dicha filia $ y por quanto 
eftos no fuelen-íer de mucho govierno ordena
mos vaya nueltto Portero con ellos, para que no 
tuercan calles, ni paren, y cambien para íolicicar 
que en el Holpiral le reciban, que ay muchos po
bres» que por íu rudeza, o lo grave de la enferme
dad, no faben dezirlo que tienen, y es bien vaya 
perfona con ellos, que fe lo íepa dezir al M e d i c o , y 

el 
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el Portero tenga enyetado de que lo lleven al pobre 
coníoísiego,honeftidad, y Caridad. 

Y por quanto los pobres del validos fuelen , ca
yendo enfermos, deícaecer tanto, que fe quedan 
muchas vezes en los rincones délas calles muertos, 
ordenamos que quando qualquiera de nueftros» 
Hermanos reparare en tal acaecimiento, aunque el 
pobre no lo pida, cuydc el cal Hermana de faber fu 
achaque, y con encañas de padre lo íocorra en fu 
aflicción, y li;ego huíqueenque traello á nueftra 
Caía,y fino lo hallare , acuérdele que debaxo de 

1¡¡p aquellos trapos efta Chiifto pobre fu Dios, y Señor$ 
y cogiéndolo acuellas craygalo á< ña Sanra Caías y 
bienaventurado el,fi cal le ¡ucedieíc.. Y prchibi-

^ mostotaímente el que íe pida limofna. cuando fe 
vaya con las ra es filias, porque el pedir no fea- oca-
fion de parar, y también p o m o canía.r con ranro 
pedií a lasperíonas piadoías,cjue á fustieo pos íaben 

"¿¿T /jar, y loque fe gaftare en rales funciones, lo pague 
^ § nueftro Hermano Teíorero 5 y lo haga faber a nuef-

ero Hermano Contador , para,que lo aíslente , y 
aboneen fu defcargOo. Y advierteíe no aya Jola vna 

JjT filia, fino por los menos tres, dos ordinarias p-sra 
J ^ G los pobres en común, y vna particular para perío-

nas vergoncantes, que es razón vayan conmayor 
decencia Y de.ninguna manera fe puedadiípenfar, 
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que dcxcn de licvar las opas azules los hombres que 
llevaren las tales fidas comunes, o particulares. 

C A P . XIII. 

De lo que fe ha de hazer con los 
Ajufticiados* 

Navifando los Alcaydes de 
las cárceles , que efta el 
pobre que ha de padecer 
el íuplicio en la Capilla, 
nueftro Teforeio embie 
dinero competente, para 
que aquellos t r e s dias fe le 
digan en la Capilla de la 

cárcel todas las MiíTas, que íe pudieren dezir por el 
alma de aquel pobre. Y al Alcayde deíele dinero 
para que íuftente, y regale al que ha de padecer , y 
alReligiofoqueloeftadiíponiendo parala muerte, 
de fuerte, que no les falte lo neceífario, y que t a m 

poco aya cofas fuperfluas, e indignas de aquel tiem
po, y ocafion. Y afsimiímo nueftro Portero facara 
la copia de los Hermanos, que eftán dedicados á 
pedir por el alma de cftedefamparado, y cada vno 
irá luego al barrio que letoca>y con vna efpuerta 

de 
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de pal ma en la mano, á vozes ira pidiendo : (Para 
Iht^er bien por el alma de efte hombre, que han de ajujli-

ciar^ Y pedirán el tiempo que eftuviere en la Capi
lla, menos la mañana del íuplicio. Y cambien avi-
fari clPorccroá los Hermanos que haa de afsiftir 
por dias^á la puerta de la Capilla, para que no entre 
nadie a inquietallo^y loguacdenen fileacio,. y en 
quietud, para que aproveche aquellas breves horas 
que tiene de vida, en llorar fus pecados, y difponer 
íaalma para otro figlo. Y toda la limoína que fe 
juntare dichos dias, fe entregue á nueftro Tetare-
ro, tomando recibos de ella,los quales íe entregaran 
á nueftro Contador^ para que le haga cargo : Y Ja 
limoína que aísi fe juntare,, fe dirá de Miflasen 
nueftra Iglefia, y fuera de ella, porque no dilate 
el Sufragio : Y fi dexare muger, ó hijos, fe par
ta con ellosla limofna por vía de Sufragio, que de 
efta fuerte le íervira á fú alma, y ai alivio de la 
viuda, y huérfanos*. 

En llegando el dia del fupücio , han de cftar 
(fies por la mañana a las nueve, y fi es por la tarde 
alas crecen nueftra Igleíia los Diputados de em 
tierros de aquel mes, y pueftos de rodillas , le pedi
rán a nueftro Señor fu gracia, y que reciba aquel 
corro fervicio que hazenenir a acompañar a aquel 
po(>re,.en memoiia del afrentofo, y doloroíbfupli-

cío 



cío que padeció Chrifto nueftro Señor fu preciofo 
Hijo: y con efta fanta medicación faldrán de nuef
tra Iglefia con las íalvillas pidiendo : (Para ha^er 
bien por el alma de tjke hombre que facan a ajufticiar. Ha 
de irt l Santo Chrifto delante con íu manguilla , y 
vn hombíeconíuopa azul que lo lieva,y otros dos 
también con fus opas azules con los faroies , que 
llevarán en vna mano, y en la ocra las campanillas 
que irán doblando, y ocro llevará la opa de ftifa 
blanca, y fu bonete con íu Cruz, con que el pobre 
ha de padecer. Y luego que falga la Imagen de el 
Sanco Chrifto de la puerca de la Iglefia, comencará 
á doblar nueftra campana, y durará el doble hafta 
que acabe el fuplicio,para que en efte tiempo codos 
los que la oyeren, ruegen a Dios por el pobre que 
va a padecer: D: efta fuerte irán á la cárcel, y fubi-
rán á la Capilla (dexando en el patio los mozos con 
los faroles, y el Sanco Chrifto) y confitaran a aquel 
pobrecito, que efta en manos de la muerte, Y en 
poniéndole el verdugo la opa, b¿xirán delante del 
hafta el patio, donde ha de eftar el Hermano Ma
yor, y demás Hermanos. 

En poniéndole en el borrico, irán delante los 
mozos de los faroles con el Santo Chrifto, y detras 
los dos Herrmnos Dipuradosde encierros, pidknr 
do para hazer bien por íu alma, ó por fi fuere neccí-

fario 
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farioalgan alivió en las calles, que ha de andar, fin 
dexarlo vn punro del lado halla que llegue á la 
horca 5 y fiel pobre fuerearraftrado,nueftros Her-
manos ío lleven en ombros, y acuerdenfe, no de 
los delitos de aquel hombre, fino que efto lo hazen 
con nueftro Señor Jefu Chrifto pobre. ^ 

En (aliendo de la cárcel en la forma dicha , irán S Í 
dettás de toda la gente otros dos Hermanos , que ^ 
eftán feñalados, pidiendo limofna por íu alma , y S Í 
todo el refto de la Hermandad ( afsi Sacerdotes, ^fc 
como íeculares) no vayan por las calles acoftum- S £ 
bradas, porque ferá mucha confufion , fino defde ^ 
la cárcel íe vayan al palo, o ¡ahorca, y hagan vn j j j 
circulo, porque efte aquel fitio deíembarazado, y ^ 
en llegando el paciente, cuyden de que la gente fe 
detenga, y eften todos en pie, hafta que el verdugo 
lo tenga en lo alto de la eícalera, y le quiten el 
Chrifto de las manos, y empiezé el que le ayuda á 
bien morir el Credo: entonces todos fe hinquen de 
rodillas, y los Hermanos Sacerdotes íaquen íus 
Diurnos, y empiezen la encomendacion del alma, 
y refpondan los feglares, y á nueftra imitación todo 
el pueblo fe pone de rodillas,y entre eftas oraciones 
mucre, que es vn eípentáculo de gran devoción. 

En aviendo muerto, le digan íu Reíponfo reza
do, y pongan junto á la horca vn banco , á donde 

H fe 

«Sí 



fe pone el S J U C O Chrifto, y los dos faroles , y los 

^ Hermanos fe vayan á fus cafas, halla la carde , me-

c 3 nos ios dos Diputados de entierros , que han de 

ffi eftir al pie de la horca, halla dar le fepulcura, pero 

& puede ir vno, y quedaríe otro, porque tenga lugar s | 
2? de comer. 

^ El Hermano mayor de ante dia tendrá convo-

cada toda la Hermandad por cedulicas, en la forma 

" & figuience. 

Tal dia, tantos de tal mes,á ral hora tiene nueftra 

*8* Santa Hermandad la mavor función, v mas de S £ 

j G fu obligación, en dar tepultura a vn pobre ajuf- ¡j}1 

^ ticiado , en nombre de Chrifto Señor nueítro, ¿j£ 

que por nofosios padeció: aviíafiá v.md. para ¿ £ 
que no falte á íu entierro. SJ 

A las tres de la tarde irán dos Hermanos (los 

que el Hermano Mayor íeñalare ) y en nombre de 

&3 Jofeph,y el Santo Nicodemus, pedfran ai juez el 

£ cuerpo de aquel pobre (que con la muerte ya ha 

•yC purgado fu delito ) para dár!e fepultura, y concedí

as da, vendrán adonde efta el difunto , y traerán el 

verdugo, que baxe el cue/po de la horca, el qua lha 

^ de recibir en fus brazos el Hermano Mayor , y dc-

¿& mas Hermanos,y lo meterán en nueftras andas,que 

•3? han 
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han de cftár prevenidas, con íu paño azul , y dos 
hombres con fus opas, que las traygan, y en la pri- j * 
mera Hermica, ó Iglefia, lo han de enerar, y cerrar £ J , 
la puerca por la gente, y le quitarán la opa, y cor
deles, y loamorrajarán con mortaja de iienco muy 
limpia, y dentro de las mifmas andas, lo bolvcráa 

f n poner al pie de la horca." 
Defde las tres de la carde hafta la oración, ha de 

3 2 bolver nueftra campana á doblar,y el entierro fe ha 
& de hazer en la Parroquia de donde huviere íido el 

fuplicio, y llegada la hora feñalada, y junta toda la 
^ 3 Hermandad íe difpondrá en efta forma. ^ 
^ Delante han de ir dos Diputados de entierros, J§J 
¡JS pidiendo : fara e?iterrar ¡os pobres de la Santa Cari Jai 
^ de jefu Ciirifto, por amor de Dios, Luego han de ir 

doze Nirios de la Doctrina, con fus opas azules, con ^ 
doze cirios también azules : defpues nueftro Sccre- Si 
tario con el Eftandarce azul de nueftra Hermandad: w 
defpues fe figuen todos los Hermanos feglares en i * 
dos coros en Procefsion, con velas azules encendí- w 
das-j figuenfe los Hermanos Sacerdotes también 1 * 
con fus velas, en medio de ellos ha de ir el Santo §S 
Chrifto con fu manguilla, que ha de llevar vn Sa- l£ 

€g cerdote nueftro Hermano, el que el Hermano Ma- g S 
yor eligiere, puedo fu bonete : defpues la Cruz de ¿£ 
la Parroquia, y los Clérigos de ella, y el Prefte , y 

H2 luego 
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t 
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luego las andas con el cuerpo, que llevarán en fus 
4*RL Q i n ^ r o s ' o s Hermanos de mayor fupoficion de 

nueftra Hermandad ( eligiéndolos el Hermano 
'^f Miyor) dcípuesdel Prcfte. En medio de la Her-\jgé%¡* mandad han de ir governandola con velas apagadas 

en las manos, el primero nueítro Teforero , luego 
el Contador, luego el Zelador, luego el Priofte, 
defpues el Alcalde moderno, y íiguiendole el Al-

¿ 2 cálele antiguo, y el poítrero ( entr e los Sacerdotes) 
el Hermano Mayor, y con toda decencia, friendo, 
y devoción llegará á la Parroquia,y pondrán las an- ¡3* 
das en medio de la Iglelia , y mientras durare el g £ 
Oficio de Difuntos, eftarán todos en pie con fus 
luzes en las manos, hechos dos coros dcíde el Altar 
Mayor, hafta el Coro , y las andas en medio. Y en 
acabandofe el entierro, en la mifma forma que vi

nieron, irán acompañando al Santo Chrifto 
hafta nueítro Hofpital, y en quedando 

en fu Cafa , fe pueden todos ir. 

fe 

•5Í5 
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AVTO OVE LA HERMANDAD 
de la Santa Caridad h¡z¿o,fobre la reforma 

del Capitulo décimo tercio. 

O N D I E G O JOSEPH P O R T I L L O , 
indigno Hermano , Secretario de la 
Hermandad de la Santa Caridad de 
nueftro Señor Jefu Chrifto , fita en fu 

Iglefía, y Hoípital del Señor San Jorge extramuros 
de efta Ciudad de Sevilla. Certifico que en el Ca
bildo ordinario de mes, que dicha Hermandad cele
bró en Domingo. 1 8 . de Septiembre paííudo de cite 
año, fe leyó vna propoíicion que por eícrito traxo 
hecha nueftro Hermano Mayor 3 La qual, y lo que 
íe acordó en fu vifta.es coa.o Q» figue: 

"Vi 

Jtcion. 

k . O N J V A N T E L L O DE G V Z M A N 
y M,dina,indigno Hermano Mayor 
de efta Santa Hermandad , teniendo 

prefentefu obligación, la qual es obiar el mas leve 
inconveniente que pudiere acaecer, y confiderandó 
todos los Capítulos de nueftra Regla, ion fundados 
en la mejor prudencia, y fu observación la regula 
la poftura de los tiempos, y fiernpreque fe encon
trare alguno, debe (er atendido con toda eficacia , y 
refpeóto del que fe experimentó el dia onze de 

AgoC 

http://vifta.es


/ 

Agofto de efte año en el Arenal de efta Ciudad con 
elajufticiado, en el qual eftuvo aventurada la ma
yor decencia del todo de nueftra Hermandad , y 
los individuos que la componen, en no pequeña 

JG contingencia, en que Nueítro Señor nos favoreció 
vfaado de íus miíericordias, facandonos indemnes 
de tan cririco quemo , y no debiendo abufar de 
ellas, fino es para el agradecimiento , es meneíter 
dedicarnos á el mas efectivo reparo, y teniendo por 
el vnico todo lo que fuere Caridad fe execute 5 y 
nos feparemos á concurrir á todo lo que es jufucia. 

fe Para lo qual, ios tres dias de la Capilla fe le afsifta á 
el paciente, y que en faliendo de las puercas de la 

fe Cárcel, ni Hermanos íeñores Sacerdotes, ni Segla-
Jgs res vayan con el, ni menos eftén al pie del fupiicio, 
fe y que luego que fe aya executado3 ios demandantes 

de mes traygan el Santo Chrifto, y los faroles, y fe 
fe queden pidiendo, y á la tarde fe le bagá el entierro 

en la milma forma que íe ha eftilado fiempre. Y 
en cafo de íer arraftrado , y tenerle por el mas eje
cutivo a£to de la Caridad, no exponerle á la inco-
modidad de ir tocando al íuelo , íe llevará por los 
Hermanos,délas maniguetas delzeron, ó en om
bros, y en llegando á el pie de la horca, le dexarán, 
y fe irán, fin quedar ninguno en aquel fitio, y fe 
obfervará lo miímo que con los dem.is. Lo qual, 

propo-

« a 
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propone á la Hermandad, para que con fu gran 
entendimiento, e igual zelo, determine lo cjue tu
viere por mejor, y mas proprio de fu obligación. § ^ 7 
Don Juan Tel io de Guz^an y Medina, ĵĵ  

Y Aviendoíe conferido con el deívc- 2 % ! * ^ 
lo , y aplicación cjue pide materia j * 
de tamaña fupoíicion >íe acordó S £ \ 

de conformidad íe execute, y obíerve todo lo que ^ 
expreffaen íu propoficion nueftro Hermano Ma- Z$ 
yor, dándole las gracias del gran zelo con que 
mira las cofas de ella Hermandad , y que fe tenga 
efte acuerdo por Capitulo de Regla, y íe inferte en ^ 
las nuevas impreísiones que de ella fe hÍ2iere , pi- ¿£ 
diendole fu benia, y licencia á el íeñor Proviíor, ¡jjf* 
para que tenga masfuerca j lo qual fe execute íin >, 
bolver áeíle Cabildo. 

% Según parece dicho acuerdo que queda Ten
tado en el libro fexto de Cabildos de efta Santa 
Hermandad. Y en el referido de diez y ocho de 
Septiembre paitado de efte año fe hallaron los feño-
resDon Juan Tello de Guzman y Medina, del 
Confejode íuM^geftad,ContadorMayor perpetuo, ^ 
Juez Oficial de la Real Audíencia,yCafa de la Con-

V 

'•4 

se 

tratación de las Indias, Provincial de la Hermadad, 
yHermano Mayor de efta Santa Hermandad Don %k 
Juan de Efquivel Medina y Barba,Alcalclc anticuo: ^ 

Do n 
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4 g Don Fráncifco de Omonce y Robledo, Cavallero 

J¿ del Orden de Santiago,veinte y quatrode efta C i u -

^ dad, Alcalde moderno : Don Juan Euíebio Garda 

Negrete, Secretario del Santo Oficio de la Inquifi- ^ 

cton de efta Ciudad, Teforero : é yo el dicho Don Sk. 

Diego Jofeph Portillo, Secretario primero : D o n ^ 

j£g Sebaftian Zarco, Contador: Don Juan Euftachio ¿ t í 

Vicentelo, Civallero del Orden de Santiago, Mar- ^ 

^ ques de Brencs, Zelador: El Licenciado Don Juan ¡5£ 

J2 Montero de Efpinoía, Relator de la Real Audien-

33 cia de efta Ciudad, Secretario Segundo : El Licen-

tó" ciado Don luán dé' Molina Luo;o de ía Guerra, 

JQ A b o g a d o Decano de la dicha Real Audiencia, Di- é 

pntado Abogado de efta Hermandad: Don Geróni

mo Ortiz de Sandovaly Zuñiga, Veinte y quano, 

fi? v Procurador Mayor de efta Ciudad , Diputado, w£ 

Agente mayor : Don Juan de Sagre G i l i n d o , Ad-

miniítrador del Hoípital de San Bernardo, y Cape-

^ Han deíu Mageftad en íu Capilla de nueícra Señora 

fe dé los Reyes , Diputado Eciefiaítico: El Doctor 

ii? Don Pedro Martínez del Caítillo ,Diputado Ecle-

fiaítico : Don Pedro Berdugo, Cavallero del Orden 

jj¡^ de Alcántara , Conde de Torre-Palma : Don Die

go Tel io de Guzman y Medina , Marques de 'Pa

radas 5 Don Jofeph Antonio Federigui, Cavallero 

jS del Orden d: Calatrava, Veinte y quatro de efta 

Ciu-
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Ciudad : El Contador Don Juan de los Reyes y / 
Ribera, Teniente de Teforero de la Real Cafa de la jj¡ 
Contratación : Don Lorenco Ignacio de Ybatbu-
ru, Vilbao la V i e j a , Cavallero del Orden deSantia- g*. 
g o : y Don Jofeph Fernandez de Cordova , todos 
Oficiales Diputados de Govicrno de dicha H e r - ^ 
mandad, y para el efecto que fe expreíla en dicho 2X \ 
Acuerdo, doy la prefente en Sevilla en primero de ^ 
Octubre de mil feteciemos y vn años. Don Diego 
Jofeph Por tillo. 

O N Juan Tello de Guzman y Medina, de ^ 
el Confc¡o de fu Mageftad, Contador 
Mayor perpetuo,Juez Oficial de la Real 
Audiencia, y Cafa de la Contratación 

de las Indias de efta Ciudad,y Provincial de la Her
mandad de ella,y Hermano Mayor de la Hermán * 
dad de la Santa Caridad de Nueítro Señor Jefa* ^ 
Chrifto, fita en íu Iglcfia, y Hofpital del feñor San 
Jorge extramuros de efta Ciudad : Don Juan de 53£ 
Efquivcl Medina, y Barba, Alcalde Antiguo: Don J£ 
Francifco Domonce y Robledo, Cavallero del Or~ ¿ £ 
den de Santiago, Alcalde Moderno: Don Juan *«¿ 
Eufebio Garcia Negrete, Secretario del Santo Ofi- i » 
ció de la Inquificion de efta Ciudad, Teforero : El §C 
Contador Don Diego Jofeph Portillo , Secretario g| 

I pri-
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primero de dicha Hermandad: El Licenciado Don 
2? Juan Montero deEfpinofa,Abogado,y Relator de la 

Real Audiencia deeftaCiudadjSecrerario fegundo: 
Don Sebaftian Zarco,Contador de dicha Herman
dad: Donjuán Euíhquio Vizentelo,Cavallero de el 
Orden de Santiago, Marqués de Brenes, Z-lador: 
El Licenciado Don luán de Molina Lugo de la 
Guerra, Abogado Decano déla Real Audiencia, y 
Diputado Abogado de dicha Hermandad 5 Don 
Gerónimo Ortiz de Sandova!, y Zwñigí, Veinte y 
quatro, y Procurador Mayor de efta Ciudad,Dipu
tado, Agente mayor; Don luán de Sagre Galludo, 
Administrador del Hoípital de San Bernardo , y 
Capellán de fu Mageftad en fu Capilla de nueítra 
Señora de los Reyes , Diputado Ecleíiaftico 3 El 
Doctor Don Pedro Martínez del Caftillo, Diputa
do Eclefiaílico 5 Don Pedro Verdugo, Cavallero 
del Orden de Alcántara, Conde de Torre palma; 
Don.DiegoTellode Guzman y Medina, Marqués 
de Paradas5 Don Iofeph Antonio Federigui, Cava-
llero.de] Orden de Caiacrava, y Veinte y quatro 
de eíla Ciudad 5 El Contador Don luán de los Re--
yes,y Ribera, Teniente de Teforero de la Real Cafa 
de la Contratación; Don Lorcnco Ignacio de Ybar-
buru, Vilbao la Vieja, Cavallero de el Orden de 
Santiago} y D o n Iofeph Fernandez de Cordova, 

todos 

http://llero.de


todos Oficiales, y Diputados del Cabildo de G o -
viernode dicha Santa Hermandad, en aquella via, 
y forma que-en derecho lugar aya parecemos ante 
V. S. Iluftriísima, y dezimos, que con el accidente 
que fe experimento el dia once de Agofto de efte 5^ 
año en el Arenal de efta Ciudad con el ajufticiado 
que alli padeció fuplicio 5 el vigilantifsimo , Chrif-

5* tiano.,y Prudente zelo de nueftro Hermano Mayor 
í£ en el Cabildo Ordinario de Govierno, que nueftra 
& Santa Hermandad celebro en diez y ocho de Sep-
¡̂ g tiembre de efte prefente año y como lo ha de vio ^ y 
¡J£5 cofturnbre , propuíoá los Oficiales , y Diputados 

de ella la Propoficion, que á la letra por certifica
re cion de nueftro Hermano Secretario, hazemos pre-

tentación en la debida forma, y aviendola oído , y 
J>p entendido, practicado, y conferido largamente 

fobre fu contenido con maduro acuerdo, y delibe-
jgí ración fe acordó de conformidad de todos, cjue en Sj£ 

lo adelante inviolablemente íe obfcrvaífe á la letra 
^ dicha Propoíicion, precediendo aprobación de V . 
jfT S. íluftrifsima, y que fe infcrcaííe en nueftra Sanra 
¿ £ Regla, en las imprefsiones, que de ella fe hizicffe, 
3: para que tenga el mifmo rigor, fuerca, y obfervan-

cía que los demás Capítulos de ella, abrogandofe,y 
JJ.* iimicandofe taníolamenceen quanto á fu contení-
- í s do,y no enraas, el Capitulo treze de nueftra Regla, 
•6 I-? *»n 
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4 § en que fe difpone la forma* y modo con que la 
Hermandad ha de afsütir á los ajuíticiados , el qual 
en loque no fuere contrario a dicha PropoíTcion, 
ha de quedar en fu fuerza, v i g o r y obíervancia, 
como halla aqui íe ha practicado 5 y para que deli-

*jf beracion can ajuftada á razón, prudencia,y política jjj 
Xg. Chriftiana tenga cumplido efecto.. 

Pedimos, y fuplicamosa V . S Iluftrifsimaman-
ife de ver dicha Propoficion , y aprobarla, firviendoíe S Í 
JP de interponer en ella fu Autoridad, y judicial De-

ÍJ2 creco para fu validación, y obíervancia , y queen S Í 
*F las imprefsiones que de dichaSanta. Regla fe hizie- ^ 

ren fe inferte, y que fe tenga por Capitulo de Re-
ÍF gla,fobre que pedimos jutticia, y hazemos el pedi- ^ 
fe meneo que mas convenga, y prefentamos certifica- g£ 
fe cion de dicho Capitulo ticze, y del acuerdo en que 
Jgs fe aprobó dicha Pcopoficion &c. Dora Juan Tel lo ¿ £ 

de Guzman y Medina. Don Juan de Eíquivel Me-
¥^ dina y Barba. Don Francifco Domonte y Roble- ^ 
XJ do. Don Juan Eufebio García Negrece. Licencia- 5£ 
¡g^ do Don luán Montero de Efpinofa. Don Sebaítian ^ 
e i Zarco. El Marqués de Brenes. Don Juan de los ^ 
¡fe Reyes y Ribeta. Doct,Don luán de Sagre Galindo. ^ 
Cg Don Gerónimo Ortiz de Sandoval y Znñiga. Don c3¡£ 
| ^ Iofeph Antonio Federigui. Y el Marques de Para- ^ 1 
£g das. Licenciado Don luaade Molina. Doót. Don 

Pedro 



Pedro. Martínez del Cadil lo. Don Lorenzo Igna 
ció de ibarbuTih Y el Conde de Torre-Palma. 
Sevilla Noviembre 10 de 1701. Aprobado, y en 
cjuanto es contrario al antiguo fe diípenía,y deroga. 
Don Diego Iofeph Portillo, Secrerario de la Her
mandad. 

j g — ^ jyj |.a Ciudad de Sevilla á diez dias del 

Auto\ 1 1 - 4 mes de Noviembre de mil fetecien-
J tos y vn años, el feñor Doctor Don 

Iofeph Bayas, Proviíor ,y Vicario 
General de efta Ciudad de Sevilla, y íu Arcobiípa-
do ; a viéndole viíto el Pedimento de las foxas antes 
de efte, preíentado por parte déla Hermandad de 
la Santa Caridad de Nueftro Señor Iefu Chrifto, 
fita, en íu Iglefia Hoípital del Señor San Iorge, ex
tramuros de efta Ciudad , y el acuerdo hecho por 
los Diputados de Govierno de dicha Herman
dad, en razón de la Propoficion cjue fe le hizo por 
el Hermano Mayor del la, fobre el fepararíe , y no 
concurrir dicha Hermandad, y íus Hermanos á la 
afsiftencia, que hafta aora han tenido á losajufticia-
dos, en conformidad del Capitulo dezimo tercio 
de íu Regla por los inconvenientes que íe experi* 
mentan, y en particular por el que fe experimentó 
el dia once de Agofto próximo paitado de efte año 
en el Arenal de efta Ciudad con el ajufticiado de 

dicho 

w 



fe dicho dia , y demás razones que contiene dicha 
Propoficion. Dixo, que aprobaba,y aprobó, con
firmaba, y confirmó dicho acuerdo, celebrado por 
la dicha Hermandad , y íus Diputados ene lCa-

j S bildo ordinario de mes, Domingo diez y ocho de 
fe Septiembre próximo paíTado. Y mando íeobíerve, 
fe guarde, cumpla, y execute en todo, y por codo, 
fe íegun, y como en él fe contiene, y refiere la Píopo-
fe ficion , (obre que hizo dicho acuerdo,y en quan-

,fe co i loque fe opone, y es contrario á loque íe dif~ 
fe pone,y ordena á el antiguo, y íe refiere en el dicho 
fe Capitulo dezimo tercio de dicha Pvegla. Su mer-
^5 ced como Ordinario que es de elle Arcobiípado, 
fe difpenfa, y deroga lo que contiene dicho Capiculo 
fe caníolamente en lo que es contrario á la dicha 
fe Propoficion,y acuerdo fobre ella hecho, y cele-
i ¿ brado 5 y en lo demás dexa en íu fuerca , y vigor 
^ dicho Capitulo para la guarda, y obfervancia de lo 
ig^ demás que contiene por aora , y mientras no le le 
>g conociereorro ningún inconveniente. Y afsi l o 
ae^ proveyó, y firmó. 

Iofeph Boy <ti. 

ImnVrancifcode J-haraio^ 
Notario mayor. S 

CAP. * 
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C A P . XIV. 
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¡Sí 
2 f De lo que fe ha de hazer con los hueíTos , 7 «*; 

cuerpos de los pobres ajusticiados, que 
fe hallaren en los campos. 

X 

~nOdas Fas vezesque nueftra 
Hermandad tuviere no
ticia que ay en el campo, 
termino de ella Ciudad, 
algún cuerpo* qo artos, ó 
hueíTos de algún ajuíii * 
ciado, quando fe ofrezca 
dalle Eclefiaíciea fepul-

tura ( defpues de aver procedido el pedir licencia 
para ello, como fe dize ene! capitulo antecedente) 
los Diputados de entierros de aquel mes, lo recoge
rán, y liaran íu entierro en, la Iglefia mas conve
niente para ello ;y fi fueren muchos los cuerpos , ó 
hueíTos, fe traerán á nueftra Iglefia de lá Santa Ca* 
ridad, y de alli íe llevaran á enterrar á la Capilla de 
el Señor San Miguel, que para cito efta dedicada en 
el Colegio del Señor San líidro. Y eitos entierros 
fe ha gan en la miíma forma que queda ordenad© en 
el capiculo precedente, fe ayan de hazer los de los 

demás 

2 ^ 
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de mis ajufticiados , añadiendo folo el (aplicar al 
* ^ Iluítriísimo feñor D¿a!i,y Cabildo,manden doblar 

en la torre de la Sancalgle'na,mientras duran dichos 
X, encierros, fegun cales ocafiones lo cieñen manda

do de tiempos muy antiguos a efta parte, y confia 
de papeles quede ello ay en nueftro archivo. 

afsimiímo fe difpone, que fiempre que a efta 
Hermandad, y a fu Cabildo de govierno , le pare
ciere, que el tiempo no es a propofico , o no da lu
gar a ello, ó que los hueílos fon pocos, ó por otro ^ 

^ accidente, ó caufa, pueda arbitrar el dalles fepul- g£ 
fe tura en la Prrroquia, ó Iglefia mas cercana, legun 3 £ 

va dicho al principio de efte capiculo, haziendo en ¿Jj 
todo lo que fegun las ocaíiones, y tiempos parecie-

,re feráen efta materia mis conveniente alfervi- ^ » 
xio de nueftro Señor, y al buen exemplo v¡g 

de nueftros próximos. ¿& 

á 

í 

i * 
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fe 

De como fe han de enterrar los pobres en el S£ 
difcurfo de el año. 

Vego que fe tenga avifo, que 
ay algún pobre difunto, v2#¡ \ 
que no tenga quien cuyde / j £ , 
del, ni de dalle fepultura, \3£ 
fea en fu cafa, ó en nuef J j p v ^ 
tro Hofpital, ó en poffa- ^ 
da particulado en las Car- ^ 
celes, ¿ahogado en el rio, S J , - -

ó defamparados en alguna calle, ó campo , preven- ¿ £ \ 
dri nueftro Porrero lo neceflario , que fon cinco 
hombres con opas azules, íombreros azules , y fus 
balonas-blancas, los dos para llevar las andas en que 
hade ir el difunto, y los dos para que lleven los fa
roles, y el otro que lleve la manguilla con el Santo 
Chrifto $y los de losfaroles llevaran las campani
llas, y vna cefta de mimbres blanca c o n doze velas 
azules, y la morra ja, hilo, y aguja , y caldereta de 
agua bendita con (u hyíopo : y dicho Portero avi-
faráá los Diputados de entierros ¿ c aquel mes 5 y 
de faltar alguno,fe procurará o t r o de nueftros Her-

K ruanos, s* 



66 
manos,que fupla por él, y juntos en nueftra IgL- g £ 

fe fia, deípurs de aver pedido a nueftro Señor gracia áj 
^ para acerrar aíervirle, irán con fus (aivillas vno de- ^ 
fe ¡antedel Sanio Chrifto,.yorro detrás de las andas, * * 
fe que irán cubiertas con fu paño azul, y dentro vna 
fe (abana blanca para cubrir el cuerpo, y vn almo ha-
fe da 5 y en altas vozes iian pidiendo : Para enterrar los 
fe p obres de la Santa CJ^JDyíD de ]efu Cbrijlo> por amor 

^ de 'Dios. Y aísi como íalgan de nueftra Igleíia , ha- ¡3£ 
fe rán (eñal de doble r y en bolviendo, de la miíma ^ 

fuerte, y en efta forma profeguirán fu camino hafta jj£ 
j jg la parte donde eííuviere el difunto 5 y fi lo hallaren 
igx fin amortajar, le amortajarán con toda decencia , y JJ? 

honeftidad, y tienen obligación los dichos Diputa-
*2 dos de pregumar, cjue eftado tenia , y fu nombre ^ 
>g (lo qual fe fentará en el libro, que para efto tendrá s3£ 
¿ naeftro Portero ) y fi ha recibido los Santos Sacra- £j£ 
jg» mentos, y exhortarán á las períonas prefentes , que 
¿ quando fe hallaren en femejante cafo, viéndolos en ^ 

peligro de muerte , feliciten reciban los Santos S£ 
Sacramentos: y luego fe informaran de la ropa que 
tuviere, laqual recogerán, y fe venderá el poiitero 
dia del mes, y fe entregará el dinero á nueftro T e -
íorero, para que fe haga bien por fus almas. 

De allí lo llevarán a enterrar á la Parroquia 
\ donde huviere njiaerco,á donde por Synodo de efte í$£ 

Arco- ^ 
! S í 

m 
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frcobifpado, han de doblar, y facar Cruz alca, y 
x ríes íepnlcut a, y hazer ei oficio de ella, y por todo 

fe darán de derechos ciento y fefenta y ocho mará-
vedis, que afsi lo tiene ordenado el feñor Proviíor. 
Y aviendo repartido las velas que llevan, en los 
Clérigos, y feglares, que alli íe hallaren : hecho el ¿* 
Oficio, los Diputados por fus manos facarán el ca-
daver de las andas, y lo enterrarán en la fepultura, ^ 

X* porque cíío es enterrar los muertos, y lo demás es 
fe folo acompañarlos i y con la miíma devoción , y 
fe modeftia que fueron, fe bolverán pidiendo, hafta 
fe nueftra Iglefia, y llegados á ella, de la limoína que 
fe han juntado, pagaráná los cinco hombres fu traba-
fe jo, y al Portero dos reales, que ha de ir conchos, y ÍSC 

lo que fobrarc, íe echara en el arca de difuntos , cu-
^ ya llave ha de tener vno de los Diputados, y al fin 

del mes contarán el dinero que ha fobrado,y el que 
fe íe ha hecho de la ropa, lo qual reconocido , harán ^ 

vna relación, cuyo eftilo podrá ir en la forma fi- - á¡ ) 

fruiente. 
Nos N. y N . indignos Hermanos de la Santa 

' f e Caridad de nueftro Señor jeiu Chrifto , Diputados, 
>¿ que fuimos, para los entierros de los pobres de. tal 
>£• mes, certificamos, que en dicho mes ha ávido tañ
ar^ tos entierros, y de las limoínas que en ellos pedi

mos, fe pagaron los derechos Parroquiales,)' demás 
K 2 gaftos 
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gaftos necesarios, y fobró tanta cantidad, la qua, 
hemos entregado á nueftro Hermano Teforero, 
de quien ira firmad* efta relación, para que confte 
de lu recibo, y firmada cambien de nueftros nom
bres, la entregamos á nueftro Hermano Contador. 
En Sevilla á cancos de cal mes.» y año, 

C A P . X V I . 

fe De como fe han de recoger los peregrinos er> S£ 
nueftro Hofp¡cio> y los enfermos ¿£ 

defamparados. ^ 

^!|Os Diputados feñalados para ^ 
efta fanca, y bendica obra ^ 
tan agradable a Dios , el 
mes que les coca, fi fuere 
de Invierno, han de eftar 
á las quatro de la tarde ^ 
en nueftroHofpicio, y íi Í3£ 
fuere Verano, á las cinco, 

handeconfiderar, que viesen á fervir á nueftro 
Scaor en fus pobres, y aísi defpues de aver bende- ^ 
cido fu Santo Nombre en alca voz , fe quitaran las ^ 
capas, y vifitarán la enfermería, y beíarán la mano 
al pobre mas anciaao en nombre de todos. Luego ^ 

hará 



5 ' x / f * 

6 ^ 

Jjt dando las ícis, tocarán la campana del Hafpicio á 
cenar, firviéndoles, la cena con. todo amor ,y y revé-

5 T rencia. Defpues de la oración, dirán los pobres de 1 £ 
2¡g la Enfermcria el Fwofario5y los del Hoípicio (avieos gjj* 

fe ̂ írá, fi fuere Invierno, encender los fogones para- SÍ 
.JS/'cjue los pobres fe calienten, y como fueren eneran-

do, los irán con mucho amor acomodando, y que SÍ 
en eftando vnos enjucos, y calientes eneren otros} y ^ 
fi llegaren peregrinos nuevos, los abrazen, y dea la 3 ^ 
bienvenida. Si truxeren algún pobre enfermo de ̂ ¡ 

fe la Ciudad, ó de algún lugar, íalgan con anucho ¿3! 
fe amor á el, y baxenlo de la cavalgadura en fus bra» ^ 
fe zos, y llévenlo á la Enfermería, y antes de ponello 
fe en la cama, le Iaben los pies, y befeníelos, y fi fue* 3 £ 

re neceífario quicalleelpelo, 6 la barba, fe la harán 
quitar, y le pondrán íu camifa limpia y con efte 
aileo lo acoíbran en la cama $ y crean , que míen- ¿j? 

fe tras efto hazen> Dios nueftro Señor les efta echando 2 £ 
fu bendición. ^ \ 

fe En llegando el Cirujano 1 tendrán prevenidos vj£ 
la caxade vnguentos,,vendas, y paños,que lleva* ¿& 
rán los holpicieros5 y quando lleguen al pobre, íe §| 

x* hinquen de rodillas, refpetando en el á «ueftro ^ 
y& Señor Jefu Chrifto, y por muy 1 Iagado, y afqucro- 3£ 
Sk fo que efte, no buelvan el roftro, fino coa fortale-

za, ofrézcanle á Dios aquella mortificación 5 en 
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o-vr 
Caridad de nueftro Señor Jefu Chrifto de la Ciudad ^ 
de Sevilla. Hacemos faber á nueftros mu f amados 

. f e Herma- J ¡ 

dolos juntado) dirán la Confefsion,eI Pater nofter, 
el Ave María, Credo, y Salve, y los Mandamitn* 
tos,y defpues del ofrecimiento, dirán vn Adío de ¿ \ 
Contrición, como mas largamente ella en nueftro ^ 

^ 2 ManuaL El Sábado, en lugar de dichas Oraciones, 
•6* fe dirá (en reverencia de la Sandísima Virgen) el ¿Í! S 
fe Rofario, y el Domingo, y Pafquas , por íer días «X | 

"fe íeñalados al Señor, el Cántico que efta también en ¿* 
fe dicho nueftro Manual. 

Defpues de aver acabado efta Santa obra de ^ 
enfeñarles la Do&rina Chriftiaaa, llamarán á los ¡á! 
peregrinos que huvieren venido de nuevo , y íblo ^ 
a eftos fe les dará fu cena, y vino, por tres dias, que £§í 

fe los demás pobres, que eftan en la Ciudad , no es fu ^ 
JJQ neccísidad tanta* ^ 
fe Defpues fe les repartirán las mantas, y tarimas, ¿ y 
^ y al que fuere efcandaloío, é incorregible,con amor 
fe le seprehendarán, y fino bailare, lo echen de Cafa, £g 
*L porque no haga mal, y inficione á los otros. ^ 
€g Y afsimiímo, los pobres impedidos forafteros, eS 
2̂  que pidieren nueftras cartas de traníporte para fer 
4¡g conducidos á fus tierras, fe les dea dichas cartas t¿$ 
¿rl impreíTas,ea la forma figuiente. kj 

El Hermano Mayor, y Diputados de la Sama 
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germanos de !a S a n t a Caridad de tal parre, á quien 
- deiTeamos Talud, y gracia, delante del Omnipoten-

536 te Dios, Criador, y Salvador nueftro, que íale de 
efta Ciudad para tal parte N , y íus ferias, proveído 

3 p con las limoínas de efta Santa Cafa, por confiarnos 
' 52 de fu mucha pobreza , y defamparo. Por lo qual 

pedimos, en nombre de Dios N. Señor, á V.mds. 
que yendo íu camino derecho le favorezcan con fus 
limofnas hafta el primero lugar , refrendando efta 

fe carra, y pidiéndoles lo miímo que á V.mds. íupli-
fe camos. Dada e« la Santa Caridad, en tantos de tal 
fe mes, y año. Y irán firmadas dichas cartas del Her-
fe mano Mayor,Teforero, y Secretario, y fe le pagá
i s ra la cavalgadura, hafta la primera jornada no mas; 
fe J fe procurará fiempre guiarlos por los Lugares á 
fe donde hu viere Hermanos nut (Iros de la Santa 
^ Caridad, y el cofto lo pague nueftro 

x5 Hermano Teforero. 

fe 

otip 

CAP. 
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* f De como fe ha de pedir la limofna á la puerta ^ 
de la Santa Iglefia. 

E ^ M ? ^ S S ^ | 0 d o s
 los dias de üefta , es 
coftumbre pedir limoína 
ante la puerta que llaman 

de San Miguel, de la San
ta Iglefia Mayor , y en 
o t r a s Jg l e f i s ícñaladas, 
donde ay Jubileos. Yafsi 
los Hermanos nombra

dos para efte fanto empleo, cuydaran de afsiftir el 
di* de fiefta, lo mas temprano que pudieren , y t e 

niendo puefto el bufete, y las ínfignias fuente , ó 
íalvilla(queescoítumbre llevar) y fentados en lu 
efeaño, pedirán limofna á las perdonas piadofas que 
fueren paíTando, y quando cerraren la puerta de la 
Iglefia, guardarán la limofna que huvieren reco
gido, hafta o t r o dia de fiefta que ayan de pe
dir déla miíma manera 5 y acabado el mes (que le 
toca á íemejantc Diputación ) Verán la limofna 
que han juntado,la qual llevarán á nueftro Tefo
rero, y harán fu certificación, como fe dize en el 

Capi 

m > 
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^0 r ip i t u IoXV.de la mifma fuerte cjue la dan los 
J^iTííiputados de entierros. 

•8" C A P . X V I I L 

De como fe han de hazer los entierros de los ^ 

fe Hermanos cíe efta Santa Hermandad. 5 ' 

V A N D O alguno de nueí-
í ^ : b ^ « i : ? l c r 0 s Hermanos falleciere 

( aviendo primero dado 
licencia nueftro Hermano 
M a y o r ' ) ' l e a n llamados 
por el Portero todos los 
Hermanos,para que afsíf-
ran al entierro. Y para 

JJ-s fobre la caxa tenga nueftra Hermandad vn paño de 
fe terciopelo negro, con nueftra Santa Cruz íobre el 
•Gjs corazón con llamas, grande del tamaño de la caxa: 
fe y luego mande dezir nueftro Teforero doze MiíTas ^ 
^ en nueftra Iglefia por fu alma 5 y lo miímo íe haga ^ 
fe con las mugeres de nueftros Hermanos, fi murieren 

antes que ellos, ó fiendo viudas, fin averfe cafado. 
Y junta,y convocada la Hermandad, lo llevaran 

1¡£ en ombros nueftros Hermanos, hafta- darle íepul-
0 3 tura 3 y tiene cada vno obligación de dezirle vna 
f L Mifla, 

http://ripituIoXV.de
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CAP. 

MiíXt, ó rezarle vna parce de Rofario $ y de la mi|> 
ma fuerce cjue debemos acudir a los encierros de las 
mugeres de nueftros Hermanos feglares, de la mif-
ma íuerte hemos de acudir á las madres de nueftros 
Hermanos Sacerdotes. 

Y defde Vifpcras hafta la noche el dia del en
tierro, ha de doblar nueftra Iglefia por el tal Her
mano difunto, aunque no vaya la Hermandad á 
enterralle, cjue ferá quando íe enterrare en coches, 
que en tal caío ordenamos, que no vaya , nueftra 
Hermandad, ni fe lleve nueftro paño 5 lo v n o , por 
que no le entierra con la humildad de Hermano de 
los pobres ? lo otro, porque nueftra Hermandad íc 
compone de pobres,y ricos, y no es razón vayan 
vnos a pie, y otros en coches. 
Y afsirnifmo ordenamos , que quando cayere 

enfermo alguno de los veinte y tres Hermanos de 
gbvierno > nombre nueftro Hermano Mayor dos 
Diputados, para que lo vifiten, y confuelen 5 y cfto 
íe efeufa con tos demás, por fer el numero tanto, 

que no es pofsible executallo. 
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CAP. XIX. 

De las honras que fe han de hazer en la O&ava 
de todos los Santos, por todos nueftros 

Hermanos difuntos,y pobres. 

Sfimiímo ordenamos, que 
vndiade la Jnfrao&ava 
de codos los S a n t o s , el 
que nueftro Hermano 
Mayor feñalare, íe ha
gan, y celebren las Hon
ras de nueftros Herma
nos difuntos, con íu Vi 

gilia, Mida cantada, Sermón, y Mufica, en nueftra 
Iglefia, con Túmulo moderado. Y aquella maña 
na fe digan todas las Miíías ^ue en dicha nueftra 
Iglefia íe pudieren dezir por fus almas $ y efto fin 
perjuizio délos derechos Parroquiales,para lo qual, 
y demás fieftas, y enriei ros del año, íe han de pagar 
dichos derechos á nueftro Párroco, que es el del 
Sagrario de la Santa Iglefia Mayor, Y combidan-
do para la MiíTa vno de nueftros Hermanos , el 
que el Hermano Mayor feñalare, íe*convocará por 
cedulítasá toda la Hermandad, para eftos dias, Y 

L2 nueftro 

t a 
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nueftro Hermano Priofte cuydará del afleo, y co££> 
poftura fúnebre de los Altares, y que el Túmulo fea 
con modeftia, no paitando de quatro cirios azules, 
y ocho velas. Y bolvemos á ordenar, que por nin
guna razón, ni pieteíto en ningunas honras de 
nueftros Hermanos, que íe hagan en particular, ni 
de fus mugeres ( por alto eftado que tengan) íe per
mita otro Túmulo, ni mas luzes, que lo que aqui 
va referido, que viene a íer : dos tarimones, y la 
tumba, las tarimas cubiertas de alfombras, y la 
tumba con nueftro paño. Y en aleando la Sagrada 
Hoftia en la MiíTa, fe levanten nueftro Hermano 
Secretario, y nueítro Hermano Zelsdor, y vayan á 
la Sacriftia, y con dos hombres con fus opas azules, 
que traygan las velas, las irán repartiendo a toda h 
Hermandad, empezando por el Hermano Mayor,y 
Alcaldes, para que acabado el Sermón ( que íe dize 
al fin de la Miíía) todos con fus luzes encendidas 
afsiftan al poftrer Refponfo. 

Otro dia confecutivo, en la mifma forma, íe han 
de hazer las Honras de nueftros Hermanos los Po
bres, folo diferenciándole de las nueíiras,en que en 
eftas han de afsiftir junto al Túmulo doze pobres, 
íeis á va lado, y feis a otro 3 á los quales fe les dará 
de comer aquel dia, Y fila Hermandad íe hallare 
con fobra, ó entre los Hermanos huviere quien 

quiera 
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77 
uiera hazer efta limofna,fe podrán veftirr Y qnan-

3o fe venga á repartir la cera ( como á per tonas á 
quien te les debe mas reípe&o) nueftro Hermano 
Mayor les dé las velas, y les befe la mano 3 y íe 
procure, que dichos pobres íean los mas ancianos, 
y venerables que íe hallaren por el buen exemplo 
cjue darán. , 

C A P . 

$ £ De la Fiefta de la Exaltación déla Santa Cruz . 

a 14. de Septiembre.. 

& 
A Fiefta principal, que nueí- ^ 

tra Hermandad celebrares ¿!£ 
la de la Exaltación de la ^ 
Sanca Cruza 14. de Sep- jgj 
tiembre, la qual(en hon ^ 
ra de la Santa Cruz , por 
quien vino la falud al 
Mundo, muriendo en ella 

nueftro Padre Hermano, y Señor , y Dios ) íe ha 
de haze*. con toda Ja mayar íolemnidad que nos 
fuere pofsible, con fus Vifperas, Miíta, Mtífica,, J\ 
Sermón; y fe encarga á nueftro Hermano Priofte cC 

fe afleo de los Altares, e Iglefia, y demás, nueftro Her
mano 
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mano Mayor ha de nombrar dos Diputados , paii; 
i ¡¿ cjue ayuden al Piiofte en el adorno de flores , y 
¿§» olores, y demás cofas ncceíTarias: y en fin, fe íoiem * 
5*2 nize,y celebre tanto, quanto nueftras fuercas alcan-
5p carcn, y íe les avife á todos nueftros Hermanos para 
g fu aísiftencia, y fe les diga el Jubileo que fe gana, y 
Í2 como ha de aver Comunión General á las ocho de 
3? la mañana. 
Jfe Y aviendo nueftro Hermano Secretario lacado 3 ? 
ir vna.mcmoíia (por Alphabeto)de todos los nom-
fe bres de nueftros Hermanos, afsiftirá con ella en ^ 
Süí nueftra Mefa., con vna fuente de plata adonde def- ^ 
5fe de las Yiíperas de efta feftividad hafta otro dia puef- ¿£ 
fe to el Sol, cóbratá las ave. iguaciones de todo el año ^ 
Jjg de limoína, y feudo, que pagimo* á la Caía , de ¡s£ 
sS* medio reai cada mes $ y como fueren pagando, S£ 

irá borrando él nombre de quien pago : y los que JJ£ 
faltaren de cumplir dicha averiguación ,íe dé vna v̂l 

^ memoria de fus nombresá nueftro Portero, para ^ 
¡£C que vaya á fas cadas, y las cobre ; y lo que fe juntare gtf 

¿c dichas averiguaciones, fe entregue á nueftro 
Tg; teforero 5 aviendo primero tomado la 

razón nueftro Contador. 
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CAP. XXI. 

De la Fiefta de Señor San Jorge nueftra 
Titular. 

£J^^Sfimifmo ordenamos, que 
el dia de Señor San Jorge 

(efto es el dia que la Santa 
Iglefia reza del, porque 
por la Paíqua fe fue le 
transferir) por fer el San* 
to Titular de nueftra 
Iglefia i £e le haga vna 

Fierra, conVifperas, y Mifía cantada r Mufica , y 
Sermón : la qual fiefta, poc la mucha devoción que 
tienen al Santo nueftros muy caros-Hermanos, ios 
Beneficiados de Ja Veintena de la Santa Iglefia, 
ofician las Vifperas, y la MiíTa, y cuydará nueftro 
Hermano Priofte del aíteo de los Altares, e Iglefia, 
y nombrara nueftro Hermano Mayor dos Dipu
tados, como los de la tefti vi dad de la Exaltación de 
la Santa Cruz, que leayuden, y por mano de nuef
tro Portero íera convocada por cédulas nueftra 
Hermandad, avilándoles el Jubileo que íe gana , y. 
como á las ocho ay Comunión General. 
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CAP. XXÍL' 

De la liniofna ordinaria de cada Hermano 

para la Hermandad. 

Tem, ordenamos, atento á 
cjue todos los güitos de 
.fieftas, entierros,paga de 
Míniftros, cera , y otros 
muchos que fe ofrecen 
caia diablo qual fale de 
las limofnas^on que nos 
acuden períonas piado-

fas, y íer jufto que nofotros ayudemos en alguna 
parte, y hagamos bien para noíotros mifmos, que 

¡¡L cada vno de nofotros tenga obligación preciíTa de 
contribuir cada mes con diez y fíete maravedis^que 
es medio real, para los dichos efedros, refervando á 

i C nueftros Hermanos Sacerdotes, y Rcligioíos , que 
Jfj^ eftosha de quedara íu voluntad, por íer mas im

portante la limofna que nos dan en fus Sacrificios, 
y oraciones. Y porque fuera mucho embarazo, 
por fer muchosnueftros Hermanos, el cobrar efta 
limofna por meíles, ordenamos, fe de toda junta el 
diadela felcividad de la Exaltación de Ja Santa 

Cruz, 

*5», 



'fe 
»;<5 ^ roz , y que la limofna de eftas averiguaciones fe 

* £ ^ a § a dicho dia. 

C A P . XXIII. 

"2? Dcfpedimicnto de Hermanos, por avcr falcado 
vn año, y otras razones. $> 

^ Í ^ ^ ^ ^ S ^ ^ P ^ Valquieva de nueftios Her-

t ^ ^ ^ ^ ^ S v ! ^ ^ ^ manos que huviere falca ^ 
do vnaño continuo á las 
fieftas , Cabildos, y en
tierros, platicas, y demás 
funciones defta Cafa, refi« 
diendoeneftaCiudad , y 
aunque no refida , como 

primero no aya pedido licencia para aufentarfe 3 fea i* 
llamado por el Hef mano Mayor, el qual le pregun
te la caufa de no aver afsiftido , y filas que dieren 
fueren fuficicntes,y tuviere propofito de enmendar-
fe, fe difsimulc con el primero año, pero fino vinie
re á difculparíe,ó ( defpues de prometido ) bolvierc 

¡S ' otro año a faltar, fea defpedido de nueftra Hermán- j£ 
<3 dad, y que aísi lo fepan nueftros Hermanos 5 y aun- § S 
]¡¿ que íe fepa de íu fallecimiento , no tengamos obli-
S gacion de acudir al entierro, ni dczirle las Midas, gjL 
% M que | ¡ 

o 
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que en nueftra Iglefia fe dizen , ni tenerlo por tU 55 
Hermano por, aver fido 7a excluido en rebcldialSJtv! 
perofiempre que pida mifer icordia, c£en nueftros 
brazos abúreos para recibirle : y fea efte defpedi-
miencocon tal atención, que no ofenda al decoro, y 
buen crédito del tal excluido , afientado ea los- li
bros, que el fe dcípidio, porque no le daban lugar a 
afsiílir fus obligaciones: y fi ese! dcípedimientofin 
citación^ fe anote, de como queda íu derecho a lal- S Í 
vo, para- quando-pat ezca. 

Afsimifmo orde-aamosvque con las mifmas cir-
cunftancias fea cx*:luklo>cl Hermano, que pufiere las 
manos en algún pobre, o le tratare gravemente mal 
de palabra*. 

También fea excluido el Hermano que con al
gún pecado eít anda lofo diere mal exemplo en el 
lugar, avitndo'o primero corregido nueftro Her- S* 
mano M'a yo f. e n fecreto, y no ba fta ndo fus amoneí-
racione s, que es fervicio de Dios arrancar la cizaña l í 
del trigo, porque fe con fer ve limpio, y no pierdan 
tantos buenos, por vno malo, y afsi fea excluido. ¿¿ 

T¿mbicn fea excluido el que pufiere las manos » 
en algún Sacerdote Mi niftro de Dios, o file perdis* 
re el rcfpe&o gravemente:y los dichosdefpedimien- S§ 
tos, no lo haga el Hermano Mayor folo ,fino que • 
fe/unte con los dos Alcaldes, y lo que los tres refol-

vieren 

9¿ *^ 
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luego que venga qu-alquiera de<llos>fc ha de levan- 3L 
hÁ 5 m r 

Vieren, quede cxccucado, como fi.toda la Herman
dad lo .bu viera hecho, Y íe advierte, que fino fe 
convinicrcn^odoscreí, fe de .cuenca a nueftro Ca
bildo de govierno, para que por votos íecrctos re-
fuelva lo que mas xonvengatal .férvido de Dios 
nueftro Señor, y al crédito, y.coafervacioa de efta 
Hermandad. 

C A P . X X I V . 

Del fuplemcnto de aufentes. 

Icmprc que en nueftra Regla 
fe hablaredc Prefidem:e,fc 
entienda, cjue por aufen 
cia del Hermano Mayor, 
loes el Alcaide Antiguo,y 
á fu falta el Alcalde mo- ^ 
deroo$ y fi faltare alguno 
de los otros Oficiales , y 

Confiliarios para el numero,, pueda el 'Hermano 
Mayor, ó quien prefidiere,poner en lugar del que 
faltaaquicn le pareciete mas a propofico de.nuef
tros Hermanos 5 y por aquella vez hm de tener el 
lugar y j voto de los miímos proprietarios : pero 



tar el íoftituto, y continuar ef propietario : y fi falY 
tare el Zelador, nunca dexe el Hermano Mayor de \ 
nombrar délos prcfentes, el que le pareciere mas a 
propofito, mientras fco viniere : y fi en el diícurfo 
del año falleciere, ó (¿ aufcncare algún Oficial, que 
parezca convenir bazer elección de otro en (u lu
gar, fe hará en Cabildo de govierno, por votos íc-
cretos, excepto el Ttíorero, y Contador > que fiera-

. pre han de ler electos en Cabildo general, mas fi 
pareciere que para lo que refta del año, lo pueden 
íuplir los demás Oficiales, fin falta notable,que pue
da reíultardc no poner o t ro , hada que llegue el 
tiempo délas Elecciones generales, fe podra en tal 
cafo continuar el año, fin particular elección. 

Y fe advierte, que quando íe tratare algún nego
cio en los Cabildos,que tocare á alguno de los Her
manos, que eftuviercn en él, nueftro Hermano Ze-
lador, le dirá que (alga, porque mas lib> emente fe 
pueda tratar dicho negocio 5 y afsimifcno fe han de 
íalir fus parientes, y de fu muger, dentro de quarco 
grado. Ydeípuesdc conferido, y refuelto dicho 
negocio* tocará la campanilla el Prefidenre, y les 
llamará, para que voten, y confieran los otros ne
gocios que fe ofrecieren. 
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CAP. XXV. 

fe 

1h 

Del Archivo de papeles. 

Ara el concierto , y cuftodia 
de las efcriruras , y tefta-
mentos,libros protocolos, 

jubileos, Bulas deíu San
tidad, privilegios , y de
nlas papeles, avrá vn Ar

chivo , en fitio ieguro, y 
acomodado , del qual ha 

de tener la llave vno de nueftros Hermanos Capitu
lares, que nueftro Cabildo de govierno feñalare, 
que íea aficionado al miniílerio de papeles, y curió
lo en fu dilpoficion , y afleo , por cuya cuenta ha de 
correr,que todos los papeles que tocaren á efta 
Santa Hermandad, eílen en dicho Archivo , con 
guarda, orden, claridad, y diftincion. 

Hale de vifitar dicho Archivo cada año , para 
ver, fi dichos papeles cftán como aqui fe ordena, lo 
qual íe ha de cometer á dos de nueftros Hermanos 
inteligentes en efta materia de papeles, para que 
coaozcan, fi eftin con toda orden, y concierto las 
ekí¡turas, ceftamemos, juros., tributos, y poílefsio-

- nes, 

«/V 
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fe ncs de eíla Cafa, con los libros, donde cada cofa d 

las referidas tocare, intitulándolas, y rotulándolas 
fe con todo aíTeo, y claridad, para cjue con facilidad 
fe fe hallen, quando fueren-menefter j y lo que íe ha-
fe liare faltar, íe ponga por memoria > para que por 
fe orden de nueftro Hernuno Mayor , y dichos C o < 
fe miliarios fe trayga, y nueftro Hermano Archivero 
fe lo ponga en fus legajos por la orden que conven-
fe ga, y fe fupla en los libros la razón que faltaba , por 
fe la hltade dichos inftrumenros, de manera , que 
fe aya entera claridad, y en dicha vifita de papeles in- S Í 
fe tervenga nueítro Hermano Mayor con cuydado, ^ 
fe queíeviíícen también las hereneias , y derechos ¿ £ 
fe futuros, para reconocer fi ha il cgado el ^afo, o ^ 

tiempo de adquiridos, y fe reconozca , fi de ellos £ ¿ 
fe efta tomada la razón en bailante fofrna,, y fi no lo w£ 
^ eftá, que íe tome con mucha diftincion,y claridad, ^ 

. f e facandotambien les inftrumeatos auténticos que 
¥£s fueren neceílarios para coníirvacion, y averigua" / J j 
fe clon de los tales derechos, y que fe gnarden en di- ^ 
Í¿ cho Archivo los dichos inftrumentos, del qual no ^ 

fecorífientafacar algún papel r i J n que primero fe 
5g romela razón de ello ef* el libro , que para efte 
^ efe&oeftaen dicho Archivo , y firme íu recibo 
m/ en él lapcrfonaque llevare dicho papel ,oinftru- ¿ 

meneo, diziendo k razón porque fe faca y-el 5 » 
e f e a o ^ 
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De las Capellanías que vacaren, como fe han 
de proveer. 

¡>w <£fi 51 Offioo * ?n rt'í o f pj w j [ : *.Q 

Vanelo vacare alguna Cape
llanía de que fuere Pa-
tiona <. (ta Hermandad, ó 

j , le tocare cor qualquiera 
ca^fa íu nombramiento, 
haga (luego que lo ff pa) 
el Hermano Mayor lla
mar á Cabildo,para darle 

fuccíTor con brevedad antes que paffe el tiempo del 
derecho 5 y en dicho Cabildo fe vea el teftamcnto,ó 
fundación de dicha Capellanía, para reconocer las 
calidades, que pide aver de concurrir en el Cape
llán 5 y entendidas las condiciones, con que la ha 
de (ervir, mande el Cabildo fe pongan edictos en !a 
parte conveniente, fi llama parientes , ó coren r lo-
de opoficion ;y fi la tal Capellanía fuere á voluntad 
del Cabildo el nombra r, non bre luego el c¡vc mas 
bien le pareciere 5 y fi a íguno de -nuc Uros Herma
nos Clérigos la quífiere, fiendo períona qual (e 

requie-

•3 

f í c e l o para que fe llevo, porque en todo tiempo 

confie. 
C A P . X X V I . 



requiere, lea preferido 5 y pira lo dicho fea bailan ̂  a <{ 
te el Cabildo de los veinte y eres, fin que íea neccí- 9<jk y 
lirio llamará Cabildo general. 

C A P . XXVII . 

De las herencias, ó mandas,como fe ha de S Í ^ 
proceder en ellas. 

A obligación mas precilTa de ^ 
. e f ta S a n t a Caía , aísi ref- 3Ü 

peto de Dios nueftro S e - ^ 
ñor , como reípeto de los ¿§! 
pobres, es el cumplimicn- ^ « 
to de las volunrades de los ^ » 
teftadores, que les .dexa- J 3 £ 
ron fus haziendas diftri-

buidas en buenas obras : y aísi quandó alguna per -^qf 
fona la dexare por heredera , el Hermano Mayor 
llame luego áCabüdo, y en él fe íea el teftamento W 
del bienhechor, y fegun lo difpuefto por é l , fe it 
determine la aceptación, ó repudio de la tal heren- £^ 
cía, legua las clauíulas, y gravámenes que traxere, 
y filón tales, que mas vienen a fervir de ruydo, 
pleytos, y difeordias, que vtilidad de los pobres, no 
admitir las dichas fundaciones, fino aquellas , que 

con 



cpñ toda claridad, y fin plcytos fe puedan adminif
trar 3 yf i fe aceptare la tal herencia, fea con benef i 

cio de inventario, y luego fe dé orden a nueítro 
Hermano Teíorcro, para que la cobre , y fe nom
bren dos Hermanos Diputados, para que con el fe 
hallen prefentes a hazer el inveacario, y almoneda 
de dicha herencia ante Efcrivano publ ico, y de 
todo lo executado, como de lo procedido de dicha 
almoneda, dé dicho Eícrivano traslado autentico, 2C 
para que por el nueftro Contador fe haga cargo á 
nueftro Teforero de lo que entrare en íu poder , y 
arme cuenta de la dicha herencia, hazienda , y do-
tación¿ fundándola conforme al teftamento, y dif-
poficion del bien hechor. Y, fi acafo fuere neceffa-
rio hazer dicho inventarió arjtcs de llamar á Ca
bildo, por algún cafo repentino, que obligue á no 3£ 
perder la ocafion, en tal cafo podrán bazerlo nuef- %* 
ico Hermano Mayor, y Hermano Teforero , y con 
afsiftencia de dos de nueftros Hermanos, que nóm* á f * 
braca nueftro Hérmino Mayor : y eferiviendo en £?g 
la cabeza del inventario que aísi fe hiciere, la caufa 
que lestnueve a hazerlo antes de llamar a-Cabildo, 
y Calvando, que no por cílo parezca a ver aceptado 

¡ la dicha herencia, y de todo fe dé cuenta en el pri
mero Cabildo. 

» El cumplimiento del teftamento del bienhe-

N chor, 

V 



chor, ha de íer a cargo del Hermano Mayor, en Ia< » \ y 
cofas que no pueden , 6 no neceísitan de eíperar av \Jj¡ H , 

>S Cabildo. * 

C A P . XXVIII. 

De la obediencia, y paz con que íe deben 
admitir las penas. 

* Stc Capitulo fe pone por adver
tencia particular, y regla ge- 3 Í 
neral á todos nuefttos Her
manos , deque deben llevar 
con humildad , y paciencia ̂ £ 
las penas, que les feñalare el ¿JJ 
Hermano Mayor , y Alcab W 

afsiftcncia, ó por algún defaca- ¿j* ye> des,por la falta de aísiftencia, ó por algún deíaca-
to, y mal exemplo, ó otra qualquier caufa, que les 

**r* pareciere digna de reprehenfion , ú de remedio* & 
jg» debemos oír las dichas reprchenfiones con humil- §r 

dad, y con la mi fma obedecer las penas, atendien-
do, fon de Padre, y no de enemigos, y que nos i& 
dtíTcan nueftro bien, apartándonos del 

camino ci rado en que andamos, 

CAP. 

Ja 
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gp De como, y quando fe ha de leer nueftra 
Regla. 

A Regla de efta Sanca Her- ;$£ 
mandad , fe procure leer 4 * 
toda vna vez al año, re- 3Í 
partiendo fu lección en ^ 
doze partes?para cada mes ¿¡£ 
la íuya, que íe hará antes 5£ 
de empezar los Cabildos ¿§J 
ordinarios década mes. Y 

5£s fino fe pudiere leer toda, fe lea lomas principal de 
£g ella, y ello (como va dicho) íea antes de tratar nin

gún negocio en el Cabildo, y la ha de leer el Her
mano Mayor ,y fiemprc en las dichas Juntas, y 
Cabildos ordinarios, y extraordinarios, la han de 
tener preíente, para fi fe ofreciere alguna duda, ten 

.1 
* é 

9? 

gan la Regla á quien confultat : y los Capítulos que 
fe tratan en cofas particulares» que íe huvieren de 

conferir en aquel Cabildo, íe lean antes de tratar el 
negocio, por ir con mas luz, y claridad en él, rcful-
tando de aqui dos provechos 5 el vno , el que íe 
guarde el govierno de la Regla , como gnia de los 
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C S negocios, c¡ue fe ofrecieren e n efia S a n t a Cafa, y Sf 
^ o t r o , el cjue íe queden en la memoria fus orde- ̂ * } 

naneas. 

CAR XXX. 

5!h De las difpenfacíoaes en algunos cafos* 3 ? 

Ot quanto en los Capítulos 
de los entierros, y Millas, 
que fe dizen por nueftros ¡jjj 
Hermanos > honras de di- ^ 
funtos, y otros gaftos, que 
quedan referidos, declara
mos , que refer vamos fa
cultad, afsi en dichos gaf

tos (como en otros qualefcjuicr que fean) de po
derlos moderar^ o amplificar, en lo qual nos hemos 
de govemar, conforme á los alean ees, ó {obras que 
reconociéremos enla hazienda de ella Cafa, decla
ramos, que el v fa r de efta faeulrad, lo pueda haze r 
folo nueftro Cabildo de govierno, y no ocra autori
dad particular. 

í t em, podra íer , que en los tiempos futuros 
crezca la hazienda de efta Caía, de íuerte, que fea 
neceílario tener Contadot afalariado, y Mayordo

mo, 
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m o , ó Cobradores, y afsi !c damos facultad a nucí-
tro Cabildo degovierno, cjue conforme concurrie
ren las ocafiones, y el tiempo pidiere, puedan íeña-
lar dichos ía!arios,ad virtiendo , cjue en llevando 
(alario por qualquiera eficio, o exercicio , que efta 
Caía tenga, no ha de íer nueftro Hei mano el que lo 
llevare, y lo fuere, dexe de ferio luego que admitie
re dicho eftipendio, y nueftro Hermano Zelador, 
no lo tenga por tal Hermano, y nueftro Hermano 
Secretario le borre de mullios libios de Hermanos^ 
porque entre nofotros no hemos de coclentir Otro 
interés en nueftras obras,'y trabajos, que el agrado 
de Dios 5 y cofa can alta,vendelia por quatro ocha
vos podridos es vileza de animo $ y afsi eflo fe guar
de a la letra, como aqui va referido, fin otra inter
pretación, ni gloíTa : y afsi pedimos al íeñor Provi-
íor, íefirva de conceder a nueftro Cabildo facultad 
de poder añadir, ó quitar todo lo que le pareciere 
conveniente al aumento, y buen eovierno de efta 
Hermandad 5 adviniendo , que qualquiera nove
dad, que en razón de tfto fe hiziere , para execu* 

tarlo,ha de aver primero licencia, y beneplácito 
del íeñor Proviíor ,y fin él , noíe 

puede hazer. 
• ?S\ÍÁÜ rt\ nícbiiiiv] ̂ 'í doo Í Í V íünnonoDft^ 

CAP. 
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XXXI. 

Calidades del Hermano, que fe huviere 
de recibir. • 

L Hermano, que huviere de 
de íer de efta Santa Her
mandad, ha de íer Chrif-
tiano viejo, de limpia , y 
honrada generación, fin 
raza de morifeo, mulato, 
ni judio , ni penitenciado 
por el Santo Oficio , ni de 

los nuevamente convertidos á nueftra Santa Fe , ni 
decendiente de los tales, y qu* so tengan oficios 
viles, ni bixos, ñique ayan filo caftigados por la 
juílicia ordinaria, con pena afrencofa , y han de íer 
aviles, y fundentes para exsrcitar los oficios de cita 
Sanca Hermandad, y hsn de tener veinte y cinco 
año? de edad, y hazienda íuficiente pira fuftenur-
fe« (egunla cahdaddcíus pcrfonas-5 y han de venir 
refucltosifervira Dios en fus pobres, con lanco 
zelo, y rcíolucion,¿amo, que fi fuere neceíTario , fi 
encontraren vn pobre deívalido en las plazas publi
cas, echarfelo acueftas, y traeilo a nueftra caía, han 

de 



fe 
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de venir con animo, de que íiempre que fe ofrezca, S 
lo executarán afsi; y en todo, tener obediencia a lo íc 
que les fuere mandado. Y antes que fe les admita fu So? 
petición, (e les lea efte Capitulo, por ver fí con eftas 
circunftancias quiere fer nueftro Hermano, porque 
defpues no alegue ignorancia. 

CAP. XXXII . 

Parad que huviere de entrar por. Hermano de S£ 
efta Sanca Hermandad. áf. 

ĵL que huviere de enerar ¿ £ V 
por Hermano de efta 
Santa Hermandad, deí- ^ 
pues de averie ItiJo 
nueftro Hermano Se
cretario el capitulo an
tecedente , ha de dar 
petición , refiriendo fus ^ 

padres, y vezindad, en efta forma. 
N. hijo de N.yN* naturales de tal parte, digo : Que 

por mejorar de Vida, fuYundo a Dios en fus pobres, y en 
los demis fantos exercicios , en que efta Hermandad 
fe ocupa. nt?b 

J.V ,mds, pidoj fuplico} files pareciere foy i ptopo-



fito, y. que en mi concurren las calidades jue fu ^egla iif-

pwe0 me ucib.in en ¡u compañi^ que pa¡a mi fer a de par

ticular ejiimacion efie favor. 

Y lerda efti petición en el Cab i ldo , fe entregue, 
i.nueftro Hermano Zelador , para que la vea , y fe 
informe de la verdad , y de las coltumbrcs de tal 

fujeto 5 y fi bailare alguna duda con fundamento, 
lo comunique con el H-jtrmno M a y o r , y hechas 
las diligencias, y averiguada la verdad , la retenga 

en fi el Hermano M a y o r , y no la t rayga mas al 
Cab i ldo , porque no íea publica la falca del preten
diente, y de no tener ninguna , trairi dichas peti

ciones nueftro Hermano Zelador , y rubricadas de 
.íu m a n p , e i H e r m a n o M a y o r dirá las calidades del 
fu je to , para que tenga noticia del el C i b i l d o , y 

votaran por votos fecretos con bolas blancas ^ y 
negras, fifera admitido., y fi faliere por la mayor 
parte , nombrara nueftro Hermano Mayor dos 
Diputados en fecreto, que folo lofcpa nueftro Her

mano Secretario, para que h igan las pruebas , y 
hechas in voce , trairan .dichi petición para el pri

mero; Cab i ldo , y á. fusefpakfvs, darán fus parece
res firmados de fus nombres, y v in iendo c o m e n -
tes,.y fin alguna d u d a y y aviendo pagado primero 
cien reales de entrada, y ocho de propina a -nu/eftpó 

Portero, fe le dará la pojjQtsion,CQmo ira declarado 
en el capitulo figuiente. A d -

lili 

o * 
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Adviertefe, que quandocítuvicre alguna perlona » 
in articulo cnortis, y pidiere por devoción fer Her- jjl 
mano de efta Sanca Cafa, por ganar cantas gracias, 
y Jubileos, como cieñe, por no dar la brevedad del 
tiempo lugar, fe difpcníe con el los términos referí- p5 
dos: y afsi, luego que lo fepa nueítro Hermano 
Mayor, puede nombrar dos Diputados, que vayan, ek. 

9f y vno de los Secretarios, a cafa del enfermo, y le ^ 
* 2 lleven la Regla 5 y conforme ella lo difpone ( íobre £¡C 
y vna Cruz) haga el juramento de fervir i D i o s , y i j * 
X$ los pobres, con todas íus circanftancias, y hecho, 2 Í 
& quede recibido por nueftro Hermano , como los 
5G demis, y fi falleciere, y huviere dado la limofna de 
ÍF fu entrada, doble nueftra campana, y lleve el paño, ^ * 
5£s y nueftra Hermandad afsiftirá al entierro , como 
¡JC lo haze á los demás Hermanos, y en los tales reci -
<J£s bidos, han de concurrir todas las circanftancias que ¿4¡£ 

pide la Regla, porque folo fe le tupien los 3 £ 
términos, y íe de luego cuenta en el 

primero Cabildo. 

fe 
< * 5 W <*i$-b> é^^M < * - 5 ^ & 

<*i9*> < * 5 9 * > % 

O C A P . 



93 

C A P . XXXIII . 

1h 

fe 

& 

2 * 

5b 

PoíTcfsion a el Hermano nucramente admi
tido, en cjue forma fe ha de hazer. 

Ara dar poífcfsion al Her
mano cjue fuere admitido 
a efta Santa Hermtndad, 
le levantaran los dos Di
putados, cjue le hicieron 
las prutbas,y fi no eftu-
vieren en el Cabildo, 
irán los que el Hermano 

Mayor fcñalare,y le trairin en medio, y defpues de 
aver hecho acatamiento al Altar , vendrán a la 
Mefa, y fi fuere Sacerdote hará el prometimiento 
en pie, puefta la mano en el pecho, y fi fuere Cava
llero de Abito, eftara de rodillas, la mano lobre la 
C Í U Z , y fia o tuviere Abito, tendrá la mano fobie la 
peaña de la Cruz, que efta en la mefa , y el Secreta
rio, en alta voz, le leerá el prometimiento figuien* 
te : Prometo a Dios Nueftrcí Señor ¡ Nuejfro^y, Empe
rador, y Padre nueftro, que defenderé, futiré,y creeré con 
el confort,y confejfare con la bocat afsi en la yidé» Ixme 
en la muirte, que ¡a Serenifuma Virgen , ^eyna de los 



Angeles , hfadre de nueftro Señor Jefu Chrifto , j Señora 
Nueftra MA^JJ Santifima fue concebida fin culpa 
original, fiando defih el primero inflante de fu Ser Twray 

y Limpia, enVirtudde la gracia, (fu? fu Hijo Dios , y 
Hombre Verdadero, le mzrecio por fu Vafsion, y M,ierte, 

tiniiendo mifeniir,y creer k la d\fp%fi:ion , y obediencia ^ 

de la Cabera de nueftra Sama l/faíre Iglefia , amo ine

fable , y Vi jib le regla da toda Catbolica Verdad. Y le
vantándole en pie> j^apartada la mano de la Cruz, 
di ra : 1 certifico % efts Santa Hermán iai, que Vengo 
difpueft$ k ferVir, en publico, y en fecreto k mis muy ama
dos Htrmanos los pobres 5 de fuertt, qu? fi futre wceffam l * 
traerlos en ombros, lo haré de muy buena y o! untad, por 

fervir>y refpetar en ellos k mi Señor ]efn-Chrifto , y en ^ 

todo obraré con ajuftaJí ^eh las cofas qutm: futren come - ¿? 
jg¡J ti Jas por efta Santa Hermandad, tanto en las obras pi as, 
^ y de caridad, comí en eí'gobierno , y adminiftracion de ^ 

hacienda ; y guardaré fecreto Úe h qttz pajfare en los 

Cabildos}y 06feriare edto h lo que> m: acaba d¿ leer el 

Secretaria. Todo h qml promito executar con ciega 

obediencia, f ira gloria de Dios '¡SLwftfQ Señ>r^yb\en de 

mi alma. Y rcfpondera : jéfi lo pro nit 0. 

Y aviendo hecho la dicha promeíla , fe íencará 
en fu lugar inferior (que es el que le coca ) con lo 
qualavra tornado poííefsion, y quería recibido 

gor Hermano. 
Oz C A P . 

!* 



• CAP. XXXIV. 

' De los entierros y quefe han de hazer de los 
; Sacerdotes, que murieren fin juizio en 

en la Caía de los Inocentes. 

Vega que fea a rifada efta 
Santa Cafa , de que ha 
muerto algún Sacerdote 
en la Cala de los Inocen
tes de efta Ciudad * falto 
de juizio, fea convocada 
nueftra Hermandad , lá 
qual ha de aísiftir con ve

las encendidas á fu entierro, y le ha de llevar caxa 
aforrada en bayeta negra, y las veftiduras Sacer
dotales neceíTarias para enterrarlo, v lo han de lle
var en ombros nueftros Hernia nos Sacerdotes, y 
vendrán doze acompañados de San Mateos, con la 
Cruz,y Prcftc,y deftc modo le darán ícpültura 
decente al alto eftado que Dios le dió,cuyo carácter 
no le borra la inocencia , ó locura, que nueftro 
Señor fue fer vido darle $ antes nos obliga efte tra
bajo (que por mano de íu Divina Mageftad pade
cía ) a mas efthnacion , pues Dios, a quien ama, 

caftiga 



íF 

101 
caftiga por muy ocultos caminos, que no fon com-
prchendidos de loshombres. Y tí coito de dichos 
entierros, lo pague nueftro Teforero de los bienes 
comunes de efta Saata Cafa, y tome la razón nuef
tro Contador. 

C A P . X X X V . 

De la fuccfsion de hijos, ó nietos en la vela de 
fus padres, ó abuelos. 

N muriendo alguno de 
ra 

nueftros Hermanos, fuce« 
da en íu lugar íu hijo ma -
y o r , o nieto 5 a los qua-
les no fe harán pruebas, 
porque les bafta las de fu 
padre, ni tampoco dtbe 
pagar los cien reales de la 

entrada. Y íe advierte, que el tal hijo mayor , ó 
nieto, han de fer capazes de afsiftir á nueftros Ca-
bil ios, y excrcicios, porque fi fueren Reí i giofos, o 
con tales impedimentos, que no les dé lugar a fu 
aísiftencia, no ferán admitidos : y han de tener 
veinte y cinco años de edadi y han de dar petición 
ante nueftro Secretario, pidiendo la dicha vela de 

íu 
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§ fu padre, ó abuelo 5 y íe ha de votar, fobre fi tiene 

partes, ó coftumbres, y congrua , como ncccísica 
para fer nueftro Hermano, fegun nueftra Regla lo 
difpone 5 porque folo fe difpcnfa en las pruebas, 
por cftar ya hechas á íus paires, que en todo lo 
demás ha de correr de la miíma manera, que los 
ottosHermanos, que entran de nuevo. 

C A P . X X X V I . 

3fe De los arrendamientos de poíTefsioncs, como 
3F fe han de hazer. 

Vando alguna poílefsion fe ^ 
huviere de dir de por j§* 
vidasen arrendamiento, S£ 
el Teforero,ó qu.lquiera ,5* 
Hermano , que .primero 
íupiere aver vacado , avi- m 

.fe luego de ello, para que q£ 
en el Cabildo íe mande 

íacar i pregón , y fe íeñale el dia en que fe haga el 
remare, para el qual ícrá llamado el Hermano Ma- ^ 
yor, el Teforero, y dos Diputados del Cabildo, 9£ 

£T los que el Hermano Mayor feñalare, y fi feofre* 
S cietc algún embarazo en el dia feñalado, puedan X 
p íuípen- Jjjj 

5 

\Í2 
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íufpfndcrlo para otro, dando noticia al Cabildo de 
la dilación, y fu cauía , para cjue en é! fe diíponga 
lo que mas convenga 5 y la renta en cjue fe remata
ren dichas poíTcfsiones , íea toda en d inero , no 
gallinas, y las efcrituras, íe hagan con las circunf-
rancias, firmezas, y runchas neceíTarias, que antes 
abunden cjue falten. 

C A P . XXXVII . 

Infti'ucional Hermano Mayor. 

AL ferá el Pueblo, qual fue
ren fus cabezas, dize la 
Sabidurías y afsi, tal ferá 
vna Hermandad , qu¿l 

fuere fu cabeza. El Her
mano Mayor de eíla Santa 
Cafa, es el efpejo a donde 
todos fe miran , y qual-

quiera polvo que admita, mancha fu pureza j ha de 
fer defocupado de negocios del figlo, porque fi efta 
metido en ellos,no tendrá corazón para los pobres, 
ha de fervir á Dios, y guardar fu Ley Santa, y fi no, 
no acertara en nada j loa de íer perfona de rcfpeto, y 
fufrimicnto, porque es el eíhferrno á donde todos 

quie-
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quiebran fus lancis, aísi pobres, como Hermanos, 
y (obre todo piadoío, y caritativo para con los ^ 'Vj 
pobres. 2Cr 
Lo primero que ha de procurar, es mintener las ̂* 

3& Juntas, y Cabildos en paz, y vnion de voluntades; 3 ? 
Í F para que de eíla fuerte afsifta Dios eunc nofotros. ¡S* 
3¡2 Los medios paraconfeguir cfto, es pediifelo muy ^ 
^ repetidamente á nueftro Señor,que embie fu Smto ^ 
5g Ángel pacifico á dichas Juntas, y en la elección de 
¡JC fujetos, no bufear los mas entendidos, ni grandes 
5{J Cavallcros, ni poderofos, que fi cftos fon fobervios, S e 
¡{C todo lo hecharan á perder, y no avrá modo de ^ 

corregirlos, fino que fean hombres de claro cnten- £§! 

¡{C dimicnto, pero no altanero j que digan fu razoa ̂£ 
fin tema, y fus diícurfos fin vanidad, y íobre todo, 
qvjc fean corregible!, domefticos , y amigos de 
pobres, quede efte modo, mas feri junta de Auge- £j£ 
les, que de hombres. Y por no fer fácil el compre- 3 £ 
hender el interioi del hombre, y avráalguno, que ^ 
con buen exterior engañe 5 quando íucedicre tal, 3S 

¿¿7 conocelle, para no ocupallc, y huir del todo lo pof- Sj¡ 
C 2 fible, por qae vno íolo bafta á dañar a todos los 
22 dem̂ s. ^ 
¿S Debe el Hermano Mayor fufrir todo lo que le 
Jg* dixerea, advirtieren , y murmuraren j dando fu 5* 
* g difeulpacon niodeftia, y paciencia, Y no debe 
K fufrir g¡ 



fufrir nada de lo que tocare á honra de Dios , bien, 
y ícrvicio de los pobres : y como debe íer Cordero 
para lo vno, debe fer León para lo otro. 

Debe vifitar el Hoípicio , y H 0 ! p l t a ' rodos los 
dias para alivio de los enfermos, y govierno econó
micode la Cafa, y para recibir los pobces, que v i 
nieren de nuevo , y defpedir los íanos, y efean-
daloíos, 

Afsimifmo, poner Hermanos de penitencia, que 
firvan á los pobres, como quitar el abito al que no 
fuere a propofito. Ver fi le dan la comida fazonada 
á los enfermos, fi fe ofreciere hazerles las camas, 
hazeríclas, y limpiarles los vafos, fi fuere necesa
rio de la miíma fuerte , que eíTo es fer Hermano 
M >yor en todo, en e! mando, en el govierno, en la 
paciencia en la limofna , en el trabajo , y en la 
humildad. 

D-4>e tener vna memoria de todos los negocios, 
y cofas particulares, que tuviere la Hermandad, 
para en el Cabildo pedir cuenta de todo. Tam
bién ha de afsiílir a las cuentas del Mayordomo , á 
la vifita del Archivo, y a todas qualcfquier juntas, y 
diputaciones, que huviere en efta Sanca Herman
dad, las debe prefidir con fu afsiftencia, y puede , y 
debe hallarfe en todo quanto tocare á efta Herman
dad, aunque no fea llamado, tanto en las compras, 

P y 
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y difpofictonesj teftamcntcs, herencias, proccfsio-
nes, y acciones publicas,y iodo lo demás , porque 
le toca , quar.to a todos los Humanos toca en 
geneieral, y particular, como íupeíintendente de 
todos. 

Su govierno fe elige por vn ano , aunque la 
Hermandad lo puede reelegir pot vno , ó por mu
chos años, cor.foime viere que conviene ai fervi
cio de Dios , y de íuspobres, como quedaordenado 
en el CapituloXI. 

C A P . X X X V I I L 

Inlí rucíon, para los dos Alcaldes de efta 
Santa Cafa. 

Y E S T R O S H E R M A N O S 
los dos Alcaides el mas anti
guo , es inmediato al Herma
no M a y o r , y en fu aufencia 
prefide en nueíhas Juntas 5 y 
el moderno prefide en aulencia 

de el mas antiguo. 
En todo deben feguir los paíTos del Hermano 

M a y o r , y con ellos deben coníultar las cofas que 
fe 



fe ofrecieren de efta S a n t a Hermandad , en caíos 
de importancias y fin fu acuerdo , no dehe'reíol-
ver nada. 

Handeíerp^rfonis de autoridad, y buen juizio, 
prudentes, y de buena vida, deben aíViftir a todas 
las funciones , afsi publicas, cono fecretas, por 

i S fer cabezas que deben dar buen exemplo, y fer los 
primeros a las Santas obras de cuidad , por muy 
baxas que lean, porque en la Caía de Dios , fe gana 
diferentemente honra, que en la Cafa del Mundo, 
en efta fubiendo fe logra fu eftimacion, y en la 

otra baxando : Son muy rentes caminos 
los vnos de los otros, y aísi fe logran muy 

diferentes fines, porque fe firve a 
Señores muy diftimos. 

^j1 

3 Í 

F 2 C A P . 
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GAP. XXXIX. 

Inílruciorí al Teforerov 

Nueftro Hermano Tefo
rero, le toca cobrar toda 
la renta de efta Cafa, 
teniendo nomina de ella, 
por fus números , y de 
todas las limofnas, cjue fe 
dieren en el difcuifo del 
año , tomalle cuentas al 

Cobrador, folicitar con el Agente Mayor la con-
clufion, y diligencia de los pleytos, y para depofi-
to de la hazienda, le tendrá vna arca de tres llaves, 

i de que tendrá la vna el Hermano Mayor, la otra el 
miítno Teforero, y la otra el Contador, y que en 
la dicha arca aya vn libro de debito, y crédito > en 

Y ¿ el qual fe afsientc por nueftro Contador cada par-
& tida, como fuere entrando, y íaüendo, y que al 
€g pie de cada vna los tres ( es á faber , el Hermano 
¡¡¡P Mayor, el Te(orero,y e' Contador) las firmen , y 
& 3 dicho Contador lo a'ftititrá , aísimifmo en los 
ÍT libros de la Contaduría > para mayor claridad. 
2g Y fi pareciere fer el Teforero de tal bondad, y 

credi-
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crédito. Cjue con fu ajustado proceder , pueda affe-
gutar el buen cobro de la hazienda, fiendo afsi, que 
puedaeícufarclarca de tres llaves, y puede correr 
tolo con íu libro de cargo, y data. 

ícem, fiempreque haga algunas comprar, ha de 

fer con aísiftencia del Hermano Mayor, y dos Di
putados , nombrados por nueftro Cabildo de 
govierno. 

ítem, ha de dar cuenta con pago de fu Teforeria, 
en fin de cada ano 3 las qual es fe las han de tomar el 
Contador, con aftiftencia del Hermano Mayor , y 
dos Diputados, feñalados por el Cabildo de govier
no 5 los quales le harán cargo de tedos los marave
dís, y demás bienes, que tuvo obliga cien de cobrar 
ícgun la eícritura de fu Teforeria 3 y en ios cargos, 
íe proceda por los libros de poíTeisiories , y tributos* 
y luego por los cargos ordinarios $ y alsimifmo fe le 
icciba la dará de íusdefcargos, por los recados, que 
al Hermano Mayor , Contador, y Co minar i os. les 
pareciere bailantes, afsi en pagas y compras v c o m o 
en las diligencias hechas en pai tidas no cobradas: y 
fi íe ofrecieren algunas dudas, eí Hermano Mayor
ías comunique con nueftro Cabildo de govierno; 

y fenecidas dichas cuentas, y firmadas de dichos 

Teforero, Contador, y Comifíarios, haga relación 
de ellas nueftro Hermano Contador al Cabildo, 

para 



i 10 
para que vea, y fcpa el citado en que la Gafa fe 
halla. 
-finiasreelecciones, no pueda fer reelegido el 

Teforero, fin aver dado las cueatas de íu Teíore-
¿ 3 cía, coma v i referido $ y las con liciones del poder 
Jjf que nueftro Cibildo le huviere de dar, para la 

cobranejr, dexisnos áelcccioíi del dicho Cabildo, 
jjg fean confórmelos t ieuaps,y calidades del íujeto, 

que fe ele eligiere para Teforero. 

fe CAP. LX. 

fe Inftruclon al Hermano Secretario. 

^ T v d t ^ ^ Nueftro Humano Secreta-
l io , perrenece eícrivir en 
vn quaderno manual los 
Acuerdos, que en todos 
los Cabildos, y Diputa
ciones, en efta Herman
dad íe hizieren} poniendo 
en ellos dia, mes, y año, 

y fentar todos los Capitulares, que en dichos Cabil
dos fe hallaren,y fi huviere propoficiones ponerlas 
ala letra. Y fi huviere peticiones íobre algunos 
negocios, poner quien las dio, y lo que íobre ellas \ 

íe 



fe 

fe 

íe acordó, y luego ha depr íTar redo lo cierno en 
dicho quaderno, 6 borrador* al libro principal de 
Cabildos, poniéndolo*, y amplificándolos en for
ma , y eftilo conveniente , para que rengan toda 
claridad : y puertos, lo firmara el Hermano Mayor, 
y Jos dos Alcaldes, y el mifmo Secretario. 
ítem, ha de íacar memoria de los Acuerdos, que 

íe hizicren, y entregarla al Hermano Mayor , para 
que fepa fi íe van ixecutando, 6 no. 

Debe dicho Secretario , quando es neceíTario 
ayudar al Hermano ZeJidcr,_i repartir los votos, 
aísi por cédulas, como con las bolas, y recogerlos 
en la vrna, y repartir la cera en las honras de los 
difunros, y procefsiones, 

ítem, ha de tener vna alhacena, donde tenga los 
libros delos ,Cabi ldo5,y el libro mayor, y de A. 
B. C. dario de Hermanos de.eíta Santa CaÍ3 , y los 
quadernos, que fe hazen tpdos los años para las 
averiguaciones, las vrnas,, la Regla , y recado de 
eícrivir, y todo lo demás ncceílaiio para hazer, los 
Cabildos. 

ítem, facará vna memoria de rodos los He/ma
nos de eftá Santa Caía, y fe la dará al Hermano 
Mayor, cuydando de añadir fiempréen du ha me
moria los Hermanos, que de nuevo fe recibieren, 

ítem, ha de íacar def Archivo losteftamentos, 

efcri« 

s3¡ 

«je 
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efcrkuras,ü otros papclei ,que fueren ncccflarios 
para el defpacho de cjualquier negocio, dexando en 
dicho Archivo recibo en la forma que íe ordena en 
el Capitulo X X V . y ha de traer prevenida la parte 
que íe ha de leer, para que fe abrevie el expidientc, 
y luegohadebolver á dicho Archivo el papel que 
facare, colocándolo en fu proprio lugar. 

Y todo lo dicho en elle Capitulo , debe obrar 
el íegundo Secretario. 

C A P . XLI . übuv 

Inftrucional Hermano Contador, 

j ^ ^ ^ g f ^ O D A I a c o n f e r v a c i o n de la ha-

¡lláÉFÍl Í^S^'cl zienda de los pobres, confifte 
en la buena cuenta , y razón, 
y claridad de ios libros , de 
que ha d: refnltar el cumpli
miento de nueítras obliga
ciones, y la execucion de las 

obras pias, que efta Santa Caía adminiftra. 
Primeramente , ha de tomar el Contador las 

cuentas al Teforero, como fe refiere en el Capitu
lo X X X I X . y eíto, con diftincion de lo que teca, 
y pertenece á las dotaciones , ó limofnas 5 ha de 

tomar 

1U< 



tomar cuentas á los foliciudores de pie y tos,que por Sjf 
libranzashuvieren recibido del Teforero,haziendo 
relación de la dotación á quien p*ft¿nece el tal 
gaíto. 

6á Ha de dar las libranzas que el Cabildo mandare 
5* pagar, dexádolas aflentadas en el libro de librancas, 

dando lata! librancí a la paite, firmada del Prefi-
dente, y Secretario. ^ J 

Pallará al libro de refultas las partidas que á los S ? . 
Teíoreros de efta Santa Cafa fe lesbaxaren por no **á ¿ | 4 
cobradas, y les hará á íu tiempo cargo de las que S Í 
fueien cobrando. 

3j£ Oiydará que las efcrituras, y demás papeles que • 
llegaren a fu mano, íe pongan en el A r c h i v o , en 
lugar que a cada vno toc¿re. 

Ha de dar nomina a los Teforeros de las rentas, 

6] 

5Q y partidas, que han de cobrar, afsi ordinarias,eomo 3j¿ M 
¡§J extraordinarias facadas de los libros protocolos, y ^ f 
^ de reíultas, y del libro de cuentas, como del de J?L 
¡gj particulares, defcargos, y de las partidas que le han w 
^ de pagar, afsi perpetuas, como de por vidas irremif-

fibles, y de los ceñios, y obligaciones de efta San- 3jf 
^ ta Cafa. 

Hadecuydar también deque fe ponga en vna ^ 
tabla en la Iglefia ( ó en. la parte que mejor pare- ¿ 
ciere ) vna memoria de las Dotaciones, Aniverfa- § | 

rios, «* 



rios,Miffas,y demás obligaciones de efta Caía, para 
*2 cjue eftaudo á la vifta, fe vea íi íe han cumplido, 
3 g o no. 

Afsimiímo, recibirá cada mes las certificaciones 
^ de los Diputados de entierros, en la forma que efta 

dicha, y de los de la puerta de la Santa Iglefia , y ^ 
fe. Jubileos. 

Tendrá también la cuenta de nueftro Hermano ^ 
fe Píiofte>dándole el inventario de todos los bienes 
¿fc de la Iglefia 5 la qual ha de firmar nueftro Hermano ^ 
fe Priofte : y de todos los dichos bienes, conforme di- St 

cho inventario, ha de dar recibo el Capellán Ma- ^ 
fe yor, baziendoie cargo de ellos, como ¡os recibiere, 
Jljp para que los buelva á entregar por cuenta , quando 

acabe fu oficio. 

Y en fin le toca á dicho Contador tener buena 
i fe cuenta, y clara razón de todo lo que pertenece á 
? ü<5 nueftra Hermandad, procurando que fea en la for-

ma mas inte legible que íe pueda > porque del 
pende la claridad , y govierno de la 

hazienda de los pobres. 

« 3 
*>2 
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C A P . XLIL 

Inílrucíon á nueftro Hermano 

í r io f t c 

L oficio de Priofte, viene á 
íer el Sacriítan mayor de 
efta Cata, debe íer -per lona 
de autoridad, y poísible, 
tócale tener a íu cargo 
todos los bienes muebles 
de la fclefia : es á íaber, 
plata, Ornamentos, Reli

quias, cera, y todo lo que toca á la Sacriftia , y 
quanto tocare al vfo, y íer vicio de la Iglefia, 

Ha de cuydar del afleo de los Altares, y limpieza 
de los manteles, Alvas., Amitos, Corporales, y 
demás cotas necesarias al Culto Divino, y fervicio 
de Dios nueftro Señor, que eílé con Ja autoridad , y 
decencia, que coías tan Sagradas merecen. 

.El Contador le entregara vn inventario de todos 
los dichos bienes, que firmará, y el Capellán Ma
yor, para dar á fu tiempo quenta de ellos. 

Y entregará por el vfo común, la ropa, y Orna
mentos neceííarios, dexando lo demás para las Fef-

Q ¿ tivida-

S Í 

ir 
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cavidades del ano,á las qualesdebe afsiflir con los 
Diputados nombrados paia elLs, para que las di
chas Fieltas íe celebren con la mayor decencia , y 
reverencia que fuere pobible. 

Afsimifmo fabrá de la Contaduría , las Capella
nías, fieltas, y memorias, que time nueftra Her
mandad de obligación , para fi huviere alguna 
omiísion , folickar con el Heimano Mayor lo 
remedie, y fi dilatare el cumplimiento, dará cuen
ta al Caoildo, para que l¿s haga cumplir conforme 
eílán aííentadas en la tabla de dichas memorias, 
que fe refiere en el Capitulo XLL 

También le toca combidar los Predicadores 
para la Quarefma , y los Padres que han dezir las 
Platicas de cada mes, embiandoles en vn papelito 
el aíTumpto. 

fe 

fe 

fe 
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CAP. XLIIL 
Inftrucion a nueftro Hermano Zelador* 

Veft ro Hermano Zelador, 
debe íer vn Serafín abra-
lado en el amor , zelo, y 
honra de Dios 5 tócale, 
c]ue en las juntas, y Ca
bildos aya mucha quie
tud , v ordenan los aísien-
tos,dezir íe íalgan los que 

no deben eílár en dichas Juntas, por íer negocio, 
que les tocan, ó fer parientes de los tales. 

También debe dar cuenta á nueftro Hermano 
Mayor de todas las cofas, que le parecieren dignas 
de remedio, y que contravinieren á nueílra Regla, 
yEftatutos, no permitiendo fe vaya contra ellos 
por ninguna razón, ó pretefto. 

Debe repartir las cédulas, y bolas para votar , y 
recoger los votos en la vrna , y traerlos á la mefa, 
y repartir lacera con el Secretario en las Proceísio-
nes, y honras de los difuntos. 

Efte oficio requiere perfona de gran autoridad, 
de mucha virtud,y maduro juizio, porque le tengan 

refpe-
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refpeto, y porque las cofas qfje paíTan por fu mano, 
requieren tempfang*, y madur ez. 

Todas las peticiones que din los que pretenden 
fer Hermano* de cita Sanca Hermandad, defpues 
que el Secretario las ha Ieido,fe cometen al Z'dador, S£ 
el qual con todo fecreto deb¿ informarfe, fi el pre-
tendiente tiene las calidades , que difpone nueftra 2 Í 
R.egla, y fi le faltare alguna , comuniquelo con el ¿* 
mifmoSecretario, con el Fierrmno Mayor $ y ¿*! 
Tiendo tal, que juftamente impida la entrada, le de 
la petición al M:nni no Mayor , ó Prefidente, el 3 ? 
qual la guarde, y no buclva á.hiblar mas en ella en 
el Cabildo i y fi alguno preguntare , como no fe 
habla en dicha pretenfioa,' teípondafele que pare- ^ 
ce, que el íujeto no es i propofico, y que es neccf- j§J 
fario proballo mas, á verfi viene con ¡advocación v £ 
de fervir á los pobres. Y por ninguna manera fe ^ 
de otra razón, porque no padezca detrimento en ^ 
la buena fama el tal pretendiente. . ^ 

vY fi las peticiones no tuvieren embarazo algu- g | 
no, las rubrique, y buelva a entregarlas al Secreta-
rio, paca que el Cabildo las vote. t^f 

Afsimifrno tiene obligación de aísiftir á todas lS 
las funciones que fe ofrecieren en efta Santa Caía, ^ 
para rezelar la aísiftencia de los Hermanos, y dar á 
cuenta al fia del año, del que no.ha afsiíHdo, para § | 

' C'UC ^ 
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que fe le ¿c la pera que merece fu tibieza. Y por 
que muchos de nuellios Humanes m el tiempo 
del año faltan de ella Ciudad , á negocios cjue íe 
les ofrece, y los demás que entran de nuevo , no 
febenlos Hermanos difuntos que han fallecido, 
porque no les falte el Sufragio, cjue tenemos obli
gación de ofrecer por fus almas i ordenamos, que 
el dicho Zeladora fin del añoefciiva en vn papel 
todos lo nombres de Hermanos que han muerto 
aquel año, y efcriva ramos papeles, como huviere 
Hermanos, los quales uuell ro Portero irá dando 
vno á cada Hermano que fuere entrando en la Igle
fia el dia de las Eleccione generales, para que de 
efta tuerte (teniendo noticia de ellos) les 
digan la Milla, que tienen obligación, 

ó jes rezen lo que les toca. 
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CAP. XLIIII. 

Inftrucion al Capellán Mayor. 

Capellán Mayo, ha de ^£ 
ler per fona de toda vir-
tud , y buen exemplo, 9 £ 
ha de íer ConfcíTor , y 
ha de vivir en nueftro 
Hofpicio, enlaceldaque 
la Hermandad le léñala-
re 5 fu obligación pri- S Í 

mera, es afsiflir á los enfermos, confeííandoios , y 
•diziendoles Miífi en la Enfermería ¿ dirles la San-
ta Comunión codos los dias de fiefta, aísillir a ^ 
los /moribundas en li poftrera hora , encocnen- ^ 
darleelalmia fu D¿os, y a fu Criador , gover- £J 
nará los Hermanos del abico de penitencia, que 

afsiften a los enfermos, comer con ellos, y afsiflir 
a la oración , y demás exorcicios en que fe han 
de ocupar ( como fe dirá en íu inftruccion ) 
como íu Prelado j dar quenca al Hermano Mayor 
de lo que fuere neceífario remediar, para que lo 
remedie. 

Hade dar recibo de los bienes que el Priofte le 
entre-
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entregare, para dar quenta de el/os fiemprc cjue íe 
los pidan 3 han de nombrar los Capellanes cjue hu-
vieren de dezir Milla en nueftra Iglefia, y defpedi-
llos quando le pareciere, y recibir otros, feñalando-
les tas horas en que cada vno ha de dezir MiíTa, 
conforme los tiempos 5 ha detener vn libro donde 
los dichos Capellanes firmen las MiíTas que dixerens 
el qual al fin del mes llevara á nueftro Hermano 
Tclorero,para que pague las MiíTasquc fe huvie* 
ren dicho 5 y nueftro Teforero pagará tantas,quan-
tas firmas le entregare, y no de o t r a fuerte. 

Aísimifmo apuntará en dicho libro las MiíTas 
que los Capellanes de las Capellanías fundadas en 
efta Santa Cafa dixeren por dichas Capellanías (que 
tienen fu cuenta particular en dicho libro ) y fi 
vnas,y otras MiíTas no las viere nueftro Capellán 
m^yor dezir en nueftra Iglefia, por ninguna mane
ra las apuntará, aunque los Capellanes digín aver
ias dicho en otra parte,y los Religiofos en fus Con
ventos, fobre que le encargamos Ja conciencia. 

Debe afsiflir en nueftra Iglefia para confeíiar 
las períonas feglares, que vienen'á ella 5 y debe cuy-
dar que el Sacriftan tenga la iglefia , y los Altares 
con e! afleo, y limpieza que debe eftar el Templo 
de Dios, y que eften pueftas Jas bancas, y mefa , aísi 
para las feftividades,como para las PIadcas,yCabil-
dos del año. R C A P . 

sí. 

y* 



CAP. LXV. 

Inftrucion al Portero. 

L Portero ha de íer petíona 
muy diligente, y que ten- 2 
g a c © r?i p re he n fío n d e t o da S£ 
la Hermandad, el qual ha £§J 
de tener vn libro, y con el 
los nombresde todos Jos ¿? 
Hermanos rfe eíla Santa 3 £ 
Caía, dividido en barrio*, 

y calles, patacón efto hazer los llamamientos con 
5¡J mas facilidad 5el qual librólo ha de renovar todos 
jC los años por San Juaf», para mudaríe por efte tiem-
^ po i diferentes cafas, y afsi es neceflario apuntallas S¡ 

de nuevo. ¿%r 
Ha de tener otro libro en que afsicnte los nom-

kres de los difuntos , que efta Santa Hermandad 
ctoterrare, aísi los que fe enterraren de fuera, como ] | j¡ 

los que murieren c» nueftro Hofpital, y ha de X 
poner el dia, roes, y año en que murii, el nombre ¿5 
de íus padres, y de fu muger ,ó marido , para que 
fiemprc que vengan á preguntar por ellos, íe halle 3* 
razón de todo. 

Ha Í£ 
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Se 

di 

Ha de acompañar á los Diputados J e entierros, 
para enfeñarlcs las calles por donde han de ir , y 
adclantarfei las Parroquias,para que tengan hechas 
las fepulturas, y íc le da dos reales de litnoína de 
cada entierro. 
Afsimifmo debe ir con las filias de los enfermos, 

para que los mozos los lleven con caridad, y para 
facilitar el que los reciban en los Hofpitales. 

Debe llevar el paño quando muere algún Her
mano, y hazer el llamamiento, y fe le léñala por 
cada vez que ello hiziere, doze reales de derechos, 
y a nueítro Sacudan menor.otros doze pot el do
ble 5 y cfto fe entiende, fobretodo lo que efta Hcr-
mandad le diere para fu congrua fuftentacion 3 y *"á 
afsimifmo tiene de derecho ocho reales por la en- ^ 
tradt de cada Hermano, que de nuevo fe recibiere. £¿f 
Tiene obligación de vificar nueítro Hofpicio 

todas las noches, para ver fi ay algún pobre enfer-
mo, que llevar al Hofpital. 7* 

Debe llamar á to las las Juntas, afsi las comunes, ^ 
como las particulares de los Cabildos de cad¿ mes, s£ 
del Cabildo general, Platicas,feftividades,eutierros, 'S» 
y otras qualefquier Juntas, ó procefsiones de ajufti-
ciados, que nueftro Hermano Mayor, ó el que pre-
fidiere le ordenare. Y aísimifmo en los principios ^ 
dclosmeícs facar de las tablas, que eftan en la Sa- .§£ 

R 2 criftia, ^ 
& 
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criilia, los nombres délos Diputados, cjue eftáo 
feñalados para Holpkieros, enterrar los pobres, y 
demás exet cicios del ario. 

Debe acudir á los Cabildos para dar fec de los 
llamamientos, y afsiítir á la puerca paraavifar,y ha
zer lo que íe ofr enere. 

Ha de cener a íu cargo las opas de los mozos, 
andas de difuncos, Santo Chrifto , faroles, y paño 
de cubierta, y las filias en que íe llevan los pobres. 

De codo lo qual ha de dar cuenca , conforme 
el recibo, que firmado de fu nombre* 

lo céndrala Contaduría. 

C A P . 



C A P . L X V I . 

ijp Del modo de vida que deben guardar los 
fe Hermanos Enfermeros del abito 
$P de penitencia. 

'OS dos polos íobre quceftru 
va nueftra bienaventuran-
ca , y falud eterna , fon 
amar á Dios íobre toda 
las cofas 5 efto es , de todo 
corazón, de todo enten
dimiento, y de toda nueí-
tra anima , y á nueftros 

próximos como á nofotros mifmos : eftas fon las 
dos colunas del Templo de Dios, fin cuyo fonda-
mentó todas las devociones, y excrcicios de ¡os 
hombres ion vanas , y de ningún provecho, ni 
(alud 5 efte es el camino vnico del Rey no de Dios, 
por donde fueron nueftros Padres,y han de ir todos 
los predeftinados, hafta el fin del mundo. Efte es 
el precepto máximo de aquel gran Rey , y Dios 
nueftro, cuya habitación es lo mas airo del Ciclo; 
efte es el cumplimiento de toda la Ley. Y deíTean-
do con entrañable amor,, que nueíhos Hermanos, 

fie r vos 

e%* 
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fiervos délos pobres de Jcfu Chrif to, obedezcan 
precepto de tan gran Padre, les dimos la inftrucion 
figuicn-te,pira que regulada íu vida en los preceptos 
referidos, agraden mas a Dios nueftro Señor. 

Afsi C o m o el dia aparta de fi las tinieblas , y el 
Aurora fabricada por Dios nueftro Señor empieza 
á alumbrar al Mundo, razón es que nofotros a efta 
miffná hora apartemos las tinieblas de nueftros 
entendimientos, y empieze anacer en ellos, no la 
Aurora criada, fino aquella luz increada , que crió 
ala Aurora, y puertos á fus pies Santos, le pidamos 
miíéricordia de los yerros de la noche , y culpas 

* paliadas, y en fu prcíenciaeftémos en oración , el 
t§? Verano defde lis cinco á las feis, y el Invierno def-

de las feis a las fíete 5 figuiendoen eftamudanc,! las 
horas de la Santa Iglefia, que por fin de O&ubrc, 

J*(L y fin de Marco fe mudan. 
Rizón es también, que defpues de aver tomado 

la etíféñabca, que en la Santa Cathedra de la Ora-
^ cion fe lee, íe exercice con nueftros Hermanos los 

pobres, lo que alli aprendimos, puestos puío Dios 
nueftro Señor en deíarnparo, para que en ellos le 
firvamos; y aísi en la hora de las fíete á las ocho, 

£ 3 en el Invierno, y el Verano de las feis á las fíete, 
& baxen a las Enfermerías, y al mas anciano le befen 
• @ la mano en nombre-de todos 5 y defpues de aver 
* | limpia-



limpiado los vaíos, y barrido tas Enfermerías , Jes 
dirán íu alniuerco con eáridadj;pac.ieac¡a>y amor. 

5S Acabada efta función, den gracias á Dios por 
JJ los beneficios recibidos, y afsidefde las ocho a la| 

nueve, fe feríala para oir Mida, y vifitar ¡os Altares 
por las benditas Animas, 

Deídc las nueve a las once> gallaran en el exer-
cirio del oficio que á cada vno le tocare, de que 

fe aqui íe le dará fu inftruciop. 
A las once tocarán a la comida delos ppVres , y 

fe fe la adminiftraran con aquel arnor, y reverencia, 
que a nueftro Señor Jefu Chrifto íe le debi,a , pues 

fe es de Fe, que con el fe haze Jo que fe haze con eftqs 
¿JC pcqueñuelos fus Hermanos, 
fe A las doze tocaran a comer , que es razón dar el 
¡{C alimento ncceíTario a efte cuerpo donde habita la 
Jjk Imagen de Dios. Y por que la comida es acción 

animal, fe ra bien que fe diferencie de la de los bru-
<L tos, y aísi tepdrin lección eípiritual, y íanta, míen-
$5 tras comieren, porque juntamente fe alimenten íus 

almas, y fus cuerpos: los mefes primeros del año 
s S ferá la lección en el Chronicon, o vidas.de los San-
¡fe tos Padres, porque fepan las obras de Dios,y alaben 
3g2 lus/grandezas: los mefes de la QuarcfmaJiaflaPen-

tecoftes, laS.antifsima Vida/Mueítejy Rcíurrecciap 
de nueftro Señor Jefu-Chrifto : los otros mcíes del 
año,las vidas de los Santos. Acá -

http://vidas.de
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4 g Acabada la comida, darán gracias, y tocaran á 
g2 Gkncio, que durará hafta las dos el Invierno, y 
^3 baílalas tres el Veranos de eíla hora á ias cinco, 
J * * acudirácada Vno a fu oficio,y á las cofas de íu obli
ga gacion 5 cjue efte todo prevenido , los fogones con 

leña para los peregrinos, y las vendas, y paños para 
fe el Cirujano, y la cena prevenida. 

A las fieteen Verano, y rcfpe&ivamente el In-
j¿5 vierno, darán la cena á los pobres con todo amor, 

. v i ? y devoción rendando la oración, tocarán al rezo 
*Í:fe de los pobres la campana de la Enfermería, y la del 

Hofptcio: y en la Enfermería dirán los pobres deí-
de las eamas el Rofario á coros, el qual le ofrecerá 

*el Hermano Enfermero üos del Hofpicío, dirán 
í £ : Us oraciones,conforme lo difpone nueflro Manual j 
•>S y ofrecerá el Hermano Hofpiciero. 

Acabado el rezo del Hoípicio, darán lacena á 
los Peregrinos, y defpues de acomodados en fus 

u" carnes ( que el:Invierno eíla acabado á las fíete, y el 
Verano á las ocho y media) pues á dicha hora fe 
ha concluido con el exercicio de Marta, razón es 

'^g que nos vamos á los pies de Jefu Chrifto con Maria 
)k el tiempo que huviere delde que acaban dichas 
^ 5 funciones,hafta que toquen á Us Animas (dexando 
*k eti la Enfermería vno de guarda ) fe recoxerán en 

nueftra Iglefia, ó fieftuviere embarazada, en vna 
& <elda 



celda retirada, que firva de Oratorio 5 y aviendo 
vn rato gaftado en examen de la conciencia,y falta 
de aquel dia, íe poftrarán en el íueio ante el acata-

*S miento de Dios, y le pedirán mifcricoidía i luego 
leerán vn poco en Guia de Pecadores, Molina de ^ 

*^ Oración, ó en las Meditaciones del Padre Luis de 
X¡5 la Puente, y haziendo feñal , citaran en oración 
& hafta que toquen á las Animas. A aquella hora ce -
32 narin profiguiendo la lección comen9ada de 
HP medio dia, y dando gracias, tocatán á filencio,y fe 
fe recogerán á fus celdas hafta la mañana. 

Razón es también el purificarnos, y fawtificar-
fe nos con los Sancos Sacramentos , y aísi comul-

garán aueftros Hermanos Jueves, y Domingo , y 
^ días de Pafqua, con la mayor preparación que fea 
>C poísible. Y antes de recibir el Sanco Sacramento, 
jgj fe abrazarán vnos con otros, en feñal de paz, y CJ 
X* amiftad, y fe pedirán perdón, ceremonia muy ^ / 
* ^ antigua en la Iglefia. Jj¿ 

También es r azón , pues el Cordero de Dios 
ino«entiísimo (ufrió ladiíciplina por nofotros en 1£ 

v j . fus Santifsimas Efpaldas , que nofotros malos, y 
pecadores las futramos en las nueftras, por nueftros *í 
pecados 5 y afsi todos los Viernes del año , defpues g > 
de la Meditación, fe tenga difei plina, diziendo el SÍ 
Píalmo Mifercre,&c. y el de Profundis, y la ora-

S cion tí 



cjon del Jlefpice Domine ? y v n A & o de Cont / i - 3F* 
cion, y la Quarefroa, lea, h difeiplina Lunes,Mier-
coles, y Viernes, SC 

*» También es razón el fanto ayuno* tan vfado de 3* 
fe los que han férvido, y amado á Dios , y afsi ayuna- « X 
i ? rán todos los. Viernes, y Vigilias del año , comien- ¿£ 
fe do laclicinios:y el Santo Adviento,deíde S. Andiés • § ! 

a la Paíqua, y la Quarefma, fi.n lacticinios, porque ^ 
fe es bien fea el a/uno vn poco mas afpcro. S Í 

. ^ í ? No han de ialirde cafa por ninguna tazón , y ^ 
v * ' f e . pretefto, fin Ucencia del Hermano Mayor, y han de 

ig^ ir con íu companero, tolo nunca j y en íu aufencia 
. f e del Hermano Mayor y con licencia del Capellán g r 
JC mayor. ^ 
fe Enfermera mayor. <|p 

A obligación del Enfermero , es dormir en 
la celda de la Enfermería 5, hazer las §r 

J camas á los enfermos, barrer dicha En-
fermefia, tener la llave de los dulces, 

vizcochos,azúcar, y demás regalos de la Vocille-
riai tener aguas, azeytes, y les vnguentos neceíla-

& rios, limpiar a los pobres, y repartir los quartos de 
¿££ vela á los demás Hermanos, quando huviere algún 

moribundo que velar , faumar las Enfermerías 3 y 
e s affeallas, para que efien con aquella deeen cia que 
5t deben 

V 
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deben eftir los pobres de Jefu Chrií lo. 
Tener en vna tabííca en cada carria , eí nombre & 

del Enfermo , fu muger , y patria; y en muriendo, ^ 
dáríelaá nueft.o Poi tero , pira que lo afsie*nte en ^f* 
el libro de los difuntos: Debe repartir el ahnue reo, 
comida, y cena a los pobres, y preguntarles lo que ^f* 
masapetecen, y tener cuydado con el Cocinero^ S Í 
para que lo fazone bien. 

Segundo Enfermero: ^ 

Liegundo Enfermero , debe ayudar en S£ 
todo al Enfermero mayor,afsi en barrer, g £ 
como en hazer las camas , debe efpecial-

3?¿ mente cuydar del Altar de la Enferme- ^ 
^ ua,,de fu aífeo^ limpieza, y Ornamentos,y caaibien t££ 
*gs cuydardel &eiox\ 

Ropero. S> 

EL Ropero ha de tener por inventario toda 
la ropa de la Cifa , afsi vfual , como sjj 
refervada,con todo afleo , y limpieza, S> 

^ echándola el (ello,para que no la trueque 

la lavandera, y con diferente feñal que la ropa de 9b 
^ los enfermos contagiólos, que no fe ha de mezclar ^ 

con la otra, debe ayudar á barrer,y hazer las camas, 
i£ Sa tener ^ 



^ tener prevenido para quando vinieie el Cirujano 
A* vendas, y paños muy limpios, para la cuiación de 
JjU I G S llagados. 

í p Hofpicicro.. 

E 

\ 

LHoípiciero debe<ruyd'ar de fu Hoípiciô  
y ha de tener pot inventario las mantas, 
almohadas, eííerasy y tarimas, de dicho jS 
Hoípicio, que cuydara con todo¡ alTeo, 3t 

y limpieza,ha¡ de cuydar de que ios fogones tengan ^ 
lumbre á la hora competente 5 y que calentandofe ¿£ 
vnos pobres, fe levanten , y entren otros 5 ha de ^ 
rezar las Oraciones; con ellos „ como: lo difponc 

¡JP nueftro Manual, y luego fes ha de repartir lacena 
^ á los peregrinos, y cuydar que los pobres eften con Jj* 

mucha quietud1, y modeftia j y al que fuere incorre- 5£ 
^ gible, y efcandalofo, echallo de Cafa 5 pero fin era-

tarlo mal, y en lo que fuere neceílario, ayudar en S£ 
^ la Enfermería : lo debe hazcr¿como M> haga falta. ¿3.. 

á fu ocupación* §| 

1c Refitolero.. 
3 * 

S " C L Refitolero ha de tener las llaves de las def-
-L* penfas, y bodegas: y conforme las raciones ̂ * 

3g pidiere el Enfermero mayor, ha de encr.gar la g£ 
carne, 2* 



«3 5 
carne, tocino, pan, y vino (que le corrcípondicrc 
al numero de raciones al Cocinero) ha de cuydar 
del aíTco del Refectorio , y que eften las mefas 
pobres, yjimpias. 

Cocinero, 

I""*L Cocinero ha de tener todo lo que toca á 
~* Cocina, en íaüendo de lu oración por la 
~* mañana, y en oyendo Mifla , no debe acudir 

a otro extreicio de Comunidad, por tener necciu
dad del tiempo para fazonar la comida de los po~ 
bies jal qual íe le encarga por amor de Dios el 
afleo, y lazon de ella 5 porque aun de eíla fuerte-
muchas vezes no la pueden comer los pobres* def-

¡gj flaquecidos, y enfermos 5 que lera quando va mal 
^ íazonado ? 
XS El tal cocinero, nodebe acudir a otra cofa que 
¥̂s ala dicha comida por tener en ella mucho que 
JJC hazer 3 y aísi le relevamos de hazer las camas,trarrer 
*Qg las Enfermerias,y las velas de los moribundos. 

!'2 22171 Si UilVílO 

CAP. 
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CAP. LXVII. 

Ü.1 m í b 3up N[ « ouoiô 5>í tan ô íic !>b 
De las Pía ticas de cada mes. 

Tem, ordenamos, cjue to
dos los poftreros dias de 
fiefta de cada mes, fe pre
dique vna Platica ert 
nueftra Iglefia á todos 
nueftros Hermanos de 
los aíTumptos, que irán 
referidos, y que por nin

guna razón, o pretefto íe puedan mudar dichos 
aflümptos» por juzgar (como la experiencia nos lo 
loba moftrado)Xonde mucho provecho á nueftras 
animas, y gran motivo para el defengaño que los 
mortales padecemosen la Babilonia de <efte mun
do,! donde mas parecen algunos hombres encan. 
tados, que hombres derazon , legua la eftimacion 
que dina eftas cofas tranfirorias, y caducas , y afsi 
noay colirio para efta ceguedad , como la verdad 
de nueftros5 noviísimos, cuyoí conocimiento bafta 
folo para deshazer en vn punto la rueda hinchada 
de eftcpabon del Mundo $ y aísi juzgando efta me
dicina la mas eficaz para nueftra talud , pedimos á 

nueftros 
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nueftros Hermanos venideros, no permitan mudar 
los dichosaííumptossy filo bizieren, el Señor íe 
lo demande, que nofotros con eñe requirimiento 
cumplimos, deíTeandoles defde aora íuíaiud. 

Los llamamientos para eftas Juntas , íe han de 
hazer por cédulas i mpreíTasá cofta del Hermano 
M a y o r , íeñalando la hora (por f a tarde ) mas 

¡J2 acomodada fegua el tiempo. 

"V3 

Primero aíiumpto de la muerte. 

5 Onderar la brevedad de la 
vida, la muerte cíetta , y j j j 
que todo íe acaba 5 pintar wj£ 
el rigurofo trance de la gjlf 
muerte , y que la mayor s3£ j 
grandeza pa a en guía- Jj¿ 
nos 5 alentarnos en. la 
fanta limofna, y exerci- ^ 

cios de la Caridad, para confeguir buena muer te. 

Jom.<£inrJíi 
tik linsv cnt 

Según-
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Segundo del Juizio, 

KÍ5 

Ondcrar quan cftrecho es 

^fepj el juizio de Dios , y los 

muchos que le condenan, 

pintar el gran teatro del 

dia del ju i z io , fus íeñales 

y acabamiento del M u n 

do 5 alentarnos en la Tanta 

limofna , y ejercicios 

de la Car idad , para lograr con felicidad efte 

Tercero, de las penas del Infierna 

m » » ^ Qndera r , quan ancho es el ca

mino de la pe rd ic ión , los 

muchos que lo figuen, y con 

la facilidad que fe condenan 

los que v iven tan feguros, 

pintar el horrible fitio de 

aquellas cárceles, y calabozos 

eternos, lus tormentos, y duración 5 alentarnos en 

la fanta limofna, y exerciciosde la C a r i d a d , para 

no venir a tal defdicha. 

Quar-
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'f f y 
fe 

Quarto, de la Gloría de Ja 
Bienaventuranza, 

Onderar, quan aogofto es el 
camino de la vida , que 
conduce al Rey no eterno, 
les pocos que lo figuen,y 
con la facilidad que lo 
perdemos 5 pintar el ficio, 
gozo, y duración deaque-
11a Bienaventurada Pa t r i ?, 

alentarnos en la f a n t a l imoína, y exercicios de la 
Caridad, para confeguir eíla felicidad. 

El Hermano Priofte, ene! primero mes del año, 
facaraen vn papel el primero aíTumpto , y Jo <$ará 

alaperfona que ha de hazer la Platica, y por fu 
orden irán los demás aflumptos , y en acabaTidofe 
los quatro meíes, bolverán a ir alternando de la 
mirna fuerte, hafta fin deJ año. 

En eftando juntos en nueftra Iglefia , y fiendo 
ho ra competente, dirá vn Hermano Sacerdote ( el 
que eligiere el Hermano Mayor ) laOracion que fe 
dize antes de los Cabildos ; Deus intefperantium. Y 
luego íe íe dirá la Platica , y acabada, íe dirán las 
Letanías de nueftro Manual, y el ̂ ofario a coros }y def 

T pues 

UkJtíí 



pues las Letanías de nueftra Señora , y acabaran con 

jfP vn Qfyfponfo por las Animas cié micltros Btrma-

CAP. X L V Í i r . 

J 

fe Délas Platicas de los Martes de la Quarefma, 
a los pobres nueftros. 

Hermanos. 

^Eceííario es para la falud de 
los hombres, faber la Ley 
Carbólica,.que íe contie
ne en la Dc-china Chiif-
t i ina , por íer el camino 
vnico para nueftra íalva-
cion : VnVios, V;/ Tyaptif-
mo, y Vna Ley confejfamos. 

Pero efto ro ha de fer a bulto, fino que es prcciíTo 
faber los Myfterios neceílarios 5 y porque carecen 
de eíla noticia muchos de los pobres, que por aver
ie criado en los campos, ó por fu mucha rudeza, 
r o l o alcanzan , ordenamos, que todos los Martes 
de la Quareíma por la tarde , fe dedique vno de 
nueftros Hermanos Sacerdotes , y les hagan vna 
Platica, explicándoles la DatVina Chriftiana, con 

pala-



palabras llanas, y claras 5 los qudcs Platicantes fe 
nombrarán en el Cabildo general , y acabada la 
dicha Platica dirán ' La Confesión , fater nojlery 

Ave Mari a t Creio,y los Mandamientos y y el Car/tico de 
nueftro Manual, y ofrecerán, y acabaran con vn jiSlo 
de Contrición, las qu des Oraciones íe las ha de dezir 
el Capellán mayor, y acaba Jas, por aquel rato que 
han dexado de pedir limoína, fe les dé á cada pobíe 
dos quartos, la qual limoína la dan entre nueítros 

Hermanos Cor,filiarlos, tomando cada Martes 
vno por fu cuenta, el qual repartimien

to fe haga en elCibildo inmediato 
á la Quarefma. 

i ? Ta C A P . 
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De las Platicas de la Pafsion de Nueftro Señor Jl 
J§ Jefu-Chiifto, los Viernes de la Quarefma $f 
*L en la noche. ¿& 

fe 

A S E M A N A A N T E S DE 
Quarefma > debe nueftro 
Hermano Mayor man
dar eferivir otras tantas 
cédulas r como ay Her
manos , en qne les avife 
los exercicios de aquella 
Santa Quarefma , en la 

Los exercicios- que en nueftra Santa Cafa de ta 
CJ%IDAD ay efta Quarefma, fon todos los dias de fiefta ¿£ 
por la tarje, Sermón, Lttamas>y ${o frió •> los Martes 
a la mifma hora Platica ( a) los pebres ) de la DoBrina 
Chriftiana 5 los Viernes a la Oración, ¡e predica la Tafsion 
de 'Nueftro Señor ]efu Chrifto, avifafea Vmd. para que 
no.falte a tan fantes exercicios y que qui^a firdn. los 

poftreros, que Dios le dará para que merezca. 

Coa cito ninguno puede alegar ignorancia. El 
Uier-

tí 
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fe d e a n t i g u o , fe f e n t a r á el P a d r e cjue ha de h a z e r la 

& P l a t i r a , el qua l ( c o m o d e x a m í o s a d v e r t i d o ) h a de 

^ fer e l e g i d o e n C a b i l d o g e n e r a l . Y d i c h o P a d r e 

dcfput 'S- de h e c h a la feñal déla Ctf^VZ, dita la Confef-

^ fiony Jbfolucion,y las Letanías de nueftro Manual, e n ^ 

jg£ r ° n o b a x o , d e f p a c i o , y c o n d e v o c i ó n , D c í p u e s ^ 

^ l e e r á el H e r m a n o M a y o r , ó q u i e n f e ñ a l a r e ( q u e ^ ¿ 

'ea b i e n , y c l a i a m e n t c ) en Gula de pecadores % de Fray 

L « / 5 de Granada, h en diferencia, de lo temporal y eterno, 

del ^alre Eufebio^ o el que feñalare el Hermano 

J> M a y o r , V» eparto áe hora. Acabada la lección , íe 

v « dirá la Platica, que ferá de medía hora , ¿¿ iwo de los ^ 

52 puntos de la Taftion de Nueftro Si ñor, de inerte , que 

en los dichos Viernes , fe comprehenda teda. 

A c a b a -

V i e r n e s p o r la t a r d e , e f t a r á defde las c i n c o n u e f t r a 

Ig le f ia c e r r a d a , c o r r i d a s las c o r r i n a s d e las v i d r i e -

5 r a s , y f o l o e f t a r á a b i e r t o el p o f t i g o de la S a c r i f t i a 

v i e j a , p o r alli e n t r a r á n los cjue c ju i f ieren e f t a r r e c o -

J j S g i d o s hafta la O r a c i ó n , y n u e f t r o H e r m a n o Z e l a -

d o r c r i a r á í e n t a d o d e la pai re de d e n t r o en el d i c h o 

p o f t i g o , p a r a cjue n i n g u n o h a b l e , ni i n q u i e t e á l o s 

d e m á s . A n t e s de la O r a c i ó n ( a v i e n d o e n c e n d i d o 

>Q luzes en el A l t a r M a y o r ) t e n d r á n m e d i a h o r a d e 

6 O r a c i ó n , y e n r e z a n d o las Ave M a ñ a s , t o c a r á la 

fe c a m p a n i l l a el H e r m a n o M a y o r , y fe f e m a r á n e n los 

b a n c o s , y e n m e d i o del H e r m a n o M a y o r , y A l c a l -
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A c a b a d a fe a p a g a r á » las l u z e s , y í e e m p e z a r á la 

cüfciplinitc[úc d u r a r a m i e n t r a s íe d i z e el P f a l m o 

tá/here mn> y m u y d e í p a c i o el d e Qrofunlis , y la 

O r a c i ó n ^jfpice qu.efum:ts Domine , y Vn Jilo de 
Contrición, cjue r o d o l o h i de g Q v e m a r el q u e h a z e 

la P i a t i c a *, a c a b a d o , l i ará í c a a í , y p e d i r á a l g u n o s 

P a d r e s n u e f t r o s , m i e n t r a s íe v i f t e n , p o r los q u e 

e f t á n e n p e c a d o m o r t a l , p o r las b e n d i t a s A n i m a s , 

p o r el e f t a d o d e la I g l e í n , y p o r q u i e n mis le p a 

r e c i e r e 5 y p o r p o f t r e d i r á el C i ú t i c o Ntinc dimittis 
Jervum tuum Domine, y h a r á fefial c o n la c a m p a 

n i l l a , p a r a q u e f a q u e n la l u z , y c o n t o d o filencio, 

fe i r á n á fus c a í a s , n o p e r m i t i e n d o el H e r 

m a n o M a y o r , y Z e l a d o r , fe h a b l e h a f t a 

fal ir de la I g l e f i a . 
43 

sí 
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CAP. L. 

De las ordenancas del Hofpicio, y 
Enfermerías. 

L primer inftituto de efta 
Santa Caía abraza todos 
los demás inftitutos , y 
ordena ricas, y porque fe 
encierra folo en efta pa-
labia: El que pidiere mife* 

ricordia> halle mifericordia. 

pero por eícufar confu-
fíones, íe explicarán con mas claridad las orde
nanzas. 2 

L i primera es, que qualquiera pobre que llegare 
(como no fea muger) íe ha de recibir, y lo mejor 
qpe fe pediere fe ha de acomodar :y en viniendo 
el Portero á reconocer los pobres, verá a q u.e Hof-
pital toca, y por la mañana en la filia lo llevaiá , y 
fino quifieren recibirlo, íe pondrá en vna cama en 
la Enfermería , hafta que aya ocafion de acomo
darlo. 

Otro fi, ordenamos, que luego que ¡legue algún 
enfermo, antes de hazer otra cofa confieíle , por

que 
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cjue íuelen algunos morir la noche que llegan , y 
es bueno tener hecha efta prevención. 

A los Peregrinos ca tiempo de Invierno han de 
tener lumbre en los fogones para calentarle, y del-
pues en tocando a la Oración, rezarán las Oracio-
nes, que tiene difpucfto nueftro Manual 5 defpues 

fe le les dará la cena tres dias, los quales paííados, no 
& avrá obligación de darles mas, y íu manca , tarima, 
fe eftcra, y almohada,i cada vno. 
¡§S N o fe ha de permitir aya curación for-oial en efta 

Cita , porque fi la huvieíTe , los Hoípitales no 
querrán recibir los pobres que llevaren nueftras 
filias: la curación ha de íer paliativa, como lim-

5C piarles las llagas, que fon incurables, ó otras feme-
fes jantes, porque nueftra obligación es tener en Cafa, 
X J aquellos pobres que nadie quiere, y no tienen cura, 
^ por juzgar fon los mas deíamparados del Mundo, 
^ como en verdad lo fon, porque (urna pobreza es la 

que obligaá ir á vn pobre al H^fpital , y fi efto es 
íuma pobreza , qué ferá la que rii aun Hofpital 

ji? tiene? Eftos fon los pobres que queremos, pues 
eE ( moralmentehablando) fi no tuvieílen el refugio 
$2 de efta Santa C a í a , fe murieran por ellos campos, 
¿S y calles. 

Afsimifmo ordenamos ,que todos los dias fe 
les diga Miíla en el Altar de la Enfermería, para 

fu 



^ u c o n ^ u c ' ° 5 Y rodos ¡os Domingos , dcíde ^ * 
JjT dicho Alear, les lleven la Santa Comunión. 

Icem, ordenamos, que rezen ei Roía rio á coros 
todas las noches en dichas Enfermerías. 

3K L O S Miniítros que han de vivjr dentro del Hof~ «X 
•la pital, para fervir á los pobres, fon los íigulentes : El «jj 

fe Capellán mayor, feis H.irmaar¿ Je abito d: penitencia, 
que nos ha permitido, por íu decreto de veince y 

fe nueve de Noviembre, del año paíTado de mil y 
2? feiícientos y fecenca y tres el Iluílriísimo feñor 
fe Arcobifpo Don Ambrofio Ignacio de Spinola y 

Guzman, nueítro muy caro Padre, y Hermano, 
fe los quales han de tener los oficios figuientes ( como 

queda dicho en el Capitulo de íu inftruccion) Enfr-
fe mero mayor ^fn ayudante, Hofpiciero, popero , SJe/iro- ^ 
^ /er0,^y Cocinero 5 y con eftos feis, avrá de leglai es, Vn ^ 

fe Jyudante de Cocina,y Vn Defpenfero y que guardaran ^ 
¡ { S la forma de vida, que los demás. 
fe Y afsimifmo ordenamos (que íegun queda dicho 2E 
^ en el Capitulo XVI . ) que quando huviere algún ?p 
ig^ pobre, que por fuma vejez, o eftar tullido, quificre $5 
s g irfe á fu tierra, ó á otra parte donde los curen , y g$ 
5£ hagan bien, y que por el dicho impedimento, y íu Á 
4 2 mucha pobreza, no pudieren hazer viage, á elte tal 

fe le de vna carta detranfporte impreíía de las que - jL 
efta Santa Caía da para dicho iatenco , y fe le dé S 

V caval- 1* 
fe & 
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cavalgadura, y vn mozo que le lleve nafta el pri
mero lugar donde huviere Cafa de la Sanca. Cari* 

*g dad 5 y no paíTe de-alli con él,.fino en dexandolo en 
dicha Caía íe buelva , porque los Hermanos del 
Lugar lo remitan en la miíma forma otra jornada, 
como nofotros lo embaamos. Dichas cartas, que 
quedan puertas en dicho Capitulo X V I han de ir 
firmadas( comoalli íe advierte)del Hermano M& 

3¿¡} yor .Teforero ,y Stcretario, y puefto en ella los qua-
rentadias de Indulgencia , que el íeñor Arcobifpo 
( por fus letras de diez y nueve de Mayo de mil 
íeifcientosy íctenta ) tiene concedidos á los que 
hofpedan los pobres, que llevan eftas carras, y en 
qualquiera manera los ayudan. 

Aísimifmo ordenamos, que el Sábado de Quafi-
modo, vaya toda la familia, que efta Cafa tuviere, 

^ á cumplir con la Iglefia 5 conviene a faber, los Her* 
V* manos de abito de penitencia, los criados feglares, 

los mozos que llevan las filias, el Sacriítan, y el Por-
tero , y todos los pobres qucíe recogieren en el 

¡fe Hoípicio, lo qual fe ha de executar en la forma 
§ • %uiente. 

El Hermano Mayor tendrá cuydado de pedir 
limofna, para darles de comer dicho Sábado, y pre« 
vendrá tantas raciones , como le pareciere avrá 
pobres 5 y prevé nidas; hará que efte la Iglefia con 

todo 



¡*? todo aliño, y decencia, adornada de flores,lo mejor 
queíe pudiere, y íe pondrán las mefis , que box A a 

'•fi** dcfde el Presbiterio, halla la puerta de. la. Iglefia,con 
fus manteles muy limpios, adonde fe han de poner 
las raciones, que cada vna íecompondiá de media 
libra de carnero ,Vnaqnartti Jetocinv, Vna y o fe & de pan 
de media hogaza, Vna r.icion de aVa Jejo frito, dos bueVos,y 

fe limones,y naranjas. Prevenidas dichas meías,el Vier
t a nes antes, dará á cada pobre vna cedulita, para por 
fe ella guiarfe, quando reparta la comida, Y aviendo 
$ 2 prevenido á los Hermanos ConfeíTores , para que 
fe eítéu á las ocho en el Sagrar io,faldran a eíla hora. 
j £ Ojiante ira el Hermano Mayor, y los Hofpicie-
fe ros y luego los pobres en dos coros , y en medio 
j{£J los Hermanos qae feñalare el Hermano Mayor, 
fe para que lo vayan governando, y detras el relio de 
>2 la Hei mandad. 
fe De efte modo llegarán al Sagrario, y en confef-
£̂5 fando, y que ayan recibido la Santa Comunión, les 

4£s dirá Miíía nueftro Capellán Mayor , y fe bolverán 
^ (con el miímo filenao , y quierud que fueron) á 
¿j? nueftra.Iglefia , en entrando en ella hincados de 
Cg rodillas, dirán la Letanía, que tiene para efte dia 
fe nueftro Manual, que la dirá vn Hermano Sacerdo-
C£ te, el que el Hermano Mayor íeñalare, Y acabada 

echará la bendición á Us mefas, y fe repartirán 1ks 
<S V2 raeio-
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raciones, cobrando primero la cédula que e! Her
mano Mayor les dio, y no de otra fuerte , porque 
de no aver efta orden, codo ferá confufion. 

O N Matheo de Vitoria, Hermano Secre
tario de la Hermandad de ta Santa C a -
ridad de nueftro Señor Jeíu Chnfto^ra ¿§í 
en tu Iglefia, y Hofpital del Señor San *á 

Jorge extramuros de efta Ciudad de Sevilla. Certi-
fico, que en vn Cabildo ordinario que dicha Her-
mandadtuvo en doze de! mes de Mayo pallado de ¿ £ 

$P efte prefente año de mil y íeifcientos y letenta y 
fe cinco, fe acordó ( por caulas, y motivos , que en ¿ ? 
%p dicho Cabildo fe i c-fieren)que fe hizieíTe vna nmpii-
^ ficaetein á la Regla, por donde de ptcíente dicha ^ 
^3 Hermandad, y Hoípical íe govierna 5 lo qual fe co- £J 
^ metió a los íeñores Don Miguel Manara , Herma- ^ 

no M*vor de dicha Hermandad, y Don Jofeph de p£ 
Veiti.? Linage, Alcalde antiguo de ella, que avien-
do diípucíio, y formado dicha amplificación, fe 
fue viendo en orros Cabildos, que para ello dicha 
Hermandad tuvo 5 y concluidas las conferencias, t& 
que íobre algunos capítulos de dicha amplificación jgj 
de Regla íe ofrecieron 5 vltimamente le levó en g£ 
Cabildo ordinario, que dicha Hermandad celebró 
en Domingo catorze dias del mes de Acorto de efte 35 
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dicho prefente año, en el qual fe hallaron los ferio* 
res Don Miguel Manara Vicentelo de Leca , Cava-
Hero de la Orden de Calatrava , Hermano Mayor. 
Don Jofeph de Veiria Linage, Cavall«ro de la Or-

^3 den de Santiago, del Confejo de íu Mageftad,Iaez 
Teforero de la Real Cafa de la Contratación de las 

55 ludías, Alcalde Antiguo. Don Alonfo Uerdugo de 
Albornoz y Sotomavor, Cavallero de ia Orden de 

i€> Alcántara, Alcalde moderno. El Capitán Antonio 
•6" de Lemos, Mayordomo. Don F/anciíco deNorie-
fe ga. Secretarlo. Don Gaípar de Medina , Familiar 

de el numero de la Santa Inquificion de efta Ciu-
¿£s dad,Contador. D o n Manuel Luis de Zuñiga y 

Guzman, Marqués de A y amonte, y V i ! lámann
os que, Priofte. Don Franciíco de Madariaga y Ga-
¡JS viria, Cavallero de la Orden de Santiago, Fifcal. 
Ĵ s El Licenciado Don Fabia n de Cabrera , Abogado 
¡gj de la Real Cámara, y Filco de el Santo Oficio de la 
¿ s Inquifition, y de la Dignidad Aixobiípal, Diputa-

do Letrado de la dicha Hermandad Don Carlos 
¿ Troche , Diputado Agente. D o n Luis Corbcr, 
>£ Canónigo en la Santa Iglefia Metí opolitana de efta 
jj*^ Ciudad. El Doclor Don Luis de Ayllon y Qua-
"vj dros, Cura mas antiguo del Sagrario de la dicha 
t£ Santa Iglefia. Franciíco del Caftillo. El Capitán 

luán de Ribon. Don Iwan Tello de Guzman y 

Medina, 
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Medina, del Confejo de fu M age dad, Iuez Conta
dor mayor de la Real G da de la C^utracacion de 
lajslndias. D o n Rodrigo Franquís , Familiar del 
Santo O i i á o . D o n Iofeph de Morales. Y Doa 
Pedro Venenas de Cordova , Cavallero del Orden 
de Calatrava, Alcalde de la H-rmindad , y Vein-
tiquatro de efta Ciudad, Diputados de govierno de 
dicha Sanca Hermandad. Yaviendofe leído dicha 
Regla en dicho Cabildo, y viftofe en él la amplifi
cación que fe le avia hecho por dichos Diputados, 
fe acordó de conformidad , que fe aprobaba en 
todo, y por todo, como , y fegun fe contiene en 
los cinquenca Capítulos, que-van eícritos en las 
treinta y quatro fojas antecedentes, y que por ellos 
fe govierne en lo venidero dicha Hermandad,Cafa, 
y Holpiral de la Santa Ciridad, llevándolos prime-
ro, y antes todas cofas al Iíutinfsimo íeñor Don 
Anb;ofio IgnacioSpinola, y Ga¿man , Arcobiípo 
de efta Ciudad, para que les eche fu Paternal, y 
Santa Bendición, y al íeñor P ovifor, para que en 
fu nombre los apruebe, y confirme, y mande guar
dar , por Regla de dicha Hermandad, y Hoípital, 
lo qualle le cometió á dicho feñor D J I I Miguel 
Manara, Hermano Mayor, y que aviendofefacado 
dicha aprobacion,íe-hiziefle todo imprimir,coriem 
do íu cuydado, por el de los íeñores Doctor D o n 

Luis 
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Luís Aillon y Quad ros , y Don Iofeph de Veitia g j* 

Linage 3 como todo lo fulodicho coníta , y parece 
de dichos Acuerdos ,que citan en el legnndo libro 
de Cabildos de dicha Santa Hermandad , que al fjj 
prefenre para en mi poder á que me refiero. Y para §S 
que afsi confte,doy la prefente en Sevilla en diez g| 
y feis de Septiembre de m il y feifcientos y fecenta y 2S! 
cinco años. a 

3 ! 
Do» Matheo de Vitoria. 

vi 

fe ? fe COM-
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f C O M P E N D 
t D E L A S G R A C I A S , 

;g E 1 N D V L G E N C I A S , 

§ QVE POR D I F E R E N T E S B V L A S, g j 
Y B R E V E S E S T Á N C O N C E D I D A S f* 

POR LOS SVMMOS P O N T Í F I C E S , 
QVE SE DIRÁ ADELANTE. 

A L O S H E R M A N O S 
D E LA H E R M A N D A D 

DE LA HOSPITALIDAD 
fe 

fe 

fe 

fe 

fe 

DE LA 

S™ C A R I D A 
DE NVESTRO SEÑOR 

fe 

sí 

J E S V C H R I S T O , f 

Y HOSPITAL DEL SEÑOR 

f S A N JO R G E | 
DE LA C I V D A D DE SEVILLA. 



PETICIÓN. * o f ' 

On Miguel Manara, Vicentelo de Leca 
Cavallero del Orden de Calatrava, M 

•Hermano Mayor de la Cafa, y Hermandad de ^ 
la Santa Caridad de nueftro Señor Jcíu Chrifto, 
fita en el Hólpical Real del Señor San J o r g e , 

extramuros de efta GVJad, d¡<¿o : Que nucí-
no muy Santo Padie,y feñor Alejandro VII. 
ha concedido a los Hermanos de la dicha San- 8 5 

^ ta Caridad, ciertas gracias, y Jubileos, y en á¡ 
> 5 cipeciab para que en quatro dias del año , que j^r 
*r por la dicha Hermandad fueren feñalados, ^ 
l f gsnen fietc años de perdón, y ficce Quarcnte-

ñas, vifitando h Iglefia de la dicha Santa Cari- ^ 
^ dad , teniendo aprobación de.V.md. como ^ 
3g Ordinario de efte Arcobifpado. Y porque en ^ 

conformidad del dicho Breve, la dicha Her- S£ 
mandad, por fu Acuerdo, que tiene fecho en 
fu Cabildo general de catorzc de Octubre de ^ 

cg cftc pífente año, fcñuló el dia de la Encarna-
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clon de Nueftro Señor Jcfu-Chrifto, que esa ^ 

^ de Mar^o de cada año, y el djjudci Señor 1 1 
San j o r g e , que es á 1.3. de Abril , y el dia de *jf 
Sanca Cacalina, ó otro en que fe hizieren en la ^ 

¡§5 dicha Iglcíia, las honras por los Hermanos 
difuntos, y el diarn que fe celebra la Fiefta de <4£ 

los Santos Inocentes a 2,8. de Dizicmbrc de 
| a cada yn año perpetuamente. 
32 A V.md. fuplico,mande dar fu aprobación ^ 
>jg de la dicha elección de los dichos quatro dias, 
^ para ganar dichas gracias ;.y licencia para que ~¿ 

fe puedan imprimir con las demás que go¿aia 
dicha Santa Hermandad, y .ponerlas entre fus 
Sumarios,y tablas,y cátodo interponer V.md., 

3s íu autoridad, para que tengan la validación Tfc 
que convenga, y pido jufticia. 

^ ? Z3<9/z Miguel Aídñar¿. 
5® á £ 

V Si 

X 2 JV-
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EN la Ciudad de Sevilla en tres de Noviem
bre de mil íeiícientos y fefenta y cinco 

años, el feñor Doclor Don Diego Treviño, 
Proviíor, y Vicario General en clla,y fu Ar^o-
bifpado. Aviendo vino la petición de efta 
otra parte , y el Privilegio Apoftolico que en 
ella fe haze menfion, divo, que avia , y huvo 
porfeñalados, y nombrados los quatro dias 
exprcíTadoscn la dicha Petición, para ganar 
en ellos las Indulgcncias,que contiene el dicho 
Privilegio, y las aprueba, y aprobó , y daba , y 
dio licencia para que fe puedan imprimir, y 
poner imprcíTas con las demás gracias de que 
goza la Hermandad de la Santa Caridad de 
Jelu-Chrifto. Y afsi lo proveyó, mandó , y 
firmó. 

Dottor Treviño* 
Diego de Guarnan, 

Notario. 

3 ¡ 

SV- 1 
3 t 



¿VMJ'HIODE LJS mDVLCE^CI/S Mj^fa* 
AL S* l\ /elexandro Papa VIL concedió A les 26. de Mayo 
de 1664. anos a los Hermanos,) Cofrades de la ía*iaCaridad 

$€G/^r de*N. ó. Icfu C hrifotfta en la Iglefia delfenor SJorge 
extra muros de ejla Ciudad de Sevilla. 

19 P * Romeramente concede Indulgencia plenaria,y 
remiísion de todos fus pecados, cjue ganarán 
todos los Fieles Chriftianos confellados , y 

aviendo recibido el Santo Sacramento de la Eucha-
v « riftia, «qentraien a fer Hermanos en dicha Congre-

gacion , y Hermandad de la Santa Caridad de N. 
Señor Ieíu Chrifto en el primero dia de íu entrada. 

ítem, conrede Indulgencia plenaria,y remifsion 
de todos íus pecados, a los dichos Hermanos , cjue 
ganen en el articulo de la muerte ,aviendofe con
idia do , y comulgado, ó á lo menos eftando con
tritos, invocaren el Santo Nombre de IESVS, ó no 
pudie ndo con la boca, a lo menos con el corazón. 

*2 ítem, concede Indulgencia plenaria, y remifsion 
de todos íus pecados, á los Hermanos, que ion , y 
fueren de dicha Congregación, que (aviendo con-

$J¡5 feflado, y comulgado) vifitaren la Iglefia, Capilla, 
ú Oratorio del íeñor San Iorge, que es de la dicha 

5£ Congregación,en el dia, y fiefta de la Exaltación 
í p de la Santa Cruz, que es a 14 . de Septiembre, defde 
J5 las primeras Vifperas, hafta puefto el Sol del dicho 

dia, y rogaren á Dios nueftro Señor por la concor-
dia 
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rentenas á los dichos H a m a t i o ^ cjue confcílaaos, 
5 2 y comulgados, vifitaren la Ig ,úa de la dicha Con- £ j 
í» gregacion, y en ella rezaran, y rogaren a Dios N . 

Señor por la paz, y concordia enríe los Principes 3> 
Chriftianos, extirpación de las heregias , y exalca- ^ 
cion de la Sanca Madre Iglefia , que gane» en los 3v 
quatro dias, y fiemas que le figuen. 

1. El día de la Encarnación á' 2 5 de Marco. ¿ £ 
II. El dia de San Jorge, que es á 2 3 . de Abril.- 2^ 

III. El dia de Sir\t.\ Catalina, ó or.ro en cj (e hizie;c 
las honras de los Hermanos difuntos en fj Iglefia. v¿£ 

IV. El dia d« los Satos Inocentes a 2 8 .deDizietWe. 
Iten, concede fefenta dias de perdón , que ganen 5jST 

los Hrr ¡nanos quanrasvezes hizieren alguna de las 
doze obras, y exercicios figuiences. S£ 

1 Si ínter vinieren a las Milus, y otros Divinos ^ 
Oficios, que en la dicha iglefia, Capilla,, ó O í acopio Jgj 
fe cehb aren, ó lis hizieren celebrar. ^ 

^1 t) Si intervinieren,}' afsiltierrn en las Congre S j 
fe gaciones publicas, 6 particulares de diLha Congre- ^ 
& gacion, a doade quiera q-je fe hizieren. 5 ^ 
S 3 . Si hofpedaren pobres, ó íohcicar'cn carita-
| 3 tivos fu hofpicio. ¿ 
*f • Si ** 
fe 

dia entre los Principes ChrifUanos, extirpación de 
lasheregias, y exaltación de la Santa Madre Iglefia. 

2̂ ítem, concede íicce años de perdo», y fiece Qua-

http://or.ro
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4. Si compufieren pazes entre enemigos, ó las 

hizieren aver, o las procuraren. 
5. Si acompañaren los cuerpos de los difuntos, 

H -ríñanos, ó no Hermanos, pobres, ó no pobres á 
la itpulcui'j. 

6. Si acompañaren Us Ptecef.Í9»es, quaícf-
quiera, cjue fe hizieren,con licencia del Oidinario 

7. Si acompañaren el Sáfinísimo Sacramento, 
tanto, llevándolo a los enfermos, como en Procef-
fiones, ó mu dándolo de vna a otra parte, de qual-
quiera manera que íea. rioj^ifíi 

8. S i eífando impedidos para acompañar el 
SS Sacramento,oyendo la campana , q.hazt feñal 
de í a l i r , dixeren vn Pater nofter, y vn Ave Maria. 

9 . Si por las Animas de los Hetmanes difucos re
zaren cinco vezes el Pacer nofter con el Ave Maria. 

10. Si reduxeren a alguno á eftado de gracia, 
y lo puííeren en camino de falvacion. 

1 i, Sícníeñatélos p-ecepros de Dios,y laDccílri-
na ncceíTaua paula falvacion a los ignorantes. 

12. Sí fe exercitaren ea qualquiera erra obra de 
caridad , u de piedad. 

Todas Us quales indulgencia concede fu Santi-
.tidad para codos los tiempos futuros , y que fean 
perpetuamente valederas. 
l ^ Y V J o - y ^ ; • *' - \ r l / y s 3 - v*»-' ^ V ^ J 1>V*J < / W ; t / W V Y \ Í 

Par aginar las dichai Indulgencias han de tener la "¡Bula 
de la Santa Cruzada* 
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1NDVLGENCIAS CONCEDIDAS 

par el mifmo Pontífice, a todas las perfonas 2 ^ 
que vifitaren la Iglefia de dich* ¿* 

Hofpital. §j 

ALcxandro VIL por fu Bula de t i . de 3 £ 

Majo de 1664.. concede a todos los ^ 
Fieles Chriftianos, Indulgencia plcnaria , y re- ^ 
mifsion de todos fus pecados, que aviendo 5? 
confcíTado, y recibido la Sagrada Comunión, 
vifitarenla Mofla del feñor San jorge> extra- ¡Sí 
muros de efta Ciudad de Scvilla> y en ella ro- y* 
garen devotamente á Dios Nueftro Señor, por g£ v j 
la paz, y concordia entre los Principes Chrií- £ 
tianos, extirpación de las heregias,y exaltación ^ ' 
de nueftra Santa Madre Iglefia , en el dia del ¿£ 
feñor San Jorge, que es a 23. del mes de Abril ^ 

de cada año, deíde fus primeras Vifpcras, ¿J¡ 
hafta dicho dia puefto 

el Sol. 
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SVMARIOft 
D E L A S I N D V L G E N C 1 A S , G R A C I A S , ¡ 3 £ £ , 

Privilegios, é indu'tos, concedidos a los Herminos ^ 

d e la Santa C A R I D A D de nueftro Señor j c í u - ¿ 2 

Chritto , d e elta Ciudad de Sevilla, en la ^ * 

Iglefia d e San J O R G E , extramuros, 

E N VIRTVD D E LA AGREGACIÓN Q V E D E 
dicha Hermandad fe hizo á la Santa Ai chr-Confra*erni-

dad de Ruma , por el año de mil quinientos y 
ochenta y feis. 

SIENDO PROTECTOR DE ELLA EL 'E MINEN-" 
5Q tifsimo feñor Julio Antonio Sanctorio, 

con facultad de 

I N- M S- P A D R E L E Ó N X 
COMO CONSTA DE SV BVLA DE CONCESSIO-
nes, defpachada en Roma el año de la Encarnación del 

Señor de 1519. en 28. de Enero, en el íeptimo 
año de íu Pontificado, 

Y ASSIMISMO CONCEDE EL DICHO PONTÍFICE 
las dichas Indulgencias, Gracias, Privilegios^ Indultos, 

á los bien hechores que en fus teftamentos , ó en vida 
dexaren a!guia limoína perpetua, ó por tiempo 

á la dicha Hermandad, para el mayor 
coníueio de los pobres. 
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De las Indulgencias concedidas a 
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INDVLGENCIJS. 
1 6 3 y 

9? j5o T"\Rimeramente , al Alear Mayor de dicha Igle-
Jg* I fia, le elrán concedidos quarenca y ocho años *á 
<g de Indulgencia, y otras untas Qaarentenas, St 
S y perdón de la tereera parce de codos los pecados. ^ 
i § Icem,Con(lantino defpues de limpio de la lepra, s£ 

t por aver recibido el fagrado Baprifmo,dtxo al Bien-
aventurado Silveftre:Padre,mira mi cafa como la he s£w 

hecho Iglefia, échale tu larga Bendicion,para codos S£ ^ 
los que vengan a ella, y le dixo el Bienaventurado ¿& 
Silveilre : nueítro Señor Jefu-Chrifto, que te lim-
pió de la lepra, y ce purificó con el agua del Baptif 
mo, por fu mifericordia limpie, y punfi -jue á codoá 

J¡2 los que a ella vengan fin pecado mortal.* y por la 
mo, por fu mifericordia limpie, y punfi jue á codos £ X \ , 

hit 

jfS autoridad de los Apodóles Pedro, y Pablo, y p:>r la 
*¡Q nueftra, merezcan perdón de todos íus pecados en 
,JC qualquier ciempo del año. 

Icem, San Gregorio Papa, que confagró la dicha ¿M<f^ 

v § Iglefia, hecha defpues que la derruyeron los Here- ^ 
v» ges, confirmó Ii Indulgencia pueíta por el Bien- '«£ 
>g aventurado Silveftrc, arriba dicho. 
*S Icem, el Papa Bonifacio dixo : Lis Indulgencias 
<5 déla Iglefia Lateraneníe, no las puede numerar fino 
jj¿ folo Dios , y yo todas las indulgencias confirmo. 
& Icem, ea la fiefta de S,m Salvador, cuya Imagen 
* r YZ vifi-
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vifible,y milagrofame nte fe apareció al Pueblo R o 
mano 3 conviene á íaber, quando el Papa Silveftie 
coníagróla dicha Iglefia,, donde eltaba junco el 
Pueblo R o m a n o , entonces apareció> viablemente á 

S todo el Pueblo de la Ciudad, la qual Imagen quedó 
en la pared, y cada dia íe puede ver, ni fe pudo que-

^2 mar quando la Iglefia fe quemó > y ay remiísion de 
todos los pecados. 

3jK- ítem, el Papa Bonifacio dixo : Sí alguno viniere 
a nueftraSede Latcranenfe, por caula de devoción, 

fe oración, y peregrinación, de toda mancha de peca-
do fea limpio. 

ítem, en la Iglefia , en la Capilla de San Juan 
Baptifta,en la qual no entran mugeres, del miímo 
modo ay remiísion de codos ios pecados. 

ítem, en la Capilla de San Lorenco,cn la qual de 
la miíma manera no eacran mugeres, la cjual fe lla
ma Sancha San&orum, ay remiísion de codos los 
pecados. 

Ítem, fi los hombres Cupieran las indulgencias 
de la iglefia Lacera-nenie, dixeran , que eran caneas, 
cjue no les conviene ir al Sanco Sepulcro. 

*H'HM < * - $ W • 

sr- ' 



j | SVMARIO DE TODOS, TCADA VNO 
*^ de los Indultos > Cr acias, Indulgencias , y de 
^ /¿r / remifsiones de pecados, concedidas al Sacro 

Archi-Hofpital de Sanóíi Spiritus in Saxia 
de la Ciudad de Roma, por los Sumos 

|s Pontifaes* 

PR¡meramente, Inocencio Papa IIJ. concedía ¿ íC 
3 todos los Fieles Chriftianos de ambos fe- S £ \ 
xos , cjue vifitaren el dicho Archi-Hofpi- áj*^' 

tal, ó alguno de íus miembros, en la Feltividad de 5£ Y 
la Natividad de Nueftro Señor, y en toda fu Oíta-

iJF va , dos mil y ochocientos añosde Indulgencia. 
$5} ítem , Alexandro Papa IV. concedió a todos los 
¡JC que vifitaíTen el dicho Archi-Hofpital , ó alguno 
5¡£ de íus miembros dependientes del , en la feltividad 

de San&i Spiritus, y en toda fu Octava, que íe ce-
Jgj lebra en el mes de Enero, , indalgencia de quatro 
¿JS milanos, y ochocientas Quarentenas, y remiísion ^ 
u¿ de la feptima parte de todos fus pecados. $2 

ítem, Celeftino Papa V . concedió á todos los é& 
u¿ que vifitaíTen el dicho Archi-Hoípital, o alguno ¿ 
y£ de (us miembros dependientes del, en la feftividad 
Jk de la Epiphania, y en toda fu Oítava, cien mil años á¡ 
S de indulgencia gracioíamente, 5 > 
* 9 ítem, 
« s3! 

fe 
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Icem, Alexandro I V . concedió a todos los que 

vifitaílen el dicho Archi^Holpical en el mifmo 
dia Domingo inmediato, deípues de la fivíta de Sin 
Áruonio Abad, y por coi i íu oc t iv i , quatro mil 

J Q años de indulgencia, y ochocientas Quareotenas, y 
jjj remifsiott de la fepcima parce de codos íus pecados. 
22 Icem, Alexandro iV.eofiredió á codos los que S Í 

vituallen el dicho Archi-Hoípical en la Dominica <* 
fe Omnis Terra, indulgencia de eres mil años, y ocras £*! 
& caucas Q j a rea te «as, y remiísion de la tercera parce ¿* 
fe de codos fus pecados. 

l í r Clemence Papa ¡ V . concedió a todos los que vi- <m 
Jgj fitaíTen el dicho Atclii Hofpical en la Dominica de £x 

Refurreccion, y t odá fuü fhva 9 ,dos mil años de ^ 
indiligencia, y ochoéieñtasQuaréntenas. 

Bonifacio Papa VIIJ. concedió a los que vifi- ^ ¡ 
tafien dicho Avohi Hofpital en la fettividad de la 
Afceiifion de nueftro Señor, y portoda íu <D¿tava, 
índulgenciadedosmil aaos, y-ochocientas Qu a : 

rentenas. ^ 
Clemence VI . concedió acodos los que vifinff.m 

el Jic?ha Cagrado Archi-Hofpical en el dia de Pewce- g|j 
roftesyy por toda fu-OdliVfi, ocho mil años de in-
dulgeftcia, y remifsion pienaria de todos fus peca 
^Jos, y ocras tancas Qtiarenceñas. 

Celeftino Papa V* concedió á codos los qoe WH*-

S Í I c a í l e n 
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taííen el dicho Archi Kcfp iral en la feflividad del 
muy Sagrado Cuerpo de Chr i í l o , y en todos los 
dias deíu O & a v a , i rcVí ge acia de des mil anos, y 
remiísion de lo íept'ma. \arte de fWs pecados 

Inocencio Papa VI . concedió a tecos les que vi < 
fitaílen el'dicho Archi-Hcfr ital en la íefuvidad de 
de la AfTurnpcion de la Bienaventurada M A R Í A 
fiempre Virgen, indulgencia de d©s mil años ,y 
otras tantas Quarcntenas. 

Celenino Papa V.ccacedió a.tocVslcs qoe vi-
fitaíTen el dicho Archi Hoípitálen lafcfHvidad de 
la Natividad de m cftro Sef.or; y por toda fu Oda-
va, treinta mil años de indulgencia. 

Benedicto Papa XIJ. concedió a todos los que 
vifitaííen ti dicho Archi Hcípital en la feflividad 
de todcs los SantoSj y todos los dias figuientes,haíta 
la fleila de San Leonardo, indulgencia de tres mil 
años, y otras tantas Quarentenas. 

Alexandro Papa IV. erncedió á todos los que 
vifitaílen el dicho Aichi Hoípital todos los prime
ros Domingos de cada mes, mil años de indulgen
c i a ^ otras ramas Quarentenas, y remiísioa de la 
tercera parte de todos-fias pecados. 

Inocencio Papa III, concedió á todos los que vi-
fitoílen el dicho Arehi-Hcípital en qualqúiera Fef-
tividad deles Santos Apollóles, dos mil años de 

, Indulgencia. ítem, 



ítem, el niiímo Papa Inocencio III. concedió i 
todos los que vificaííen el dicho Arehi-Hoípital en 
qualquiera dia, vn año de indulgencia , vna Qaa-

rentena. 

INDULGENCIAS CONCEDIDAS 
por diverfos Pontífices, princip tímente por el 
PapaPafqual, que confagrb con dieu Cárdena* 
les, quatro Ar^obifpos, diez¿> Obispos,y con otros 
muchos Prelados, la I¡defia de nueftra Señora 

del POPVLO a los que vifitaren 
fu Altar. 

PRimeramente, concedió en la Confagracion de 
dicha Iglefia, á todos los que devotamente 

vificaíJewel dicho Altar, defde la Feria ícxra, del • 
pues de la tercera Dominica de Quareíma, h;iíla la 
Oófcrva de Pafqua, por qualquiera dia milanos de 
indulgencia, y otras tanras Cuarentenas, por revé-
renciade la Virgen MARÍA. 

Icenv,el dicho Pontífice de la mifma manera 
concede atodos los que devotamente viíualíen el 
dicho Alear, otros mi a ios de Iniulgencia, y otras 
tantas Qoarentenas, íegun el numero de los leño-
res Cardenales,por cada V Q O pulo cien años,y otras 
tantas Quarenterias. ítem, 

* 8 f e 
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ítem, el dicho Pontífice concedió otros treinta 
y feis años,y otras tantas Quarentenas dclndwlgen -
cia a los que devotamente vifitaííen el dicho Altar, § ^ 
fegun el numero de los otros Prelados, por cada vno ¿* 
vn año, y vna Qujrencena. g £ 

Icem, Gregorio IX concedió á los que vinieííen ^ 
a dicha Igleíia verdadesamenre penitences, y con-
feííados, en todas lasfelcividaJes de nueftra Señora, 6£ 
y por todas fus Ochavas, y en la fielia de San Aguí-
tin, y en (u Odiava, y en ¡as feftividades de Navi- v¿£ 
da i, Refurreccion, Aícenfion, y Pentecoftes, / def-
de el dia de la Coníagracion de la mifma Iglefia, ¿¡J 
halla la O&ava de Paíqua, fetecientos años de In. ^ 
dulgencias, y otras tantas Quarentenas. w£ 

Icem, el Vicario de N . M. S. Padre, y í( ñor Cle-
mente Papa í V. de orden del dicho Pontífice, pufo ^ 
en cada vh año á todos los que devocamente vinief jg* 

jg3 fe» a la dicha Iglefia en la íegunda Dominica de ^ 
^ Junio, fiete años de indulgencia , y otras tantas ^ 
^ Quarentenas. gjj 
*^ Icem, el dicho Vicario del dicho Clemente Papa ^ 
>g IV. concedió á los que denota menee vinieíTen a la 
a? dicha Iglefia en la fic¡Ia del Venetable Doclor San «gr 
5¡5 Agultin, y en coda íu Oel iva, fiece años de indul-

genoia, y ocras tancas Quarentenas. 
^£ ítem, ea el vleimo año del Pontificado de Bqfú - ^ 

Z tacio 



fació Papa VIH. por íu autoridad, el fenor Patriar-
*1T cha de Conílaocinopla, y el íeñor Arcobifpo Bicu- 3* 
^ 3 riceníe, concedieron quarenta años de indulgencia, gĵ  * 

v otras camas Quarentenas, á los que devotamente 
¿ 5 vificaren ladicha Iglefia en la feíiividad de Sanca 2& 
* f Cacbaliaa, y San Egidio. ^ 4 \ 

f̂e Lis quales Indulgencias codas juncas el dicho 3? 
Papa Bonifacio las concedió, y confirmó , pata que ^ 
las iTanaflendefdeel dia de la Cooíajracion de la ¿ í ) 

¡C^ miíma Iglefia, halla la O d i v a de Paíqua, por revé- ( 
^ renda de nueílra Señora Madre de Dios. Jx 
| S - ítem, el Vicario del íeñor Clcmence Papa IV. ^ J * ' 
¡6* concedió diez y fiete anos, y otras caneas Quarcn 

cenas de índuigencia a ios que vifitaífen dicha Igie- ^1$, 
W fia ,defde el dia de la Coníagracion de la mifma 

Ig'"^ a > h ' 1 ^ 3 0¿lava de Paíqua. 
*2 ítem, Sixco Papa IV. concedió á codos, y a cada 
Jfe vno de los Fieles Chriftianos de ambos fexos, que 5? 
& verdaderamente penitentes, y confesados vifita- Jj£ 
j$S ren la dicha Iglefia codos lósanos, en los feítmda- ^ 
Jjs des de la Nacividad , Concepción, Purificados, ^ 
Jg, Anunciación, V i fita cío», y Ailum peían de nueílra S£ 

Señora, deíde las primeras Vilperasde cada nefta, "2 
hafta las íegundas, remiísion, y venia de todos íus 9 £ 
pecados. 

Icem, el Papa Sixto,, arriba dicho, concedió a 

codos 



a , 
^ todos los Fieles ChritBanos cíe ambos fexos, v ver- 3 ^ 

¡ ' d a d e r a m e n t e penitentes y contaííados, que vifica-
ren la dicha Iglefia en qualquiera Sábado de Us § ^ 

JJ» femañas de la Quarefma todos ios años., remifsion 
X¡¡* de to.los íus pecados. 
*F ítem,Gregorio Papa XIII. concedió indulgen- ""á 
5 8 cía plenaría perpetua á codos los que confesados, y 
& comulgados, vifitaren la dicha Iglefia codos los Sa-
fe bados del año, como coníbpor íu Breve del picha

do en el dia 2 5. de Enero de M . D . L X X X U . 1 
% SI'MARIO DE TODAS, T CADA VNA %\ 

de las qr acias, y remifsion de pecados, conce- 3*4 
dadas al Venerable Archi-Hofpital de 

los incurables. 

LE Ó N Papa X. concedió, y qnifb que cada 
vno de ios Hermanos prefences, y venide- § | 
ros del dicho Archi Hofpiral, y los Her-

manos de ocras Gofradias agregadas al dicho Archi- ^ 
Hoípical, como miembros del, puedan elegir algún J | 
Sacerdcce fecular, o de qualquiera Orden regubr, - w 
por íu ConfeíTor,el qual informado de fu vida , y 

C 2 oidas con cuydado, y diligencia fus culpas, los pue- . 
fe da abíol ver de codos, y cada vno de íus pecados , y 
cG delitos, aunque ieaa graves en grande manera, y 
*9 7 « p n n r . 

v5* 
enor-
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p í enormes, aunque fean dé tal calidad, por los quales gjpi 
J¿ fea neceflario confulcarlos a lâ  Sede Apoftolica , y 2* 
3g refei vados á la mifma Sede ( como no fean las ofen- g £ I 
¡Jg las hechas a la libertad Ecicfiaftica, dctciimende la^ 1 

5S Hcregia, de rebelión, ó conlpiracion contra la Per-
¡É? lona,ó Eftado del Pontífice Romano, ó contra la ** 
¡fe SedeApoftolica, el falfiíícar las Letras, Suplicas, y 2^ 
S y Coir.ifsiones Apoftolicas, el invadir , hurtar , ocu- 3* 
$2 par, ó desbafiar lasnerras, ó el mai , íugetos media- «X 

ta, ó inmediata a la Iglefia Romana : Jas ofenfas ^á» 
.'*¡¡h hechas ala Períona contra el Obiípo,ó concra ot io 

Prelado sel prohibir la devolución de las cavilas a la 
Curia Romana : el llevar armas,y otras cofas pro- ^ 
jñbidas a, las tierras de los Ii fieles)vna vez en la vida, 3 £ 

^ y en ocios cafos todas las vezes que fuere ocafion ^ 
oportuna, y por las culpas, pecados, y delitos , el Z£ 

, dicho GonfcíTor lesabíucl va.debidamente, y les im- ¿gi 
ponga fal-udable penitencia, 

ítem, el dicho Poncificcdi faeulrad para que el 3?J 
ConfeíTor les pueda comutar a los dichos Herma-
nos qualeíquiera.votos ( c o m o no lea el vltramari- *JL 
no, el de vifirar limina Apeftolo'um San Pedro, y S 
San Pablo de la,Ciudad , y de la. miírna manera el :J 
de ir á Sanciago de Galicia , y á nueftra Señora de S § 
Lorero, el de Religión,y Galtidad) en ottas obras 
de piedad. S 

ítem, ^ 

> 



C2 ítem, el dicho Pontífice da facultad al mifrao 
¡!s ConfeíTor, ó á otro qualquiera, para que pueda ab» 
]p folver a los dichos Heimarcs } de todos los pecados, 
ff' de los quales eftuvieren de ccrazon contritos , ó 

confcíTados, vna vez en la vida, y en el articulo de 
*í la muerte, quando le pareciere al dicho Confcííor 

que tita en el aunque entonces no muera. 
Irerh, el dicho Pontífice eltatuyó, y ordenó, que 

>Q los mifmos Hermanos en el tiempo de Quarefma, y 
*¿ en otros tiempos del año,cn los- quales pot eftaciones 
¡$5 acoltumbraa vifitar algunas Iglefias, dentro,y fuera 
£p de la L iudad, vifitando la Iglefia def dicho Archi-

Hoípital devotamente, gozen las miímas indulgen-
'^C cias, y remisiones de pecados, que configuieran fi 
tf*^ las dichas citaciones, e Iglefias vifitaflen. 

ítem, concede a todos los Fieles Chriftianos de 
I Í Í ambos lexos, que vifitaren el dicho Archi-Hofpi-

tal, ó fu Iglefia los Sábados del año , perdón de la 
$2 tercera paite de las penitencias impueítas 5 y á los 
>g que vifipren el dicho Archi-Hcípital, ó Iglefia en 
fe las feftividadesdel mifmo Santiago , y de la Con-

cepcionde la glorioíiisima Madre de D i o s M A R l A 
deíde las primeras Uifperas de ca h fellividad, hafta 

c 5 otro dia puefto el Sol, cada año indulgencia , y re-
fe mifsion plenaria de todos fus pecados. 
S Itero* concede a todos los Fieles Chriftianos de 
Í T ambos 
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ambos fexos, que citando buenos vificaren por fus 
perfonas, y eítando enfermos por ocras ,1a Iglefia jó 
Iglefias, Capillas, Oracoiios del dicho Archi-Hof-
pical, y del mifmo modo de fus miembros , en las 
fellivielades de la Anunci \QÍO:\ de Nueílra Señora, 
y ea la Commemoracion de codos los Sancos, y c» 
la de los Sancos Aportóles San Felipe , y Sanciago, 
dcfde las primeras Vifperas de cada frftividad , halla 
ocro dia puefto el Sol, como vayan concricos, con
fesados, y comulgados , Indulgencia preñaría, ó 
remifsion de codos fus pecados. 

Icem, León PapaX. comunicó al dicho Archi-
Hofpiul , y a codos íus miembros que dependan 
del, codas las Indulgencias que cieñe , y goza San 

Salvador, ad Sanóla Sanctorum, & Charicntis 
de la Ciudad, Sociccatum,5¿ Sandi 

Spiíicus. 



^ SVMARIO DE TODAS,! CADA VNA % 
de Us Gracias, Indulgencias, y Remifsiones de g£ 

^ pecados , de la Venerable Compañía de San 
7 # ¿ ; 7 Baptijta decollado, que antigua-

fe tftf/tff llamaba de la Adifericor-
¡JP ¿fc /¿ Ciudad. 
fe 

P Cimeramente, Inocencio Papa VIII. dio fa-1̂  I cuitad á todos los Hermanos de la dicha j g cuitau a toucs ios nerroanos oc ja cuena ^ 
i{p Archi Confraternidad, para elegir Confef- ^ 
5Q for que los abfuelva de los calos releí vados (excep-

cuando con todo i-ffo los contenidos en la Buia de ^ 
la Cena del Señor) vna vez en la vida , y en otros ' 

¡£C crios, codjs las vezes que huviere necefsidad , con ^ 
^ facultad de commutarlesqualelquier vocos ( como |J¿ 

no íea el vltramarino , el vificar limina Apollólo- ? S 
^ rum San Pedro, y San Pablo, el de ir á Sanciago de 

Galicia, el de Religión, y Caitidad) vna vez en la 
* ^ vida, y otra en el articulo de la mucrce 3 y junta-

menee les concedió Indulgencia plcnaria gracio-
famenec. 

>g ítem, concedió Indulgencia de veince y cinco 

¡ÍC añosa codos los Fieles Chnílianosde ambos íexos, 

que verdaderamente penitentes, y confesados de-

fe vota-
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votamente vifitaren la dicha Iglefia , deíde las pri
meras Viípcras, hada ocro dia pueítoelSol de la 
fiefta de San Juan Bapcilta Degollado. 

León Papa X. confirmó las Indulgencias, y Gra
cias concedidas por el dicho Inocencio , y conce-
cedió mas otros veinte años a todos ios Fieles en 
cada vn aña, vificando la dicha Iglefia en la dicha 
feftividid. 

Ircm, concedió indulgencia de diez años a todos 
los Fieles Chriftiáhos, que* todos los Domingos del 
aüo vifitaren devotamente la dicha Iglefia. 

ítem, concedió Indulgencia de fiete años, y otras 
tantas Quarentas a todos los que coníolaren 3 los 
ajufticiados h i lia lo vleimo d e fus vidas , y acom
pañaren fus cuerpos en fus entierro. 

Clemente Papa VIJ. confirmó las Gracias, e In • 
dulgenci is concedidas por los dichos Pontífices I no 
cencío, y León, y concedió indulgencia plena ria, y 
remifsion d^ codos Iosp:cad JS á to Jos, y cada vno 
de los Fieles Chcirtianos, que ¿verdaderamente pe
nitentes, y confelfidos, ó con firme propofito de 
confeííarfeen los tiempos difpuettos por derecho, 
vificaren la dicha Iglefia en el dia de la Pafqua de 
Refurreccion, y en el dia de la feítividai de la De
gollación de San Juan Baptiíla , deíde las primeras 
Vifperas, hafta otro dia pueflo el Sol. 

Paulo 
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Paulo III. confirmando todas las gracias, remií-
fiones de pecados arriba dichas , concedió á los di
chos Hermanos, que pudie/íen. v íar , ganar, y go
zar de codos, y.cada vno dedos Privilegios» e Indul
tos , de los quaícs gozan codas ocras Hermandades, 
en lá feftividad de la A 0 u m p c i o n de nueílra Señora 
en el mes de Agofto. 

Pió V concedió diez años de Indulgencia,y ocras 
caneas Quarencenas,á codos los FielesChriílianos de 
ambos íexos, codas las vezes que en el dia de la feílU 
vidad de la Degollación de San Juan Bapti-fta devo-
camence vifitaren la dicha Iglefia , y devocamence 
hizieren oración á nueílo Señor, deíde las primeras 
Vifperas, halla otro dia puerto el Sol. 

Icem, el dicho Ponrince concedió á codos los Fie
les Chriftianos cien años de Indulgencia,como que
da dicho arriba , codas las vezes que los Domingos 
devotamente vificaren la dicha Iglefia. 

Icem> el dicho Poncifice concedió quarenca dias 
de Indulgencia á todos los Fieles Chriílianos, co« 

das las vezes, que vn dia de cada femana 
vificaren la dicha Iglefia. 

A ; IN- ^ 
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INDVLGENCIAS DÉLA VIRGE N 
$3 MARÍA Madrede Dios, que hablo a San 

Gregorio Paparque fe halla a efpaldas del Altar 
Mayor déla Venerable Iglefia de los Santos 

San tofme.y San Damián de la 
da ha Ciudad. 

1 Sra verdadera Imagen, que habló al Bien

aventurado S.m Gregorio P pa , erí eHía 

manera : Quare ampims non [ahitas me,, 

cum íemper Imaginera meato pi ¿teieun-

.J£ do, falu tares coníuevetas ? C o m o no me (.iludas 

^ mas, quando íiempie que pallabas por delante de mi 

X J Imagen acoliumbíabas á (aludarla l San Gregorio 

oí ó, y pidió perdón delante de la dicha Imagen , y 

por ello concedió a todos los que celebraílen , ó hi-

J¡¡* zicíTen celebrar el Santo Sacrificio de la M . íTi , que 

Q fin .duda el alma por quien íe celebrare , íe librará 

de las penas del Purgatorio.. 

ítem, concedió el dicho Santo , á rodos los que 

de rodillas rezaren drlante de la dicha Imagen tres 

Padres nueftros, y tres Aves Marías, todas las vezes 

que orare, quinze años de Indulgencia. 

ítem, concedida todos los que vifitaren el Airar 

Mayor 

s í 

ác 



> 2 Mayor de dicha Iglefia, que debaxo del eftán los 
cuerpos de los Santos San Colme , y San Damián, 

^ Antimo, Leancio, y Emprepb, que fueron puef-
v tos por San Gregorio Papa IV. diez mil años de w |* ? 
i S Indulgencia en el dia de la Eítacion de Ja dicha 2b 

Iglefia, y en el dia de los Santos San Cofme , y ^ 
San Damián, y portoda fu O i h v a , Indulgencia P \ 

* r plenaria, y en otros dus innumerables Indulgen- ¿£ 
fe cias. $ 

^ SVMARIO , O EPILOGO DE LAS % 

^ Indulgencias, y aradas de la Iglefia de 
, Santiago de Galicia. 

Primeramente,átodos , y a cada vno de los 
Fieles ChriíHanos de ambos fexos, fe les 

^ concede perdón de la tercera parte de todos ^ 
v ¡ fus pecados, todas las vezes que vifitaren la dicha 

Iglefia. 
^g* Ietm, a toda perfona que en ir, ó eílar allá,o bol-
^ ver de íu peregrinacien defpues de aver vifitado la 

Iglefia de Santiago, eílando contrito muriere , íe le 3p 
a» concede Indulgencia plenaria de todos, y cada vno á 
%S de íus pecados, 
2? Icem, íe concede á todos los que acompañaren 
í S lasProceísiones,que acoftumbran á hazer en di-
*2 Aa2 cha «j¡¡ 

v3« 
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cha Iglefia),. por qualquiera de eftas afsiftencias, ^ 

|p v quarentadiasde verdadera penitencia, y otras tan-
5¿3 cas por coda la femana figuiente 5 y fi (e hizieren 

en dias de fiefta, alcanzaran los que acompañaren> 
^3 treciemosdias mas. 9 t 
*2 ítem, en la fiefta de-la dedicación de la dicha ^ 
fe IgJdStj defde las primeras Viíperas, hafta otro dia 

' r!-3í-*ft0 e l ^°^> ft concede á los que vifiraren dicha 
fe Iglefia (eiícientos días de Indulgencia , y perdón g¡£ 

# JJC de ¡a tercera parre de todos íus pecados. 
Icem, te concede á todos los que eftuviercn 

? f | C preícntes, y afsiflieren á la Miíla, que celebrare 
^ el Arcobifpo ,G Cardenal en el Altar de Santiago, ¿ £ 

demás de las dichas Indulgencias, ocros docicncos Ej£ 
^ dus de verdadera Indulgencia. £ 
XJ Calixco Papa , concedió quando la Fiefta de SJJ 
* ¿ Santiago que cae en Domingo , todo aquel nño ?ú 

a todos los Fieles Chriftianos que vificaren la dicha 
J ¿ Iglefia , eftando concricos, y aviendo confcííado, ^ 
4g abfolucion plenaria de. culpa, y pena. » 
¿ ' Icem, nueftro muy Santo Padre , y feñor León 
w Papa, en fu Bula defpachada á favor de la dicha 

Archi Confraternidad de Roma , y á los depen
dientes de ella , como la Hermandad de la Santa 
Caridad de efta Ciudad,.haze. participes á les dichos 
Hermanos, de codos los ayunos, y Divinos Ofi-

ClOS, 
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cios, y de otros qualefquiera bienes efpiritualcs, 
que en qualquiera parte de todo el Mundo fe 
hizieren. 

Y afsimifmo concede todas las Indulgencias 
gracias,é indultos referidos, á los bien hechores 
que dieren algunas iimofnas, por tiempos , ¿per
petuas a la dicha Hermandad , para el mayor 

focorro, y contuclode los pobres, que también 
confia por la dicha Bula del dicho 

Pontífice León. 

fe 
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E Yo Don Diego de Ayllon BcIIofillo, | 
Presbítero , Capellán de fu Mageftad, 

en fu Real Capilla de nueftra Señora de los ; 
Reyes, fita en la Santa Iglefia Metropolitana ¡ 
de efta Ciudad de Sevilla , indigno Hermano i 
de la Santa Caridad de Jefu-Chrifto, Notario í 
Apoftolico, íaquccftos Capítulos en nueftra J 
lengua Caftellana de vn inftrumento eferito í 
en pcrgamino,<]uc cftá autorizado en la forma 
que del parece, a l qual me refiero, que efta 1 
eferito en lengua Latina, y fe facó de entre los 
papeles que eftan en el Archivo de la Caía de | 
l a Santa Caridad de Jefu-Chrifto, extramuros 1 
de efta Ciudad ; para cuyo efedto me fue ex- ' 
hibido: en teftimonio de lo qual lo firme , y , 
figne en Sevilla, en diez de Julio de mil y fcif-
cientos y fefenta y cinco años. En teftimonio 
de verdad. Don Diego de Ayllon Bellofillo, 
-Notario Apoftolico. 
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L Hermano Mayor, y Hermanos de 
la Sarta Caridad de nueftro Señor 

^ j c f u c hiif o , fita en la Iglefia de San 
Jorge, extramuros de efta Ciudad, dezimos: 
Que en los Archivos de dicha nueftra Her-

¡JC mandad, hemos hallado vn Breve 3 ó Bula ori-
5b ginal ,por cl.qual parece, quefiendo Protec-
ü? tor de la Archi-Confraternidad de la Santa Ca-
j& rid'ad c!e liorna ,el Eminentifsinio feñor Julio 

Antonio Saórorio , a peticien de la dicha 
nueftra Hermandad , y con la facultad que §S 
N. M-S. P yfcñorLcon Papa dio á la dicha 

| g Archi Confraternidad en íu Bula, defpachada 
*^ en el año de la Encarnación del Señor de 
¡J£ i 5 ?p. en z8.de t ñero, en el año feptimo de !3£ 
5 ^ fu Pontificado^ Yen el añodc 1 585. la dicha j§J 

Archi-Confraternidad de Rema a^re^ó a fi la S£ 
>S dicha nueftra Heimandad, para qne gozafle- g? 

mos los mifmos Incultos , Privilegios , Gra-
S cías , c Indulgencias que goza la dicha Archi- ^ 
?t» Cnnfra-Confra 
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Coníratcrnidad,y juntamente las que íe ganan 
en otras Iglefias dentro, y fuera de Roma, co
mo confta de la dicha Bula inferta en la de 
agregación , que prefentamos , con la folem-
nidadneceíTaria, y juntamente el trafumpto 
de .las dichas Indulgencias, y gracias , y tra
ducción en romance de ellas, para que m:jor 
las entiendan nueftros Hermanos, y para que 
con mayor fervor firvan a Dios nueftro Señor 
en las obras de Caridad. 

Por tanto a V.md. pedimos, y fuplicamos, 
quefiendo férvido mande íe le lleven las di
chas Bulas, y traducción de Indulgencias , y 
.con vifta de ellas, darnos licencia para que fe 
puedan imprimir, para incorporarlas en nuef
tra Regla, 

> 2 
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N la Ciudad de Sevilla, en onze de Ju-
¡ lio de mil y feifeicntos y fefenta y cinco 

años , el feñor Do£tor Don Diego Trcviño, 
& Provifor, y Vicario General de Sevilla, y íu 
3̂ 3 Ar̂ obifpado. Aviendo vino las Bulas que fe 

prefentan con efta petición,y originales, dixo, 
T§ que daba, y dio licencia para que íe pueda im

primir la traducción, y Sumario de las Indul
gencias contenidas en dichas Bulas. Y aísi lo 
proveyó, mandó, y firmó. Doítor Trcviño. 
Diego de Guzman, Notario.. 
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. Ordinario o 

iX Dodfcor Don Juan de Monroy , Ca
nónigo en la Santa Igiefia Metropo
litana , y Patriarchal de.efta Ciudad 

de Sevilla , Governador, Provifor + y Vica
rio General en ella , y fu Ar^obilpado: Doy 
licencia por lo que me toca , como Ordi
nario que foy de efte Ar^obifpado, para que 
fe pueda reimprimir la Regla , y Conftitucio-
nés de la muy humilde Hermandad Ac la 
Hofpixalidad.de la Santa Caridad de nueftro 
Scüor feíla Chrifto ; fkaxn íu Gafo., y Hof-
pical de el Señor San Jorge extramuros de ef
ta Ciudad, que fue villa, aprobada, y confir
mada por el íeñor Doétor Don Gregorio Baf-

¿j!p tany Aroftigui^Pxoviror 5 y Vicario General, 
^ que fue de efta Ciud¿d, y fu Atcobifpado mi 
| £ anteccffor en quatro de Oftubre del auopaf-

fado de mil íeiícicntos y fetcnta y cinco, fe-
*F gun , y en la conformidad que entoncesfe 
<5 imprimió: Atento á no c^tcner cofa que fe 

oponga 
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oponga a nueftra Santa Fe Católica , y buc- g > 
ñas coftumbres. Dada en Sevilla á veinte j | 
y quatro de Abril de mil fetecientos y tres %x 
años. 

fe 

,Do¿t.Donjuán de Morir'oy. 

Por mandado del feñor Pro vifor. 

3 ? Juan Franc5'feo Aharado, 
Notar, mayor. ¡ j£ 

á 3 

3 





> 






